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Para entregar en Sevilla.

camisas en el precio de ... pe,,~
las ._. céntimos (en letra), cada UIlS:.

Para entregar en Madrid.

pares ele alpargatas. en el pre,~io

de ... pesetas. _._ <'éntimos (en letra)
cada par.

Para entregar en...

'" pares de bo"ceguies, en el precio
de ... pesetas ... céntimos (en letra).
cada par.

Declaro además que los artículos eOIl
que están confecdonadas las prenda,;,
aS como las :primer·as materiu que

la proposición en él contenida y suoe,;
si,yamente -se abrirán y leerán los de"
más por el orden de numeración que ~'

les ha~..a' dado 'al presentarlos.
Terminada la lectura de las propo

siciones presentadas, se formará por el
Secretario de la Junta ID} estaoocolll:"
parati,;o de las rirism3:s, que firmurá j

con el Interventor' y en el que oestam..
para su visto bueno el Presidente.

Caso de que resultasen en dk.ho es..
lado do;' o más proposiciones iguales y
fuesen las más ventajoSlas, el Presiden..
te invitara a una lkitación por pujas a
la llana dur<l:nte quince minutos, a los
autore:s de aquellas proposiciones, y :.i
terminado este plazos.ubsistiese la
igualdad. se decidirá la adjudicación
a que se refieren pO'r medio de sorteo.

Si algunos de los proponen tes que se
encuentren en este caso fuese Coopera"
ti,-a, se efectuarán también la~ p.uia.s a
la 11an&, ~. en caso de que la igualdad
subsista lle dará p¡"eferellcia para la.
adjudicación a la COl)per3t1va; mas si
se t¡'abse de dos Cooperativa.s entre las
que exista iguaJ.dad en la proposición.
se efectuarán las pujas 3 la llana en..
tre amhn5 y si después de esrto continúa
la i~ualdad. se re~oh'er3 el empate por
medio db sorteo.

Cerrada la licitat'ión. el P¡"esi<iente
declarará aceptadas y hará la adjudi.
c.aciÓn r.rovisional, a re"erva siempre
de la apmbación superior, a las pro.
posiciones más ventajosas, enCllYo mo
mento se d"rá por termin3do el acto y
se extende,á acta I'\otarial de lo ocu"
rri.oo, acta que autorizará toda la Jun.
ta y firmarán asimismo los rematantes
o su ApoJerados.

rra de 2, úe Agosto de 1928 {C. L. nú
mero 250). un certificado reintegrado
con póliza de la clase séptima, en el
que declaren obligarse a que en la
construcción que se les adjudique, sus
obreros están sometidos a conuiciones
no inferíoresa' las establecidas con ca.
cácter gen~ral, bien por los Jurados
mixtos COI'respondientes o pOol" los con
trato:, o normas de trabajo acordados
por las organizaciones patronales u
obreras de la industria de que se trate, o
generalizadas en los contratos indi",i
duales de la propia induS/triao prole
sión obligandose también a cumplir los
preeeptos del Decreto que establece de-'
terminados limites para los periodos de
liquidación de .salarios y de imposición
de multas, asi como para la garantía
de créditos por, jornales.

Para tomar parte en la subasta es
condición indispensable que se acompa
ñe a 'cada proposición la cilrta de pago
qlle justifique haber impuesto ea la Ca
ja ,general de Depósitos, Q en sus Su
cursales, la suma equivalente al, cinco
por: ciento del ,importe .de sus ,of~rLa.s.

calculado con arreglo a los precios li
mites señalados en 'el pliego de condi
ciones técnicas. Esta garantia podrá
consignarse en metálico o en títulos {le
la Deuda pública. que serán \'alorados'
al precio medio de' cotización en la
Bolsa de Madrid en el mes próximo an
terior, salvo los Valores de Deuda amor
tizable que se admitirán por su valor
nominal, siendo precisa la presentación
de la póliza .del Ag.ente de Cambio y
Bolsa o CQrredor de Comercio que'
acredite la propiedad de los titulos. Al
constituir este depósito se hará cons
tar en el resguardo, expresaroent-e. que
se efectúa para tóniar parte en la su- lIodelo de proposición.
basta a que se refier:e el presente anun-
cil), como garantía del cumplimiento de Don F. de T. y T., domiciliado en...,
las ofertas. Estas fianzas sólo servirán Y con residencia en. __, provincia de...•
para garantía de la proposición a que calle de...• número ... , con cédula perro·
vayan unidas. aunque el licitador pre- nnl de... clase. número... , expedida
sente más de una. en... (o pasaporte de extranjería. en

Todas las prendas y primeras mate- su caso), enterado del anuncil) puh1i~
rias qUe se deseen adquirir, habrán de cado en el "Diario Oficial del ~nniste-
ser precisamente de ,producción nacio- rio de la Guerra" de fecha ._- (o en la
nal, no admitiéndose la eoncurrenda de "Gaceta de :'>ladrid" o en el "Boletiu
la industria extranjera. Los licitadores Oficial" de la provincia de ~bdrid), pa-
quedan obligados a indicar en sus pro- la la compra destinada a adquirir
posiciones los establecimientos naciona- prendas de vestuario. así como efectos
les de donde proceden sus productos. y p,imeras materias pUra el citado ser-

La subasta se verificará COn arreglo \'icio y enterado también del pliego de
a los preceptos del Reglamento de Con- condidones técnicas y legales a que
tratación administrati....a en el Ramo d.e en el mismo se alude, se (:omprometc y
Guerra, ley de Protección a la indus- obliga con sujeción a 13s c1ánsulas del
tria nacional y demás disposiciones mismo a su más exacto cumplImiento y
complementarias, y dará principio por ,a facilitar .las pre'1cbs siguientes:
la lectura -de los anuncios y pliegos de ,
condiciones, destinándose a continua
ción treinta minutos para recibir las
proposidones, que serán pres~ntadas

por sus autores o representantes en
pliegos cerrados, en cuyo anverSJQ de
berán escribir: "'Proposición para Op
tar a la subasta de prendas de vestua
rio" y serán numerados por el orden
de su presentación. Cinco minutos antes
de expirar el plazo de media hora se
anunciará en alta voz que sólo falta
ese tiempo para terminar la admisión
de pliegos y al ex,pirar la media hl)ra
el Presidente lo declarará termin,ado.
~in que puedan ya admitirse más pro~

posiciones ni retirarse In!> presen~adas.

Inmediatamente el Presidente abrirá el
primer pliego presentado y se dará
lectura por el Secretario en alta voz a

JUNTA CENTRAL' DE VESTUARIO
, Y EQUIPO

MiNISTERIO DE LA OLlERRA

SUBA,STAS'

Autorizada por Orden circular de t."
, del ,actual (D. O. núm.,rc 34). la i:ele~

braci¿n de subasta ,;~"eral urgente y
t'mica, para a,dquirir preadas de ves·
tuario y primeras materias para el oor

. vicio de vestuario, se .h8ce saber a to-
dos los que deseen tOIIl<ii" parte 'en la
licitación, que el acto de ]a subasta
tendrá lugar el día 19 del mes corrien~

te• .a las diecisiete horas; e.l1 el local que
ot'upa la Biblioteca del Ministerio de
la Guerra y ante la Jlti¡t~ Central de
Vestuario Y EquipQ, reunida en pleno
debiendo regi, en dicha 'SlIlbasta lo~
pliegos de condiciones técnicas y lega.
les aprobaqos y publicados en la cita.da
Orden circular. '
L?~ licitadores ext~nderánsus pro~

pOSiCIones en papclscllado de la clase
sexta, y si lo fuesen en papel blanco
llevarán adherida la póliza equivalente'
aparecerán sin E'nmiendas ni ra5padu~
r~s, a menOs que se salven con nueva'
flrma, y se hará constar en ellas qne
el. proponente está conforme cón cuan.
t? en los pliegos de ccndiciones se con.
s~gna, siendl) desechadas las proposi~ ,
c1(~n~s que no 'reú~an los requisitos
eXIgIdo. en dichos pliegos, ,y los que '
no St; ajusten al modelo de proposición
pubhcado en este anuncio.

. A. las ex'presadas proposiciónes, debe
tan acompañar _ los documentos si.
guientes: .cédula personal o pasaporte
de extranjería, el último recibo o alta
de la contribución industrial que le co
rresponda satisfacer, según el concep
to. en que comparezca, copia de la es
crItura de constitución de la Sociedad
que representen, el certificado a que

,hace referencia el Decreto de 12 de Oc
tubre de 1927 <D. O. número 228) al'.
tículo sexto del Decreto de 24 d~ Di~
ciembre d,e 1928 <D. O. número 284) y
Orden de 26 de Julio de 1927 (D.O.nú
mer 164), e~ recibo del mes anterior
que acredite el pago de la cuota del
Retiro obrcl"O, y losapcderados, ade
más, el poder Notarial otorgaodo a su
fa~or. Los qlle sean productores acom
paña.rán a las proposiciones el certifi
cado a que hace referencia el artícu
lo 17 del Reglamento <ip:-<:tbado por De
creto de 3 de Diciembre de 1926 ("Ga
('eta" númerO 342) y las Ordenes de 25
de Mayo oe 1927 ("Gacela" niímero
148) y 3 de Febrero de 1928 ("Gaceta"
número 38) ~ los que no s.can producto
res acompañarán copia ~utori7.ada del
certificado de productor nadonal de
los estahk>cimiento5 ~~{}noe ha);an de
proveerse, J tanto los productoresco
mo los que no lo sean reseñarán en sils
proposiciones o acom~ñarsn una pe
queña muestra de ia marca de fábrica
que cal"acterice los iejh.1os a emplear en
la confección, Asimismo ]Jresentarán to
dos los licitadores para cumplimiento
de 10 prevenido en eL Decreto-ley nú·
mera 714 de 6 de )!arzo de 1929 y se
gún 10 dis'J)uesto en Oroenes de la Pre-

\..... sidericia del Consejo de 17 de Diciem.
he de 1928 y del ~Unisterio-de la Gue-
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ofrezco, proceden de las casas nacio
naleS siguientes:

El retor para camisas de la fábrica
de •.......•..•...•••

Los botones de la fábrica de ..... ..:..•
Los hilos de la fábrica de ...........•
El ~uero para borceguíes de la fá-

hrica de .......•......... :...
Madrid, '" de Febrero de 1935.

Madrid, 8 de Febrero de 1935.-EI
General Presidente (ilegible).

5-107

COMISARIA DEL ESTADO EN LOS
FERROCARRILES

Concurso para alquiler de un local en
Madrid, destinado a la Comisaria
del Estado en los Ferrocarriles de
la Zona Sur.

· Se abre un concarso entre ]¡:,s pro
pietarios de fincas urbanas de esta ca...
pital para el arrendamiento d'e un Ioeal,
COn el fin de instalar en él las depen
dencias de la Comisaria del Estado en
'los Ferrocavriles de la Zona Sur, con
sujeción a las condiciones generales y
especiales. siguientes:

Condiciones generales.

1.& E( plazo de presentación de las
ofertas será de veinte dias naturales
a partir de la fecha en que aparezca
en los diarios oficiales. ' .

2.a Las proposiciones se presenta~
"rán en la Gomisaría del Estado en los

, "Ferrocarriles de la Zona Sur, :\'Ioreto,
'15, segundo derecha, de once a trece.
los días laborables y se ajustarán al
modelo que a continuación se inserta.

3." El arrend.::tmiento se hará 'Por to~

do el tiempo que sea necesario al Es-
·tado. Los pagos se harán por trimes~
·tres vencidos, percibiendo el 70 % del
importe con cargo a los presupuestos
generales del Esta<lo y el 30 % con car

·go al presupuesto de esta ComiSlaria:
"estará sometida al d~scuento del 1,30
por 100 del impuesto de pagos.

El contrato se formalizará pare] se
ñor Comisado.

Condiciones especiales.

1.& La renta será como máximum
de 7.800 pesetas anuales.

2." El sitio ,de emplazamiento ha de
ser céntrico, con preferencia en las
proximidades de alguna estación del
:'>letropolitano de :Madrid.

3... · El local ofrecido ha de tener
úcho habitaciones espacios,as, pnr lo me
nos, con luz directa, bien .entilada y
calefacción central.

". 4." La casa ha de entregarse en per
fectas condiciones de decorado, pintu
ras, solería. puertas y servicio general.

5." La adjudicacóin se hará n"r el
señor Comisario, previa la confornudad
de la l'irección general de Ferrocarri
les y Tranvías. ateniéndose principal
mente a las condiciones que reúnan los
locales para el uso pedido, su empla
zami€i1to, condiciones de los servicios
en general, posible acoplamiento al fin
destinado y preciso en relación con las
demás ofertas, pud'iel1do rechazal"'las
~lJdas si nO reúnen, a su juicio. las con~

diciones necesarias o no ofrecen las ÍD
ilis} _nsables g,a·rantías administrativas.

Madrid, 9 de Febrero de 1935.-El Co
mi-sario, Juan Antonio Cateña.

Jlodelo de proposición.
.

Don...• residente en...• calle de.•.• con
cédula personal corriente de.•. clase,
número. "0 expedida con fecha...• siendo
'propietario de la casa número ... de la
cal!e..., de. esta ciudad, la ofrece para
la mstalaC16n de las dcpoedencias de la
Comisaría del Estado en los Ferrocarri
les de la Zona Sur, con sujeeión a las
condiciones de concurso para arrenda
miento del local para aquél, de fecha ...
por renta anual de pesetas..., acompa
ñando plano o croquis acotado del
local.

~a.drid a. ..• de ... de 1935.
.S--

REGUlIENTO DE ARTILLERIA LI
GERA NUMERO 6

Habiendo quedado desierto el con
curso para. la' adquisición de los efec
los que se anunciaban en el "Diario
Oficial" número 3, de 4 de Enero de
1935, se abre nuevo concurso, pudiendo
presentar proposiciones en la Mayoria o
del Regimiento hasta las diez horas del
dia 20 de F~brero del corriente año.

Los pliegos de condiciones obran fin
la ya citada Mayoría.

Los efectos de esta subasta se po·
drán adjudicar por lotes.

Murda, 2 de Febrero de 1935.-El
Comandante Mayor (ilegible).-Vísto)
bueno: el Teniente Coronel Primer Je
"fe accidental, Aguir"re.

S-16

AYUNTAMIENTO DE SANTR4.ELLA

(Córdoba).

Pliego de condiciones administrativas
para la construcción mediante subas
ta pública de las obras de CODstruc
ción de un Grupo escolar con Buje.
ción al proyecto redactado por los
Arquitectos señores Azorin Izquierdo
y de Murga y Serret.

1.~ El Ayunlamicnto de Santael1a
tiene resuelto proceder a la construc

,ción de un Grupo escolar de dnco gra
dos, con sujeción en ün todo .al proyec
lo formulado por los Arquitectos don
Francisco A2 lrín Izquierdo y D. José
de Murga y ~~rret, que de confonnidad
con cuanto subre estos parliculares se
halla dispuesto, ha sido sancionado fa
vorablemente pOi' el l\1inisterio de Ins
trucción .pública y Bellas Artes.

2.a El tipo o precio que ha de .ser
vir de base para esta subasta es el de
setenta ~. tres mil setecientas cuarenta y
un'a pesetas. _..ncuenta y nueve cénti
mos (/3.741,59) {Iebiendo constituir los
licitadores un depósito provisional pa
ra poder tomar parte en est9. sub"asta
equivalente al cinco por ciento de aquel
expres,a,do tipo, que será elevado al
diez como fianza definitiva. por el que
resuite adjudicatario de esta licitación.

3." El depósito ,provisional y el de
finitivo, puede constituirse en la Caía
general de Depósitos o en el Municipio
de esta villa,' admitiéndose por la Cor-

pOl'ación para estos efectos toda ckise
de valores.

4." Las obras habrán de estar ter~

rnnadas en el plazo de ocho meses y ~n

el caso de que no se diese cumplimien
to a esta obligación. el Ayuntamiento
podrá imponer al contratista multas
equivalentes al 25 por 100 del total ·de
la obra.

5.a El contratista podrá solicitar
del Ayuntamiento prórroga !para 'la
terminación' de las obras, siempre. que
séa por causa justificada y con previo
y favorable infonne del director' de
aquéllas.

6.& El contratase hace a riesgo y
ventura del rematante. sin que por nin
gún concepto, ni bajo ningún caso, pue
da solicitar alteraciones en los pr~íos
tipos fijados para estas obras, ni en la
rescisión de la misma.

7." El contr.atista renunciará 2xpre
samente al aceptar estas condiciones y
.tomar part~ en la suhastfl, a su fuero
ludicial, quedando someHdo para todo
a ]05 Tribunales de Justicia de esta _'pro
vincia de Córdoba.

s.a Será obligación del remat.ante
satisfacer el importe de la 'publicación
de los anuncios. tanto en la "Gacela de
Madrid". como en el "Boletín Oficial"
de la pi"Ovincia y diarios en que la Cor.
poración resuelva que apareZc:lD aque
llos, gastos de .escritur.a de subasta de
obras y la ~orrespondiente a ]a forma
lización del contrato.

9.- El AYlJntamiento designa al Le
trado D. Adolfo Torres Trigcros, con
residencia en Córdoba, para el bastan
teo de poderes, y en el caso de. que,
por cualquier coincidencia este s~ñor

no estuviera en la localidad, o no pu
diera firmar aquéllos, la Corporación

'admite el que. pueda utilizarse a '.:u'll
qui~ra de los Letrados qu~ se hallen
matriculados en la capital de la .pro-
vincia. '

10. Viene asimismo obligado el re
matante. en cumplimiento de cuanto se
dispone en el Decl"eto de 20 de Junio
de 1902, a realizar un contrato con los
obreros que hayan de ocuparse en las
obras, en el que habrá de que-dar preci
samente estipulado su duración, los re
quisitos para su denuncia o osuspensiún,
el número de horas de tr.abajo y ellpre
cio del jornal; advirtiéndose que.' se
rán desechaj·as desde luego, las propo
siciones e~ que, si se señalan las dí
chas remuneraciones minimas. éstas
sean inferiores a ]05 tipos consi.~nados

en las bases aprobadas ,por el J"rado
mixta circunstancial de la provincia,
número 281. en tanto no sufran Divrlifi-

·cación los tipos de salarios que en -ella
se determin~n.

11." Asim~smo el contratista quedará
'iujeto y obligado ::1 aceptar los obreros
que se hallen inscritos en la Bolsa Mu.
llicipal del Trabajo, sin qUe pOI'" nin-

·gún concepto, ni en ningún cas.'}, pue
da admitir a los que no pertenezcan a
aquélla, existiendo dentro de la misma
algún parado. Unicamente se excep
lúan de .~ste caso los obreros que ten
gan el oor&C'ter de especialistas. pero
bien entendi,do que aun en el C3S0 de
que al con tra lista le fuesen ,precisos los
servicios de estos solamente, qu~jt~rlÍn

limitados a un número equivalente a
un·o por cada veint-e de la Bolsa local.

· .. 12. Las condiciones de pago serán
las siguientes: A la terminación de 10-
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ALCALDL~ CONSTITUCIONAL DE
EL TIEMBLO

S-108

En armonía con lo di~nl1 ...."to en el
articulo 15 del P,,,,;,;LUiJ,,illO 1:..'.1':. ia

pon diente recibo de haber satisfecho
el mencionado importe. También que
da obligado el contratista a satisfacer
a la Hacienda pública el importe de
los derechos reales, si las de,'engase,
así como cualquiera otra .contribución
o impuesto a que diera origen esta con
trata, a cuyo fin se comprOUlete a pre
sentar la escritura de adjudicación en
la Oficina liquidadora den tro de los
plazos legales, sin cu::,o requisito no
se les s~üisfará cantidad alguna po~

cuenta de este contrato.
El pago de las obras se efectuará en

la siguiente forma: el primer plazo
consÍ:>tente en el 50 por lOO de la
subvención cO'ncedida por el Estado,
cuaD.do éste abone al Ayuntamiento la'
cantidad correspondiente, previas las
formalidades establecidas en la Orden
de concesión; el segundo plazo se abo
nará al contratista cuando estén ter
minadas y entregadas definitivamente
las o1>ras. o sea cuando el Estado lo
haya abonado al Ayuntamiento. La di
ferencia que existe entre la subven·
ción del Estado y el import~ total del
contrato, se satisfará en jornales de
bracero. acarreos y materiales de cons
trucción, justipreciados según las cos·
tumbres que rigen en esta localidad,
en aquello que no esté previsto en el
presupuesto general de la ohra.

La aportación del A3'lmtamiento se
. l'atisfará en la forma antedicha y en
los mismos dos plazos en que se ha
dividido la entrega de la súbvención
del Estado.

Todo aquello que sea susceptible de
construirse por los profesionales de la
localidad en cuanto a carpintería, fon
taneria. etc., y que sea compatible con
las exigencias del proyecto, siempre
que esto no constituya un perjuicio
para el contratista, tendrán aquéllos
derecho preferente sobre los demás.
La misma preferencia Se establece en
lo que respecta a albañiles, peones y
jornaleros en general.

El plazo para dar principio a las
obras será el de ocho días después de
formalizada la escritura, y se termi.
narán dentro del plazo de un año, a
contar de la fecha de adjudicación
definitiva, rescrvándose el Ayunta
miento el derecho de conceder pró
rroga si lo estima conveniente, :r siem
pre por causa justificada.

El contratista contrae la obligación
contenida en el Real decrcto de 20 de
Junío de 1902, referente al contra~o
que ha de celebrar co·n los obreros
que "e <><mpleen en la obra.

Se tendrá como parte integrante de
estas condiciones: L::~ fa.cu1tativas que
se hallan unidas al proyecto v 1::::- con
tenidas en el artículo 15 dcl Re""la
mento de 2 de Julio de 1924 para "'h.
contratos municipales.

Xo podnin tomar parte en la pre
sente suhasta los comprendidos en el
artículo 9.° del Rep;lamento de 'contra
tación municipal cita·do anteriormente.

Sinarcas, 5 de Fehrero de 1935.-EI
Al.calde, G. Monlerde.

Modelo qe proposición.

(En el sobre). "Proposición para
optar a la subasta de construcción de
un Grupo escolar én Sinarcas (Valen

·cia)".
. Don ... , que vive en ... , enterado de
los pliegos de condiciones facultati
vas, particulares y económicas que
han de regir la subasta para la cons
trucción de un ürupo escolar en Si
narcas, que acepta, se "O¡llpromete a
tomar a su cargo dicha construcciÓIl
por la cantídad de ... (la cantidad en
letra). (Fecha y firma del prO;lOnente).

El plazo de presenlación de propo
siciones se contará desde el siguiente
día al en que aparezca inserlo el anun
cio correspondiente en la GACETA DE
~IADRID hasta el anterior al sefialsd'l
para la subasla, y se Ilcyará a efecto
en la'Secretaría municipal en los días
hábiles y horas de oflcina,

El licitador a cuyo favor quede el
remate se obliga a concurrir a la Ca
ga Consistorial el dia y hora que se
señale a otorgar la correspondiente
escritura. entregando el documento
qu.e acredite haber consignado como
fianza definitiva en la Depositaria mu
nicipal el 20 por 100 de ~a cantidad
del rcmnte.

El contratisttl se somete a los Tribu
nales de la residencia del Ayunta
miento p~H"a tedos Cllantos asuntos ha
ya que acudir a los mismos.

El contrntista deberá abonar al
A)'untamiento el importe total del pro
yecto de la obra redactado por el Ar
quitecto D. Julio Bellot.

Queda obligado el rematante a sa
tisfacer los gnstos de escritura, sus
copias y demás que ocasione la su
basta, así como el importe de la in
serción de todos los anuncios· que se
publiquen con motivo de la misma
tanto en periódico!; ofi.rialc:o: como nar~

ticulares, pr~se¡ta¡¡{:o ;1.1 C'frc"!o. (¡ntt·s
d(' fo:-::!dizar la t:scrilur~, el corres-

efecto por el Arquiteclo D. Julio Be
Bol Senent,' que fué aprobado por el
:i'vünisterio de Instrucción pública y
Bellas Arles en Orden de 1"0 de Sep
tiembre del pasado año, mediante la
cual se concede por· dicho :Ministerio
a este Ayuntamiento la subvención dc
72.000 pesetas, en principio, que se
&bonarán en los dos plazos que seña
la el articulo 16 del Decreto de 15 de
Junio último, pl'evias las 0pOflunas
visitas de inspección. .

Para tomar parte en la subasta ha
brá de consigr-arse previamente 'en la
Depositaría de este Ayuntamiento, en
conccpto de fianza provisional, la can
tidad de 4.821 pesetas 21 céntimos a
que asciende el 5 por 100 del tipo de
subasta.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado suscritas por el propio
licitador o por persona que legalmen
te le represente, por medio de poder
bastanteado por el Letrado D. Rafael
Ariño, vecino de Dtiel, extendidas en
papel del Timbre del Estado de la
clase sexta y ajustadas al siguiente
modelo, debiendo a.compañarse a ca-

; da una de ellas, por .se~rado, la c~

dula dcl licitador y además el res
guardo acreditativo de haber consti
tuido el depósito provi~ional de que
trata la condición anterior.

AYU~"TAMIENTO DE SINARCAS

da la obra nl" ("i~~entación, se har:í la
primcra liquidación, que importará
aproximadamente cuatro mil pes·~ras

(4.000). A 13 ÍertT1Ü1ación del grueso
dc fúbrica y fábrica de hormigón arma
do. se· abonari la segunda liquidación,
cuya c¡¡.ntidad apI"()ximada será de tre
ce mil pesetas (13.I}OO). A la t~rmina

ción completa del tejado, del firme de
hormigón y de todó: b división intc!'ior
de tabicones y tahiques sencillos, se
abonará la tercera liquidación. estando
esta supeditada :!.i percibo por est~

Ayuntamicnto de la mitad de la sub
\'cnción cOl1cc-dirl:l por el Estaño, as
ccnflicwlo at~rOximild2mente esta liqui
dación a la cfllitlrlad de ycinte mil pe
set:lS (20.000). A la tcrminación del
cielo raso. ventanajes metálicos y puer
tas se abonará la cuarta liquidación
que ascen<!cl'áf:,roxinl<::·dnmcnte a nue
ve mil pesetas (g.OGü), El resto de la
obra se ahonará al percibir este Ayun
tamiento la se.!l"nnda parte de la sub
vcnción conc-edida por el Estado.

13. El plazo de admisión de pliegos
será de treinta días n contar de~de el
de la publicación en la "Gaceta de
Marlrid" dei presente anuncio.

Al din. siguiente de expirar el plazo,
a las doce, se efecuIará la 3J;crtura de
pliegos ante Notario, adjudicánclose la
suba!>ta al mejor postor, el que elevará
a definitiva la fianza provisional que i
prc\'icne 1:1 regla se.!:tunoa, concedién-¡
dosele tm plazo de veinte dias para em
pe~ar las obras.· I
, 14. A lo'> efectos determin:l:c1os cn el '
párrafo 10 del artkulo sexto del Re
glamento i1e 2 -de JUlio de 1924. se hace
constar ffiH' jla transcurriJo el pi uzo de
tenninado en el artículo 26 del mencio- .
naelo Reglamento. sin que se haya for
.mul:nlo reclarnllción al¡::(nna contra el
propósito de c('lcbra1' la sl1ha5ta para
la contra tación oc cstas obras.

Santacl1a a 4 rle Fe-hrcro <lc 19:1!).-El
Sccrct?rio. Clementc f:armona.-El Al
calde, Francisco Conde.

. S-100 ..

El Ayuntamiento de Sinarcas saca a
Suilasul. la construcción de un eddicio
deslu~auo a. ürUlJU eSCOlar compuesto
de S¡;l~ seC~l.OllCs: tres para grauu'adas
de nllla::; y tres más para niiios.

La subasta se veriüc'l.rá con todas
.1as 10rmaJidades estajHecidas en el ar
t~culo 1~. del ncg~aruenlo de 2 de J u
ho de lS24, para la contratación de
obras y servicios municipales el día
que paga veintiuno, a contar' del si
guiellt~ al en que a.parece el presen le
anunclO publicado en la GACETA DE
!\L\DRlD, a las once horas, cn la Casa
<,:o!lsis~úriai ele Sinarcas, bajo la pre~

.SlQen,ClU del S!". Alcalde o Teniente.
en quie~ delegue, con asistencia de
o~ro miembru de la Corporación de
slgnado por ésta y del Sr. Notario que
la autorice. .

Los pliegos de cond1ciones faculta
tivas y particubn:;:;, planos y demás
documentos qtle integran el pr(}yeclo,
estarán eXPu;:E!OS al público durante
las horas de 0'ucina en la Secretaría
de este AyulÜtl"miento.

El presupuesto total del Grupo esco
l~r ascien ~e a 96.424 Desetas 35 {'éu
t~m:;,~, 5;:'~1,,~:l el l';ru)"t2tto rc;c.ut:i<ldú ¡d
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contratación de ob!"as y servicios mu
nicipa.les <le 2 de Julio de 1924 y el ar
ticulo 162 del Estatuto municipal, el
<1ia 28 del presente mes, a las once de
:>'U nw.ñana, se celeorará en la Casa
-COnsistorial·de esta viila. bajo la pre
sidencia del señor AIl'.alde Pre3idcnte
o de quien ;haga sus veces, con as¡!'ten
cia de un Notario, la sübasta para el
aprovechamiento de los produt.'cs re
sinosos del monte número 89 del Catá·
logo, perte¡;¡ecientes a los propios de
esta villa de El Tiemblo, sito en el tér
mino municipal de la misma.

El número de pinos qUe habra de
.esinarcse :!:erá el -le 88.473 árboles a vi
da; 7.238 a muerte y 15.895 árLoles.

. también a muerte; por el plazo de cin
co años que comprende est(). subasta a
partir de 1.0 de Marzo del año 1935
hasta el 31 de Octubre del año 1939,
bajo el tipo de tasación que será de
ciento setenta y tres mil seiscientas
cincuenta y nueve pesetas, cincuenta
céntlmos al quinquenio, que correspon
dea cada anualidad treinta y cuatro'
mil setecientas treinta y una pesetas,
nOventa céntimos. a razón de treinta
céntimos de peseta por entalladura y
año, con sujeción a los ¡pliegos de con
diciones facultativas ~. económicas,
que estarán de manifiesto en la Secre
taría -de este Ayuntamiento, .los dias
hábiles, de"Ilueve a doce de su mañana;
para tomar parte en la s:.lbasta es re
quisito indispensable constituir previa
mente el depósito provisional d.el cin·
ca por ciento del tipo de una anuali
dad y la fianza definitiva consistirá en.
el veinte por ciento del importe de una
anualidad del precio en que resulte la
subasta. cuyos depósitos podrán cons
tituir.se en la Depositaria de este Ayun
tamiento o en la de Hacienda de esta
p-rovincia, a disposición de este Ayun
tamiento.

Son de cuenta del r.ematante los .gas
tos de anuncio, honorarios del Notario,
subasta, escritura y todo lo demás que
se e.xprcsan en los pliegos de condicio
nes facultativas que rigen para dicha
suba"ta.

Los pliegos de proposiciones se pre
sentarán ajustados al modelo que al fí·
nalse inserta, to,dos los dias hábiles
anteriores al de ]a celebración de e<;ta
subasta en la Secretaria de este Ayun
tfu"1liento, de las TIue,Te a las doce horas,
al que se acompañará su· respediya
cédula personal y carta de nago del
depósito.

Si al;una proposición :Se hiciere j)r..r
poder éste será bastanteado por €'l Le
trado de Cebreros D. Enrique Gon7.ález
González.

El Tiemblo a 5 de Febrero ·le 1935.
El Alcalde accidental, Vidal Huertas.

Modelo Ol! proposición..

Don.... cuterado del anuncio inserto
Clr h "Gaceta d .. Madrid" y ed pliego
de condiciones referente a h subasta
para el 2.pro\·echamiento de resina ('-n
el mOr:ite número 89 del Cahilogo, .(le
los propi::,s tie esta villa, sito en este
término munic¡:::~]. ~~ obliga a ejecutar
la resinación de los mencionados árbo
k's con estricta sujeción a todas y cada
una d~ las condiciones del pliegO), por
la cantidad de __ . ,pesetas ... céntimos
(en letra), y al efedo ha hecho el de
pósito en la Tesor·ería de Haciend3 de

esta provincia o en la Dcpo~Huri:I mu
nicipal, del cinco por dento del impor
ll' de la tasación. seóln. 'predene la
condición 18 del plie~n, y lo acredita
la adjunto. carla de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente).

&-98

ADMlNlSTRACIOH PROVINCIAL

ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS
MEH,CA.NTlL~lJ~ BILBAO

Se halla vacanle en esta Escuela una
plaza de Auxiliar supernumerario gra
tuito, adscrito al cuarto grupo (Arit
mética y Geometria, Aillpliación (.\;
Aritmética y Elementos tie AJgebra,
Cálculo comercial y AIgebra financie
ra) que ha. de proveerse mediante con
curso, conforme a lo dispuesto en el
Heal d.ecreto de 31 de Agosto de 1922
y disposiciones complementarias.

Los as¡.irantes a. <licho cargo dirigi
rán sus illstancias documentadas al Di
recior dE; la Escuela, durante el plazo
de ,-einte días a contar del -de la inser
ción de este anuncio en la ,"Gaeela de
Madrid".

Para tomar parte en el COncurso el
aspirante acreditará haber cwnplido
veintiún años de edad y ser Profesor
Mercantil. •

De conformidad con lo -dispuesto en
la Orden de 15 de Julio de 1932, el
Claustro de esta Escuela exigirá a los·
aspirantes la práctica de algún ejerci
cio en rclación con la plaza que ha d~

proveerse.
Bilbao. 5 de Febrero de 1935.-El Di~

rector, Joaquín Mena Sarasate.
P-90

ESCUELA. PROFESIONAL DE CO
MERCIO

Sevilla.

HaUáiJ.dose vaca-qtes· -en la Escuela
Profesional de Comercio de Sevilla dos
plazas de Profesor auxiliar supernume
rario gratuito, adscrita una al primer
grulla (Geografía.económica) y otra al
cuarto grupo (Cálculo Comercial), que
han de p1"'oveerse, conforme .a lo dis
puesto en el, articU'lo 38 del Real de
creto de 31 de Agosto de 1922, se anun
cia por el plazo de veinte días, a con·
tal' desde la publicación de este anun
cio en ]a "Gaceta de Madrid".

Pueden optar a este conCUi"SO los es
pañoles que teng:m veintiún años CUIU
plidos y sean Profesores Men::antÍ
les.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias al señor Dirc·ctor de esta Escuela
en el improrrogable plazo de véinte
día~, a con tal' desde la publicación de
este anuncio en la GACETA DE: l\fADRID,
acompañada de los documentos que jus
tifiquen reunir las condiciones exigi-
das. . .

Si los aspirantes formasen parte de
cualquier establecimienrto docente ofi
cial, presentarán hoja de se-rvicios con
informe fa,"Orable MI Jefe del estable
cimiento donde sirvan.

De conformidad con lo determinado
en el pá:.rafo tercero del articulo 38

eLel Heal decreto de 31. de Agosto de
1922 y Orden ministerial de 15 de Ju~

lio de 1932, los aspirantes efcc!ua¡;án
la práctica de algún ejercicio que per
mita apreciar compar~li\'amcntcsu ap·
titud para el dese:npeño del cargo.

Sevilla, 25 de Enero de 1935.-El Di·
rcctor (ilegible).

GRUPO DE PUERTOS DE ARRECIFE

Plaza de Ayudante.

Autorizada la Dir~ióD de este Gru
po para cubrir una vacante d~ Ayu~

dan te de Obras públicas, se abre con
curso entre los Ayudantes de Obras
públicas ingresados al servicio direo
to del Estado con :;ujeción a las si·
guicntes bases:

1.- Las solici1:'Udes se dirigirán al
Director del Grupo de Puertos de Arre
cife, apartado de Correos número 225,
Las Palmas, acompañadas de la cédula
persona! y cuantos documentos acredl~
tativos de servicios Y méritos se consi.
de:-en pertinentes, ~ntre los que ten
drán carácter preferente los prestados
en obras marítimas.

2.- El plazo de admisión de solici
tudes será de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publics.~

ción de este anuncio en la "Gaceta de
Madrid". .

3.- El concursante que sea nombra·
do percibirá el sueldo base correspon
diente a su catBgoria en el Cuerpo,un
complemento de sueldo de 6.500 pese
tas anuales v demás emolumentos. más
el 15 por 100 que por concepto de re.
sidencia le corresponde percibir con
arreglo a las disposiciones vigentes.

4." El nombra;:niento se ihará por el
l\i[inistro de Obras públicas, previa pro
puesta del Ingeniero Director.

Las Palmas. 31 de Enero de 1935.
El Ingeniero Director interino, R. Yn·
cenga•.

1'RIBUNAL ECONOMICOADMINIS
TRATIVO DE L<\. PROYINCIA DE

PONTEVEDRA

Por el presente edido y de confor·
midad con lo dispuesto en el articulo
i37 del Reglamento de procedimiento en
las Reclamaciones económicoaclminis
trativas de 29 de Junio de 1924, se ha~
ce saber a doña Jacob~ Flores Torbado
que por término de quince dias y para
que durante ellos alegue ,por escrito
en papel de octava clase en la forma
dispuesta por el articulo 63 del citado
Reglamento· y proponga la prueba ~e
creyere convcniente, ti~ne de manifies·
to en la Secretaría de este Tribunal el
expediente y la reclamación economico
administrati\·a que formuló. contra
acuerdo de la Oficina Liquidadora de
Derec~1os reales de Vigo, desestiman'do
l:J. denuncia que produjo sobre de·
fraudación del impuesto en la heren
cia de doña Milngros Cordovés Fer
dández, debiendo acompañar dos co
pias del. escrito y documentos que
presente para entregar a las otras par·
tes in·teresadas. Y se le advierte que,
pasa.do dicho plazo de quince dias,
baya o no evacuado el trámite de ale-
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gacioncs, continuará el CUl's~ de la
exnresacla reclamación. ~~

Pontcvedra, 31 de Enero ue l'935.-El
Presidente del Tribunal (Hegibie).

. P-S7

DELEGACION DE HACIBr-.lJlA DE LA
PROVINCJA DE LERIDA

Junta Administr:Jtiva de Contrabando
y Defraudación.

En el e:li:pcdiente número 15 de 1931
iristruído por defraudación de encende
dores contra D. Olegario VidaJ, vecino
que fué de Barceloná, actualmente de

.paradero ignorado, la J un la Adminis-
trativa celebrada el día 22 de E:lcro ca·
rriente, ha dictado el acuerdo, que es
como sigue:

La Junta, por unanimidad, ~cuerda:
1." Declarar bien hecha la aprehen

sión y que el hecho, sometido a su exa.
men, constituye una falta de' defraude.
ción, confoTIDe al artículo 12 de la vi
gente ley de Contrabando y Defrauda
ción.

2.0 Que es responsable de dicha fal
ta D. Olegario Vidal, vecino que fué ..:le
Barcelona, hoy de paradero ignorado.

3.° Imponerle la penalidad del cuá
druplo de derechos o sea lacautidad
de cuatrocientas ochenta ,pesetas, que
debcrá hacer efectivas en el plazo de
quince días, y en caso de insolvencia
sufrirá la pena subsidiaria de un día
de prisión por cada cinco pesetas.

4.° Declarar responsable subsidia
rio nara el caso de insolvencia de Ole
gario Vidal del importe de los derechos
defraudados, o sean cicnto veinte pese
tas e intercs:=s de demora, a D. Juan
Lavaquial, vecino de esta ciudad, con
forme 'al Caso tercero del apartado se
gundo del articulo octavo de la vigente
ley de Contrabando.

5.° . El comiso del género :aprehen
dido.

6.0 Haber lugar a premio para los
aprehensores.

7.° Elevar las actuaciones al señor
Delegado ,para la sanción gubernativa
que proceda.

y sienco descon<lcido ~l domicilio del
inculpado D. Olegada Vidal, se practi.
ca la notificación por medio del pre
sente conforme a lo determinaJo en el
articulo 37 del Reglamento de 29 de
Julio de 1924 a los efectos procedentes;
pudiendo el interesado recurrir del
transcrito fallo ante el Tribunal Con
tencioson rlministrativo provincial en
término de l.res meses. debiendo ádver
tirle que.· inmediatamente deberá for
mular ante esta Delegación de Hacien.·
da la oTlQrtuna declaración de bienes
con que hacer efectiva la multa que le
ha sido impuesta, ex'i,tüéndosele en
caso contrarja el cumplimiento de la
pena subsidiaria de prisión, co~rorme
a la vigente ley de Cortr~bando y De
fraudación de 14 de Enero de 1929.

Lér!da. 31 -de Enero de 1935.-EJ Se
cretario <le Juntas accidental, José Ma
ría Sambo!a.-Visto bueno: el Delega
do de Haciellda, Casimiro Canuto
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DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Información pública sobte el proyecto
de encauzamiento del río Valdera
duey (trozo 5.").

En cumplimiento d.e las disposiciones
vigentes, se declara abierto el periodo
de información pública sobre el proJ
yecto de encauzamiento del río Valde
raduey (trozo 5.°) durante un plazo
de 'treinta días, contados a partir de la
publicación del presente anuncio en la
"Gaceta de Madrid". Dentro de dicho
plazo pueden presentarse cuantas re
clamaciones contra dicho proyecto es
timen convenicntes las Corporaciones
o particulares que se crcan perjudica
dos por las obras comprendidas en el
mismo. A tal fin, un eien'piar del pr~J

yecto permanecerá expue~to al publ~
co durante las horas hábIles de oficlna: en la casa oficial de la Delegación
de los Servicios Hidráulicos del Due
ro en Valladolid (calle de M:nro, nú
m~ro 5).

Nota-extraeto para la información.

El proyecto de encauza...niento dcl
Valderaduey desdp. el límite de las pro
vincias de Valladolid y Zamora hasta
el puente que sob~e el Vald~:aduey
existe -en la carretera de la de \i lllacas
tin a Vigo a la de Madrid a la Coruña
(Zamora-Villalpando), <r~e .. pretende
!'cOllstruir el Estado a peUclOn de los
Ayuntamientos interesaúos y caD. el a~
tilio de los mismos afecta a. los SlJ
guientes términos municipales: Castro
'¡erde de Campos, Barcial de la Loma,
Villardefallave's, Villamayor de Cam
pos, \'lllalpando, Tapioles, Vill.árdiga
y San l\lartín de Valderaduey.

Las obras se ejecutarán con arreglo
al provecto feciladoen 8 de Diciembre
de 1934 por el Ingeniero de Caminos
D. An tonio Salazar Martinez, siendo la
longitud total de las mismas de me
tros 27_805.930.

La secciÓn es de un perfil trapecial
compuesto, calculada la secéión total
para el paso de las' máxima~ aveni~a~.

La longitud total se conSidera iliVI
dida en tres trozos. dentro del pro,.yecta
único, a los efectos de las dimen~ones

de la sección del encauzamiento y pen
dientes adoptadas. Unas j' otras serán
¡as que figuran en el proyecto de refe
rencia.

El trazado en planta será e1 que fign
ra en el proyecto que está estudiado
procurando que vaya el río ceñido al
cauce actual del rio, pero rectificando
al"unos trozos de curvas y cont;-acur·
v~ y aumentando el radio d-e o.tras,
muy pequeño actualmente.

,n el proyecto figuran cuatro puen
tes para c3rretera~, seis puentes para
servicio de caminos que cruzan el río
y tres pasarelas para mantener la conJ
tinuidad de ser"jeio en sendas existen
tes, que igualmente que las modifica
ciones de trazado deberá justificarse su
necesidad du!"ante el período de infor
mación pública.

Para respetar los aprovechamientos
de riego existentes se proyectan pre
sas de compuertas. las que se e1evarán...
en el período invernal, y para los apro
vechamientos industriales figuran en el
proyecto en substitución de las actua~

les presas t:.D. 11po de azudes de fábri~
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ca de hormigón d - perfil tipo Creager.
Para dar entr:;¡da a los arroyos

afluentes se proyectan encauzam ¡en lOs
parciales de la longitud conveniente
en la murgen inferior de cada uno.

Teniendo C;l cuenta que la mayoría
de los terrenos que han de ser ocupa~

dos por las obras han sido invadid~s

con lo~ cultivos en la zona de domI
nio público dcl rio y que, por lo tanto,
no son ex.propiubles. se recaba de lo~

Ayuntamientos y Juntns municipnlb
afectados por el proyecto la comolida
ción de los ofrecimientos de auxilio, en
la que deben figurar expresam~nte la
entre~u de los terrenos necesanos pa
ra la~obra.

Valbr.olid, 31 de Enero de 1935.
El Delegado de los Sen'idos Hidrauli~

cos del Ebro, Ant.onio Arias.
P-89--.....~O)<l._--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD ESPAs'OLA DE CEMEJ.~TO

PORTLA..l~D

Amortización de ·obligaciones.

Se pone' en conocimiento de los !>€

ñorcs obligacionistas, que con techa 9
de Enero del corriCilte año y por el
Notario <le esta capital D. Camilo A\'lla,
se proc~dió a la amortización de las 1G3
obli"'adanes hipotecarias correspon
dient.es al año en curso, con el resuitado
siguienle:

Números: 391 al 400, 931 al 940, gil
al 9S0, 1.061 al 1.070, 1.1.'i1 el 1.160,
1.481 al 1.490, 1.601 al uno, 2.941 al
2.950, 3.221 al 3.230, 3.321 al 3.330, 4.111
al 4.120 4.3;'il al 4.360, 4.7í1 al 4.773,
4.991 al' 5.000, 5.241 al 5.250, 5.431 al
5.440, S.6H1 al 5,670.

El Consejo de Administración ha se
ñalado el pago a partir del dia 20 del
corri<m te, en sus oficinas, A1ca1á. 41,
de diez a una, con tra entrega de los tí
tulos amortizados.
Madri~, 9 de Febrero de 1935.-EI

Presidente del Consejo de Administra
ción, Juan T. de G~lllda~'ias.

X-691

ML1I\AS DE GÁDOR. S. A.

Convoca a Junta ~en{'cr¡1l oicJinnria
el dia 22 de Febrero dc 19:15, a las
cinco eLe la tarde, en el domicilio
social, Gaya, nt.:mero 6, :\bdrid. p3~a

aprobación dc ~!e:no,ia y hahmce 19~·L

Según el articulo 21 de Estatutos, el
depósito rle acciones quc da derecho
de asistencia debe hacerse con cinco
dias de antid·pm:ión a la Junta, en la
Cala socia).

l\fadrid, 7 de Fehrero de 1935.-El
Presidente, Cecilia Govtia.-F:1 SI-"retn
rio Consejero, Angeles C..rcia+~lau

riño.
X-592

BANCO DE ESPA1~A

Habiéndose extraviarlo los rcsgllu:r·
dos de depósito números: A. 22U.1i2,
de pesetas 7.fiOO; A. 2H.i43, <:le pesetas
1.000; A. 220.171, de pesetas 3.000;
A. 220.191, de pesetas 6.000. yA. 220.197,
de pesetas 4.000; los tres primeros de
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PESETAS

Balance [Jenei'al verificarlo en 31 de
Diciembre de 1934.

SOCIEDAD DEL ICANAL DE LA
HUERTA DE ALICANTE

5 % AmortIzable 1920, y los otros dos
de [) % Amortizahle hU 7.. y Villa de
M:.¡drid 1923, rcS'pcc ti \·amentc, expedi
dos por este Establccimiento, el segun
do en 5 de Diciembre de 19:33, y los res
tantes en 18 de ~1[jyo de 1932, a favor
de D. Hipólito Garcí.u Garci.a, los dos
primeros, y los demás a faVor de doña
Maria. D. Eccquiel. D. Jesús. D. Juan y
doña Josefa .Mazario Recuero, conjun
ta'mcnte, se anuncia al púlJlico por ·pri
m(;ra vez, para que el Que se el"{~a con'
derecho a rec!;¡ma¡- lo verifique dentro
del plazo de un mes a contar desde la
fecha de publicacióll. del presente anun
cio en el pe~-.iódico oficial "Gaceta de
Madrid" -:.r' dos diariosue esta capital,
segun determina el articulo 41 del Re
glamento vigenle de este Banco; ad·
virti(ndo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero se expedirá
el corres[)oncicnte dupliCado de los
resguaNlo§, anulando les ·rrimitinls y
quedando el Banco exento de toda rcs
ponsab¡lid~d.

il13drid, 2 de Enero de HI35.-E] Vi
cesecretario. Joaquin AlC:Iraz.

X-G94

Esta Compañia, debidamente autori·
za~a, saca a conc.:ur'>O la ej.ceuc~ón-de
:as ubras siguien tes:

Subs titución y refuerzo de los tra
mos metáiicos del Ilaso inferior Ge la
c~.l'l"eterZl·de :\-Iadrid a La Coruña, en
el kilómetro O,9üO de las lineas {.le :\Ie
<lina del C::m II n s~ lamanl.'3 y :\;(.'<iina
del Campo a Zamora.

Aumento de 1L:2 . el paso süperior de
:a {'[¡rretera de \,ilIacastín a Yigo,cn
el kilómetro 0,146 de la línea de Oren
s," a Vigu.

Substitución del puente metálico del
kilómetro 91.742 de la línea de Sala
manca a Fuentes de Oiioro.

Los dibujos. pliegos de condiciones
fa<:.>u!tativ:l.:;, particulares y generales y
('conÓ'II1icas Que han de regir en dichos
{'l'ncursos pueden ser examinudosenel
Se,vicio Central de Vías y Obras' 'de
l'sta Compañía, situado en la estación
de 1bdrid-Delicias, todos los días la
borables, ele nmivc a trece horas.

Las proposiciones se admitirán hasta
[as toce horas del día 27 del presente
n,(,s y deberán ,fi:-igirse al señor Direc
tor de la ComjJañia. en sobre cerrado
y lacrado, COl" la indicación .eJe "Propo·
~ición para l¡-.s obras de...... consignan~

'iO en la mhma'd númcroacrcditativo
de haber depos;lado la fianz~ provisio
nal scñalada C"n el correspondiente plie
go de .::onrlkinnes, con arreglo a las
dlSposicion~:~ .. igen tes.

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las doce hnr:1S del dia 28 del actual.
(.:11 csta Di¡ ecdón.

)I2urid, 8 de Febrero de 1935.~EI

Dil'cctor de la Compañia (ilegible).
X-6&9

cmlP~'i~L-\ NACIONAL DE LOS FE·
RiWCARRILES DEL üBS'fb 1J.il:

ESPAÑA

giratorias para C3l'rUajcs, de 4,50 me.
tras de::··Jhmclro", conslgaando en' -la

. nú,na t:l número acn.'ilitativo de 'aaber
dclioSJ laJo 1::1 fianza pro\'isional ~eiiala·
<1u en el correspondIente pliego de con·
c'icion;.;s, con arreglo a ¡as disposicio·
¡¡es vigentes.:

La apert:.Ira de pliegos tendrá lugar
a las üoce horas del día 28 del actual.
cn e~ta DireccIón.'

)'l:Jdrid, 8 de Febrero de 1935.-,-..El
DIrector de la Cumpañía (ilegible) ~ .

X-G83

X---G85

X-687

Organismo de actuación y reaseguro,
en Cataluiia y Baleares, de la Caja
Nac~onal..de Accidentes del trabajo.

Por consecuencia de ~ccidcnte del
trnbujo ocurrido el dia.13 ce Diciembre
último, falleció el mismo día D. Anto
nio Fernándcz Mayo, ayudantc-compor
tero, domiciliado en Sallent, calle To.
:-res Amnt., 12, natural de Barba de
Puerco (Salamanca.). nacido en 16 de
Julio de 1910 y de cst:L:O soltero.

En cumplimiento del artículQ 42 del
Regl:lmen to de 31 de Enero de 1933 los
que se crean can derecho a .¡:erdbir la
indemnización corr-espondicnte pueden
dirigirse, acompañando los doeumc.'1tos
que io acrediten, a esta Caja. calle
Am2deo Vives, 3 (antes Glmeros), Bar
celona.

Barcelona, 5 de Febrero de 1935.-El
Di rectOr general, Francisco Moragas
Barret.

CAJA DE PENSIONES PARA LA VE
JEZ Y DE AHORROS

B.A.NCO DE ESPAÑA

Zamora.

Habi~n:do su ~rleo extravío un res~

guardo de dep0silo tl'ansmisilJle' núme;.
!.'Q 13.509, de pesda~ nom'inales 2.500,
en un titulo de la Deuda perpetua in

. tcrior, al ~ 70. f'xpeo.lido ·;.,or esta Su
cursal en 20 [le Jüho de 1923, a favor
de D. Ju.an Vi(~al Cantón, se anuncia al
público por esta única yez, para que
el que se crea con derecho a re·
clamar lo vernique dentro del pla
zo de quince dias a contar de la
fecha l1:e inserción de este anUll·
cio en la "Gaceta de .Uadrld", "El
Dehate", de :Madrid, y "El Heraldo
de Zamora", según determinan los ar
ticulas 4.0 y 41 del Reglamento vigente
del Banco de España; advirtiéndose
QUe, transcurrido uicho plazo sin re
clamación de tercero, se expt"dirá el co
rrespondiente duplicado de dicho res·
guardo, anulando el primitivQ y quc
<landa el llanca exento <le tod.a rcspop..
sabilidad.

Zamora, 7 de Febrero de 1935.-EI
Secretario, R. D. del Co:r::ral.

1.9i3.241,39
45.,1;51,00

2.664,00
1.528;44
1.800.00

lR2.972,OO
321.250,00

10.940,00

191.400,21

725,00

51.~::l7,60

60.245.72
1.261.92
3.4:ia.38

36.000.00

2.S84.G67,66

CAPITAL _~CTIVO

Canal y obras .
Agua .
Mobilbrio .
Depósitos en Hacienrla .
A('ciones "La Ami:·.lad" .
Fincas y propiedades .
Fondos públicos ..
1b\luinaria .
Deu dores con ganlI1 tía

hipotecaria .
Banco r..,e España, Cl:cnta

corrienle .
Banco de ESrJaña, cuentas

de crédito .
Deudores varios .
CaJa .
Valores en suspenso .
Efectos en depósito ..

X-686

Alicante. 31 r'le Didemhre de 1934.
Por h Socirr]:'Hl (1"1 '-anal de la HUN
:3 de Ali<-:m!f>: e1 In<;eniero Directo,
C:::":·:-¡te (ilegi.b!e).

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL'
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

CAPITAL· PASIYO

Caflital .
Fondos d.e reserva .
Fondo de rc~ulacíón de

di'ádenrJos en años l!u-
'I.;iosos .

Im'Hlt:~LUs y contribucio-
nc- .. _ .

Dividendos .
Cr{'(WOs co;, r'tlrantia de

Fonrlos púhlicos ..
P¿'rdictas y ganancias ..
Fianzas .

2.000.000,00
401.000,00

237.000,00

25.733,41
64.115,00

120.00fl.OO
819,2;>

36.000,00

2.884.667.66

COMPA~IA NACIONAL· DE LOS FE
RROCARRILES DEL OESTE nz

ESP.\SA

Esta Compañía. debid3menfe aUtori
zada. S:1ca a conCLlrso el suministro de
s:ds pJ3l'nS gil'atorias para carruajes,
de 450 mc;tl'(.s de diámetro.

Lo, -l;huios, pliegos de condiciones
f<'!cultativas. p:Irticulares y generales y
ceonómiC':J!> que han de regir en dicho
concurso. puedC'n ser examinados en el
Servicio C' :ltr:11 de \'ías y Obras de es
t:¡ r:ompniiia, situad!} en la estación de
)!adrid-Dd leías, todos los dins lahora·
bIes. de r;;,~'-e a trece horas.

L8S r:opo!>i::io:lcs se 3~~mitirán hasta
Ins {!r. .... horas de! día 27 del presente
111('$ y ':dlerÚn cirigi¡'se al Sr. Dir«for
de j;l C·lTnp~ñ¡:1. en sobre cerrado y la.
cr;H!O, t'::~ la indicación de "PrÜ'~osi

C'i¡}n par::.. (:) $i.' ..,;;;::::o f-:. ~C:~ pi:::::~ 1

Concurso para la adquisición de equi
pos de amarre y maniobra con destino
a los buques de la flota. .

. Nccesitaado esm Compañia adquirir
les equipo"; '<le amarre y maniobra de
Abacá ~!anila, con destino a lo~ buque!
de su flota. invita a los fabricantes na
cionales y extran.ieros a presentar pro
posiciones para dicho suministro. con
arreglo al pli<'go de b.ues y modelo de
prO'::osición que estará a disposición
ele los conCllrs3ntes. todos los días la·
bOl"abl.cs. de diez a doce. en Tas Oficinas
centrales de la Compafiía. Dcpartamp.n
to Maritimo~Inspccci{':l :'~aval. Toriia, .
número 9, M:,~l:,:d, d:¡r:!¡1tC el plazo de
~ 'lnúsi6n c!r: 1;;·(:il05:(:'i(lllC~ ,~~IC t (,Mni·
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X-684

nará el día 26 del corriente mes, a las
doce de la m2ñana.

Las proposiciones han de entregarse
'POI" duplicado bajo recibo, en Secreta-

· riagene-ral, Negociado de Recepción de
_pliegos para concursos, o enviarse 'por
"correo certificado y con acuse .1e re

_cibo, considerándose en este ~so como
-fecha de entrega la de rec~pdón en

'C.A:MPSA.
'., Madrid. 9 de Febrero de 1935.-El
:'Secretario general, J. :\1. Comyr;.

X-690

SOCIEDAD HIDRAULICA
SA..""¡-TILLANA

El Consejo de Administración de esta
~pciedad, en virtud de la facu:lt:Jc. que

_'le fué conferida por la Junta ge.1eral
.- de accionistas, ha dispuesto el reparto

de los siguientes dividendos:
- .9 por 100 a las acciones números 1 al

-.-15.000 de la primera emisión, contra
"Cupón número 46.

6 por 100 a las acciones números
15.001 al 36.247 de la segunda emisi¿n,
contra cunón llúmero 46.

112,50 pesetas a cada una de las cé
dulas de fundador, contra eupón nú
mero 16.

· Todos los impuestos serán a cargo de
'los señores accionistas.

Dichos dividendos se pagarán a par-
tir del dia 15 del corriente en el Ban

·co Español de Crédito y Banco Urqui
-jo, en Madrid; Banca .~rnús Garí y
"Banco Urquijo C:l'talán, en Barcelona,

· :yBanco de Bilbao y Banco Urquijo
'- Vascongado, en BiWao.
· Madrid, 10 de Febrero de 1935.-El
-"Director Gerente, Carlos García Alonso.

x-

.Jl?ZGADO DE PRL~ERA INSTANCIA
. NUMERO 16, DE MADRID

.. En méritos del expediente sobre sus-
· 'Pensión de pagos de D. Ricardo Pamiés
·"Sivilla. se ha dictado el auto que en
. su parte bastante es como sigue:

..Auto.- '-En la ciudad de Barcelo
lona a 4 de Enero de 1935:

-. Resultando que con fecha a de Di·
ciembre último se celebró la Junta de
acreedores para la discusión y votación
de la proposición de convenio del co
merciante D. Ricardo Pamiés Sivilla,
declarado en estado de suspensión de
pagos, con la calificación de insoh'en
cia provisional, en cuyo aelo, D. Ra
Jael Llamas :;\leca, apoderado de los
acreedores Rovira, Roca y Compañía,
'D. Jaime 1Iojoral, D. José TONclló Cen
.drá y D. José Novials, c;lespues de im-

o;. pugnar la proposición acompañada en
'- el-escrito inicial presentó una nueva pro~

posición de convenio aceptada por la

representación del suspenso a la que
prestaron su voto favorable todos los
acreedores concurrentes:

Resultando, etc. El Sr. D. Luis Diaz
Rodríguez, Juez de primera instancia

I número 16, de esta ciudad. por ante mí
el infrascrito Secretarío dijo:

Se aprueba el conveni'O transcrito en
el segundo Resultando de e s t e auto.
mandando a todos los interesados es
tar y pasar pOr él; publíquese este
auto en dehida forma; líbrese manda
miento duplicado al señol' Registrador
Merca·ntil de esta provincia y expida
se del presente los testimonios que se
soliciten.

Así lo mandó y firma el expresado
señor Juez; de que doy fe.-Luis Diaz.
-Ante- mí, Junn Brusés."Lo que se hace público por medio del
presente edicto, haciéndose constar que
pCi virtud de dicho convenio ha ce
sado la intervención acordada en mé-

. ritos -del referido expediente.
Barcelona, 26 Enero de 1935.-El

Seeretario, Juan Brusés.

, JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VALLS

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñOr Juez de p:rimera instancia de esta
ciudad y su partido, en providencia del
día de ayer, dictada en los autos de
juicio ejecutivo, para la efectividad de
sesenta mil pesetas de c2:pital, intere·
ses y costas, prcmovid,o por el Procu
rador D. Emilio Salvsny l\1ontserr3t, en
nombre y ropresentación de los consor
tes D. Juan Farré Solé y doña Josefa
Torrenls ::.\iateu, contra D. José con de
RomerC'; por el presente se sacan a pú
blica sunbasta, de nuevo y en quiebra.
por término de veinte dias y precio de
valoración, la finca embargada y espe
cialmente hipotecada, cuya descripción
es como sigue:

Toda aquella heredad conocida por
Mas de Pinyeiro, que consiste en tie
rras parte huerta, viñedo, olivos y se
mentera, situada en el término de Al·
cover y partida llamada Quins, de ca
bida aproximada, según el Re~!stro. 15
hectáreas, 94 áreas y 60 ccntiáreas, y
según el titulo de pertenencia, 23 hec·
táreas, 95 áreas, con una casa de cam
po, compuesta de bajos, con l~gar, en·
trada, con un patio o corral al detrás,
entres1lc!o, un piso y desvan, de super
ficIe dicha casa-patio o coral, 25 me
tros de ancho por 28 de largo o fono
do; Jindante: al Este, con tierras de los
sucesores de Juan y Antonio Palnu;
al Sur, con las de los here'leros de José
Andréu, Antonio Palau, Francisco Vallo
deperas y Ramón Palau; al Poni.-'ltc,
con las de Franc¡sco Salvat, José Pa
ris, José Domenech. Cosme Barbará,

Juan Ca.talá y Sebastián Nogués, y ai
Norte, con las de los sucesores de Jos':'
Llayoré, Ramón QUé. Juan Pamiés, An
tonio Catalá y otros, cuya hered~d la
atraviesa por el :Mediodia, el camino
que dirige por Alcove:r a Rourell, y
por el Norte, el que conduce de Aleo
ver a :Masó.

En la parte Norte hay dos minas de
las qu(} fluye agua, que r"iega la tierra
huerta, cuya agua va comprendida eil.
la hipoteca de autos.

Valorada dicha finca, a los efectos
de la subasta. en cincuenta y seis mil
doscientas setenta y seis pesetas, en
cuanto 2. la heredad, y sitcte mil pese
tas, en C'Uanto a la casa enclavada en
la misma, o sea en la total suma de
sesenta y tres mil d<lscientas setenta y
seis pesetas.

Habiéndose señalado para la celebra
ción de esta nueva subasta en quiebra,
que tendrá lu~ar en la Sala audiencia
de este Juzgado. sito en el Arrabal de
Capuchinos, número 3. de esta propia
ciudad. el día 14 de :\larzo próximo, a
las doce horas, advirtiéndose:

Que la mencionada finca sale a su
basta por el precio de valoración antes
dicho.

Que los autos y la ce,tíficación de
cargos del Registro de la Propiedad,
estarán de r,,~ . ,ifiesto en Secretaria a
los que quier..ii toma;' parte en el re~

mate.
que dicha finca se saca a subasta sin

suplir previamente los títulos de pro~

'45looad, entendiéndose que todo licit~

" dar acc·pta c~mo bastan te la c~rtific?-
ción del Registro, que con refe¡;encla
a los mismos obra en autos.

¡ Que las. cargas o gra\~{imenes ante
1 rio¡"cs y los preferentes, si los hubiere,

al crédito de los actores, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re·
matante los acepta, quedando subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del rema te.

Que no se admitirá postura que no
cubra la.:> dos terceras p}lrtes del tipo
porque sale a subasta dicha finca.

Que- para tomar 'p<1rle en el remate
debel'an los IiC'i t-adores consignar pre
viamente en este Juzgado o en el esta·
bledmiento público destíIwdo al efecio
ellO por 100 efectivo del valor de
aquella finca.

y que los gastos de subasta. pago de
derechos reales, entrega de lo vendido
y demás que hubiere con refercncia a
la venta, vendrán a cargo del rema
tante.

ValIs, G de Fehrero de 1935.-Por el
Secretario iudicial. J\1anuel lJue!,as. 
Visto b::eno: el Juez oe prilllCl <:l ins
tancia, Joaquíll Castro.

I

X-693



I'OSICION GEOC¡HAF1CA DE BUm¡OS (TORHE N. DE LA CATEDHAL)

HORAS DE 1'IBMPO C1Vn A QUB SE V1WIFICAN LOS 01\.'1'08 Y OCASOS DEL SOL EN J3VHGOS F;I.. A1\O H)36

Anll1rl0S a.shol\6mic08 que deben lm'l'ri:nfsc en lÚA calendarios de CAS'fITILJ~ LA VIEJA, correspondientes al auü 1936

Lnlil\1d , ,,,.;. 42° 20' 25"3 N.

Longitud 14m ·.w.2 nI \V. do Gl'cCJ1wieh.

~:
:::;l
re
~
O

~'
:::;l
~'no

~
¡:J.

Oq,......
t:1
p:l

~
00

L-:::.:.;,::.:::::..-.:.-;:.:::;-..=..=::..:;::.::.:.:.=.=--=.-.....:...~-=-~.::..:-.::.=..====:::-==--::..:~_:::.=:.=.:::.--.;-.::;:.=_:.::= ..::~_~:.::.:--:'_~:=:::::;:~-,,=,:::;--":':::'==-"=::::::::~-::::::':-----':;::-.--~
OBSFRVATORl'1 nE MJ\RINA DE S·~N FERNANDO (CfiDI7)

I;;.::.:.::.=-.=.~-.:::.:::_;:,.:.=:.....::::;~::-_-:-=.:--::::=:=:::...-:~':..:.=:;; :.::.-:.:: -=":":---:':-":-'. ---::':~:._.:;:.~;=,: .::=.::::~.:.:";=-~-::::.:=

MINIsrrERro DE ~·1ARrl\A

!-l
O'

~
(ti

c"
'"1
(ti
'"1
o
!-l
(O
C;.:l
o.

b mlh m
7 2f Hl 4.4
'¡ 2/l 10 H
7 ?(i 1 43
7 27 16 13
7 28 III 43
? 29¡HI 43
7 30 Ili 43
7 ¡H:lO -13
7 32 W 43
7 :.i3 W 43
'] 34 10 43
7 35 16 43 Cl
7 36 ](1 43 PJ
7 3U 10 43 g
'i 3'¡ 16 44 .....
7 38 10 44 ~
'] 3:; 16 44 o..
'1 3!l HI 46 Cb
7 401'3 45 ~
7 401" 45 PJ

~ :: ~~:S §:
742 10 47 o.
'7 42 HJ 48 "1
7 4-:1: 16 4B f-.,I

7 4316 49 L.
7 43116 'i9 SC.
'! 441W 50
7 4~116 III "
7 44 16 62 :::
7 44 16 !i3

D1cml\rnltl~

h ro lit rn

NOVlI~MnItE

6 48117 9 1
tl 49 17 8 2
6 50li 7 3
6 52 17 Ó 4
6 53 17 4 fJ
ü 54 17 3 H
<l úi) 17 2 7
tl ¡,7 117 1 B
ti 13l.i 17 o 11
6 ríO Hl [,9 10
'] o Hl 57 11
7 2 16 ófJ 12
7 3]H 5l 13
7 4 10 fi5H
7 L ll\ li4 ]5
77lliMllH
7 8 llJ ú2 17
'] 9 1ü 01 18
7 10 J(j 50 lf)

7 12 !ti 5020
'] lB 16 40 21
7 14 lü 48 22
7 lo 164M 2:1
7 lü In 47 2{
7 IR l/} -16 25
7 l\.l 10 ·16 20
7 20 11l ·ti'> 27
7 21 lO 45 28
7 22 1,¡ 'Hí 2!1
7 23116 4430

31
.... J

lJ 11I [h 1),

oc'rnnnE

ro I Jo ro

.~-",,"';;.-"_"; __ '~ _ .. __ . __ -o ._~ __ • __ ~. ._~ ~ _ ..

'T lB)l mnJ
---r -[---

[j 3!1jJ8 úO 1 6 12 17 ()7 1
; 40 IR 48 2 {J 13 17 fi{i 2

ti 41 Ix 40 :1 o 14 17 lí4 3
5 43 JH 4ií 4 {I 15 17 52 4
Ó 44 18 4a 5 u 1ti 17 50 Ó
f¡ 45 18 41 (j 6 17 17 40 (1
[) 46 lH::IfI 7 II 18 17.J.7 7
Ó 47 18 38 H o ]9 ].... 4I'i S
() 48 18 3G 1) fl ~O 1"1 .j •.!, \1
Ó 49 18 3oJ. 10 6 22 17 42 10
1} ÜO 18 33 111 ti 23 17 40 11
[, ¡,! lB 31 12 6. 24 17 3H 12
ti li2 lB 29 13 li 2:i 17 37 13
Ü ü3 18 :1,7 J.1. (1 '26 1~' 3t. 14
ó Ii4 lo 21.1 J;j ti 27117 34 15
/) ü/j 18 2,1 l/j (\ 28

1

17 32 W
/) 56 18 22 17 ti 2.0 17 31 17
[) 57 18 20 18 6 31 17 2D 18
i) 5R 18 18 HI tl 32 17 "27 l!)
ti o lB 17 2U (J 33 ]¡ 21) tO
o 1 18 lb 21 6 3·1 17 2" 21
o 2 J8 13 22 ti 36 17 :m 22
6 :1 l~ 11 2:~ (\ 37 17 ~ I 23
II 4 18 10 24 U as 17 20 2J
1 518 t\ 25 U 311 ' 17 19 ~5

tl 1} 18' ¡¡ 16 (j 'lO 17 17 2(1
1.1 7 18 ... 27 lt 42 17 la 27
6 8 18 3 28 ti 43 17 14 2~
6 {l 18 ] 29 ti oH J7 13 29
6 10 17 59 30 o 46 ]7 12:10

31 (! 47 17 lü

-- .. -~._ ..... - .. _- -. -- _.--_.~-- - ._-_.- ..,-_ .._-.- ... - -- '. --- - - -"-_. - _.- - - .. _-- ..- ~- _.~- ~.------- --.- --.---

MAUZO ABRU, MAYO JUNIO JUI.lO ~~~~I~
f I(J,IO". JorooO-" ~ 1OrlW.¡ Uco'oo. ~ j VIto,. 1OC080'. FIOrlOi'.joCl\.qOq. ~ lortl'O'.[OCMO!'. ~ Iort(J'·1 OC/lllO'. W!(

"
.~---- ------- - -

h DI ti In Ih ni h 11I h III h tI! 1, DI h 11I h 1/\ h 111 ti m 1I DI I

1 6 ól lB Ú J ó li8 18 41 I Ó 10 10 14 1 4. 41 10 45 1 4·;1 ID 50 1 Ó 7 lil 3;j 1
2 6 .H) 11-; (i 2 f) liti l~ 42 2 5 {) 19 J5 2 4 40 lU 4ú 2 4 42 W5ó 2 ti 8 ItJ 3·1 2
3 () 'HrS i 3 (j úf¡ lH 4:1 3 ó 8 W 16 3 ,1, 4U JO 4li 3 4 42 l!.I 65 3 {} !l HJ :13 :3
4 (i 4(; IH 1; 4 ii 53 Hi ,]4 4 Ó (i 19 17 4. '1 (jI) HI 47 4. 4ol3 19M 4 /) lu HJ 31 4
[, (; 44 18 10 [j Ó 51 111 45 fj o 6 HI 1\J Ó 4. 3l.J ID 4tl /3 ,1 43 10M Ó 5 11 l!l :1O r,
(i (l 43 H, 11 6 5 ~{i 1H 46 O 5 4 1020 fj 4 38 lO '1U 6 4 44 lU 50 6 (j 12 ]U 2!l ti
7 H 41 13 12 7 {) 48 18 47 7 Ó 3 19 21 7 4. as Hl 40 7 4 4ü ID li4 7 b 13 W2M 7
8 ti 3fJ IR 13 ti Ó 1(j 18 4\1 R Ó 1 UJ 2~ S <1 3b 19 líO B 4 4ú JO 54 8 ú J,i 10 21i B
V ti ;iM ]H lfJ o Ó 44 18 50 {) Ó U 10:13 U 4:m 19 /JI {) 4 46 l!J 53 9 5 15 1LI 21í [)

JO G 3h II:! 16 10 Ó 13 18 J)l 10 4. 60 UJ 24 10 ·1::lb 1ft 51 10 4 47 In ¡;:~ 105 lG 19 2 10
1i ti 34 ]S 17 11 (j .41 18 52 II 4 58 l{l 25 Il 4 37 19 ()" II 4. 48 lu 53 I1 Ó 17 19 2:~ 11
12' ti 33 18 18 12 fi 3LJ ]8 ó:J 12 4lí7 19 26 12 4 37 ID 62 12 4 48 19 ; 2 12 f) 18 19 21 12
]3 (l 31 18 lO 13 ¡¡ 3H 18 ii4 13 4, óti HJ ~7 13 4 37 19 1i3 13 4 4!1 10 51 13 5 19 19 20 13
14 Ü .'29 18 20 1'1 f¡ :l(j id 65 14 465 HJ 28 H ·1 ao¡ l!l ü3 14 J liO 1!1 51 14 5 2U HI 18 J4
l!i ¡, 28 18 21 15 fJ 3ü lti Gü 15 4 ó4 lu ~,1.l Jij 4 3O¡ 19 M 16 4 51 19 50 ]¡j[} 21 1!J 17 11>
11! ti 26 Hl 23 lü Ó 33 18 [iR Id -1 53 l!l 30 Hi 4. 37 HJ M llJ o! /}Z 19 [jO 10 5 22 19 ]5 Hl
J7 /j 24 18 24 17 1) 31.18 f,!1 17 4. ú2 H.l :ll 17 .,¡::l7 H) M 17 '1 62 lO 4!J 17 i) ~:~ JI) 14 17
I H fl 22 18 Zb 18 1) 3010 (1 18 4. 51 19 3, lo 4. 37 HJ 6ü 18 4 53 10 4h]8 f) 2,1 Hl 12 18
l!l (i 21 1l-l :w 19 fi 28 19 I JO 4óU HI 33 W 4 37 l!) UD 19 4. 5; IV 47]9 5 2i\ 19 II 10
20 1} 1[1 18 27 20 6' 27 19 2 20 4 4D ]¡) 34 20 4 37 l!1 iiU 20 ,1 50 Hl .7 20 [) 27 Hl 1) 20
21' li Ji 18 28 21 · Ó 25 !tI 3 21 4. ·J8 111 35 21 ,1 3h H) ÜÜ 21 4 5ü JI) 4I.i 21 6 23 H) h 21
22 o ID u: :JO 22 · Ó 23 19 4. 22 4 47 19 36 22 4 3S W [)O 22 ·1 57 JO 45 22 ú::O]U li22
2:1 {1 14 18 in 23 ú 22 19 (j 23 4 41.i 19 37 23 J 38 19 51; 23 4 ú8 J!J 44 23 Ú 30 lO t, 23
24 6 12 lB :J2 24 tI 20 19 (; U 4 45 1U 38 24 4.:J1:! 10 [W 2-l 1 j¡{)llV 43 24 (j 31]U 3 2-1
26 6 11) lB 33 25 v 111 19 I:! 25 4 Mi W ::lU2ü '1 31! 19 GIJ 2ñ fi °1111 4225 Ó 3:! lO 126
20 6 S 18 34 20 · J5 lB 19 V 20 ,1 44 10 4U 2ü 4 (lU HJ ¡jI) 20 Ó 1 19 41 20 fi 33 19 Ú 26
27 ti 7 18 36 '27 f)16 19 10 27 ·1 43 10 41 27 4 3!J l!l 5U 27 (j 2 19 40 27 I'¡ 34 18 liS 27
28 6 /} ]8 3li 28 óló1911 28 4 43 lO 42 2H 4. 40 l!) 51' 28 Ó 3119 39 2S ,') 3li 18 lili 28
29 6 :1 18 37 2U 5 13 19 12 29 4 42 19 .2 2V • 4. '" 50 20 • 4

1

"''' 2lJ • 3. 18 ." "
130 6 1

18 3S 30 (j 12 19 13 30 4 42 10 43 3014 41 1U 5lJ 30 5 e. 10 37 30 /) 37 18 b3 30
31 6 o 18 JO :31 4 41 19 44 IJ 31 5 6 19 36 31 fjS8 18 51

Jl'llHIlBHOJ~N \·:ItO

-------- 1-------·1
~ Iorl~·lll""·""·I~ IO¡tOO·IOM'I'•.

IL DI h DI !l rn J. lu

I 7 44 16M 1 i '21) 17 20
2 7 44 111M 2 í '28 17 3J
:1 7 Ji) lfi MI 3 ... 2j 17 :.12
4 7 451]11 5n .] 7 21.1 17 3:1
G 7 16 In 57 [, 7 25 17 35
6 7,44 lH 58 6 7 2·1 17 3li
7 7 44 lH 50 7 7 22 17 37
8 7 44 17 o 8 7 :.:'1 17 39
o 7 44 17 ] 1) 'j 20 17 40

lO 74'1 17 2HJ 7 IU 17 11
11 7 43 17 3Il 7 17'11 J2
12 7 43 17 5 12 7 lü1]7 H
13 . 7' 43 17 6 13 7 15 n ,1[:,

14 '1 42 17 714 'j 13 ]7 41.i
16 742 17 8Ió 7 1- 17 41,
10 7 41 17 916 7 lJ 17 49
17 7 41 17 10 17 7 9 11 50
HI 7 40 17 12 18 7 S 11 liI
10 7 40 J7 1::1 lB 7 ij 17 53
20 7 3!J ]7 14 20 7 ó 17 M
21 7 :lH 17 l!i 21 7. a 17 úf¡
22 7 :Ji) 17 17 22 7 2 17 líO
~3 7 3'7 1'1 18 23 '7 o 17 51:!

.24- 7 3ti 17 HI 24 lló\) 17 liU
25 7 30 17 20 2ii II 57 18 (J

2(1 7 35 17 22 26 o /}6 ]¡¡ ]

27 7 34 17 ?3 27 654 18 3
20 7 33 17 24 28 tl ú3 18 4
2{)' 7 32 17 2lJ 29 6 lJ2 IR ,j

30 7 ::H 17 27
31 7 30 17 28



"Gac~ta' de Madrid.--Núm. 41 10 Febrero 1.935 Anexo unico.-Página 289

Horas de tiempo civil de Greenwich él que se verifican las tases

de la Luna I en España. el año 1936

ENERO J U L 1 O

Dia 1.-cuarto creciente a 15 h. 15 m. en Aries.
R.-Luna llena a 18 h. 15 m. en Cáncer.

l6.-Cuarto menguante a 1\:1 h. 41 m. en Libra.
24.-Luna nueva a 7 h. 1& m. en Acuario.
3tJ.-Cuarto creciente a 23 h. 36 m. en Tauro.

Día 4.-Luna llena a 17 h. 35 m. en Caprkorni'O.
11.-Cuarl0 menguante a 16 b. 28 m. en Aries.
IB.-Luna· nue',a a 15 h. 19 m. en Cáncer.
26.-Cuarto creciente a 12 h. 36 m. en Escorpio.

AGOSTO

Día S.-LUna Uena a 3 h. 47 m. en Acuario.
9.-Cuarto menguante a 20 h. 59 m. en Tauro.

17.-Luna nueva a 3 h. 21 m. en Leo.
25.-Cuarto creciente a 5 h. 49 m. en Sagitario.

OCTUBRE

SEPTIE?'lBRE

7.-Cuarto men~uante a 12 h. 28 m. en Cáncer.
15.-Luna nueva a 10 n. 20 m. en Libra.
23.-CU3rto credente a 12 h. 54 m. en Capricurnio;
30.-Luoa llena a 5 h. 58 m. en Tauro.

l.-Luna llena a 12 h. 37 m. en Piscis.
S.-Cuarto menguante a 3 h. 14 m. en Géminis.

15.-Luna nueva a 17 h. 41 m. en Virgo.
23.-Cuarto creciente a 22 h. 12 m. en Capricorniú.
30.-Luna llena a 21 h. 1 m. en Aries.

Día

I Dia

ABRIL

}1 A R Z O

l'
1

I
. 6.-Luna Hena a 2.2 h.. 46 m. en Libra. I
14.-Cuarto menguante. a 21 h. :n rn. en Caprkomio.
21.-Luna nueva a 12 h. 33 m. en Tauro.
28.-Cuarto creciente a 11 h. 16 m. en Leo.

8.-Luna llena a 5 h.14 m. e-n Virgo.
16'""7""Cuarl'O· rnenguante a 8 h. 35 m. en Sagitario.
23.-Lunan'uevaa 4 h. 14 m. en Aries.
~9.--Cuarto creciente a 21 h. 22 In. en Cáncer.

FEBRERO

Día· 7.-Luna llena a 11 h. 19 m. en Leo.
15.-'-Cuarto menguante a 15 h. 45 m. en Escorpio.
22.-Luna nueva n 18 h. 42 m. en Piscis.
29.-Cuarto creciente a 9 h. 28 ro. en Géminis.

:'.1 A Y O :-;OVIE:\lBRE

nla B.-Luna llena a 15 h. 1 m. en Escorpio.
14.-CuaJ·tomenguante a 6 h. 12 lll. en Acuario.
20.-Luna nueva a 20 h. 35 m. en TauI'O.
.28-Cuarto creciente a 2 h. 46 m. en Virgo.

Dia 6.-Cuarto menguante a 1 h. 29 In. en Leo.
1'l.-Luna nueva a -i h. 42 m. en Escorpio.
2:¿.-Cuarto creciente a 1 h. 19 ffi. en A¡;uario.
28.-LuIla llena a 16 h. 12 1Il. en Gemínis.

JUNIO DICIE~1BRE

Dia 5.-Luna llena a 5 h. 22 m. en Sagitario.
12.-Cuarlo menguante a 12 h. 5 m. en Piscis.
1~.-Luna nuel,'a a 5 h; 15 ID. en Géminis..
:W.-Cuarto credente a 19 h. 23 m. en Libru.

Día 5.-'-Cuarto mengn::mte a 18 h. :W m. en Virgo.
13.-Luna nue...·a a :¿3 h. 25 rn. en ""gitarlU.
2i.~Cuarto creciente a 11 h. 30 lil. en ?~~..::is.

28.-Luna llena a 4 h. U llL en Cán(,:t:r.

E.'\TRADA. DEL ~OL E~ LOS SlG)lOS DE ZODIACO

Día 21 de tnero, Sol en Acuario.
19 de Febrero, Sol en Pisci~.

2U de \Iarzo, Sol en Aries.
20 de .-\brn, Sol en Tauro.
21 de ),layo. Sol. en Géminis.
21 de Jl'nio. Sol en Cáncer.

Dia 23 de Julio. Sol en Leo.
23 ue Agosto, Sol en \·irgo.

Primavera. 23 de Septiembre, Sol en Libra.
23 dt~ Octubre, Sol en Escoi·pio.
23 de :-Ioviembre. Sol en Sagitario.

Estío. 22 de Diciembre, Sol en Capricomio.

r:an1cula.

Otoño.

ln;'crIlO.

CUATRO ESTACIO:\'ES

La Primavera entra el dfa 2U de )larzo a 19 h.l lU.

El Estio el di~ 21 de Juni'O a 14 h,.31 m.
El Otoño el dia 23 de St:plicmbre a ~ h. -tU m.
El 1m-iemo el dia 22 de Diciembre a Ú h. 45 TO.
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. 1936 Eclipses "CJe Sol y de Luna

FEBRERO, S.-Eclipse total de Luna, del cual solamente el final es visible en España.

Principio del eclipse.. 16 h. 2i,9 m.
Principio del eclipse totaL...................... 17 5i,7
Medio del eclipse.................................... 18 9,5 Tiempo civil de Greenwich.
Fin del eclipse totaL............................ 18 21,2
Fill del eclipse....................................... 19 51,0

El principio de este ecl'ipse será visible en la parte Nordes te del Océano Atlántico, en casi toda Europa Este de Afri
~a, ~Iadagasr:d,r, Asta, Océano Indico, Australia, parte Oes te deLOcéano Pacifico, Alaska, Noroeste de Canadá y Océa
no Artic...

El fin será visible en la parte Este del Océano Atlántico en Europa, Asia, Africn, Océano Indico, Australia, excepto en
su parte Sudeste, Oeste del- Océano Pacifico, Noroeste de Alaska y en el Océano Artico. .

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta, que dista 7i" de su vértice
horeal hacia Oriente (visión directa).

El último confacto de la sombra con la Luna será a 50° de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
Valor de la máxima fase, o parte eclipsada de la Lun3, 1,022, tomando como unidad el diámetro de ésta. .
La Luna sale eclipsada en las siguientes capitales de Es paña a las horas de tiempo civil de Greenwich que se in-

dican a continuación;

Albacete ..................... 18 h. 52 m. Guadalajara ...................... 18 h. 57 m. Salamanca .. .. ti ................. 19 h. í m.
Alicanle ........................ 18 47 Huelva "•• " l." t ................. lB 15 San Seb"slián • ••• ,. II •••••• 18 49
.Al·mería ....................... 18 56 Huesca t""'· ............. , ••••••• 18 44: Santander .................... 18 56
Avila Oo· .... oo .................... 19 3 Jaén _.............................. " 19 1 . Santiágo 19 17Badajoz 19 14 León 19 5 ............................................ " ........ I

'
.........................

Segovia 19 OBarcelona 18 34 Lé:::'ida l8· 40 "'.....................
•••• a •• a ••a ......... ...... ....... ...........

Seyilla 19 11Bilbao' ........................ 18 53 Logroño .. ........ ..... .. "...... " .. 18 52 ........................
Burgos • a ................... , •• 18 57 Lugo • ......... AA .................... 19 13 Soria ,..............,......... 18 53
Cáceres ..... ................ ... 19 11 Madrid •• a ...................... 18 59 Tarragona ................... 18 38
Cádiz ......................... 19 12 Málaga ....................... 19 4 Ternel ............................ 18 48
Castellón .......... "............ 18 44 :Murcia •.................... ·a ••••• 18 50 Toledo 19 1
Ciudad Real 19 1 Orense 19 14

".................. " ........... ............. .a......................... Vale-ncia 18 46
Córdoba 19 5 Oviedo ... a •••••• a ............. 19 5

••• a.a •••••••••••••••....................... Valladolid 19 2Coruña 19 16 Palencia ..................... 19 1 ................ a ••
.... • ••• 1 ••••••••••••••

Vitoria 18 52Cuenca ..... .............. ... , ... 18 53 Palma de Mallorca........ 18 34 .........................
Gerona 18 '2'" PéUi1plona 18 4!í ?n~"pn ...................... 19 1

•••••••••••••••••• a ..... vv

I
• ................... a ..... c:.w ...... v .. 'id.

Granada .... ......... ......... 19 1 Pontevedra • ••••••••••••••• a 19 18 Zaragoza ..............'" ..... 18 46

JUNIO, 19.-Eclipse total de Sol, cuyo final es visible en algu.;ws ca.pitale.s de España.

FASES

Principio del eclipse para la Tierra en generaL .
Principio del eclipse t01al para 1-a Tierra en gener3J...
Principio del eclipse central para la Tierra en general.
)Iáxin13 fase .
Fin del eclipse,· central para la Tierra en generaL .
Fin del eclipse total para la Tierra en generaL .
Fin de.!: eclipse para la Tierra en generaL .

Valor de la máxima fase. 1,016, tomando como unidad el diámetro del Sol.

A continuación se dan las horas de tiempo civil de Gree nwich del orto del Sol y del fin del eclipse en las capi.
tales de España. -en las cuale'> es visible dicho final.

. 1 ~

___P_O_B_L_A_C_I_o_~_r__ 1 ORTO OBL SOL I FLX DEL ECLIPSR I

Albacete .
Alicante .
.O\,ila ..
Barcelona 1
Bilbao .
Burgos .
Castellón .
Ciudad Real .
Coruña .
Cuenca .

4 h. 41 m.
4 38
J., 47
.; ií
4 31
4 3i
4 31
4 50
4 52
4 39

4 h. 52 m. 46,5 s.
4 52 2,1
4 55 6.9
4 53 45,2
4 56 33,1

14 56 3,9

li 4: 53 14,3
14 53 40;5

1

4 58 16.5
4 53 53.5

POBLACION

Gerona .
Guadalajara .
Huesca .
León ..
Lérida ..
Logroño :••••••• a •••

Lu.go .......••••••• a .

l\Iadrid .
Murcia ~, .

ORTO DEL SOL. FIN DEL ECLIPSE

4: h. 13 m. 4 h. 54 m. 2,0 s.
4 42 4 54 37,4
4 25 4 55 1,5
4 43 4 56 49,4
4 ~8 1: J4" 20,9
4, 32 55 49,3
4: 50 4 57 44,2
4 44 4 54 35,6
4 41 4 51 55.3
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4
~

4
<1
4

POBLACION

Orense ..•.....•....•.••••••
Oviedo •.•...•.•••••••••.••.
Pal('ncia .
Palma de Manorca .
Pamplona .
Salamanca ~ .
San Sebastián .
Santander .
Segovia .

OR~O IJEL SOL

4 h. 54 m.
41
42
21
28
50
27
34
44

FIN DEL ECLIPsE

4 h. 57 m. 23,7 s.
4 5i 29,1

l
·4: 56 3,7

4 52 i,O

1

4 55 52,4
4 55 39,8
4 56 20,6

i 4 56 iíi.·~¡4 55 8.2

POBLACIO~

Soria .
Tilrragona ..
Teruel ..
Toledo ..
Valencia , .•....
Vallarlolid ..Iyitoria .

, l' Za¡nOfa ..
Zaragoza \

oa'ro DEL sor.

4 b. 34 ID.

4: 21
4: 34
4, 47
4 33
4: 44
4 31
4: 49
4 29

FIN DEL ECLIPsE

4 h. 55 m. 17,9 So
4 53 52,3
4 53 49.5
4: 54: 19.8
4 52 55,1'
5 55 51.0
4: 56 10.4
1 56 3,9
4 54: 17,1

'JULIO, 4.~Eclipse parcial de Luna, invisible en España.

Principio del eL:lipse ..
:Medio del eclipse ..
Fin del eclipse ..

1" h 26'> rou " ,.... • I
17 24,9 Tiempo civil de Greenwich.
18 23.7 \

E} principio de este eclipse sera visible en 10.<; Océanos An tárt¡cose ·Indico y parte del Pacífico. en Australia. Asia.
exceplo en su extremo Norte y en 'las partes Sur y E ste de Africa.

El fin será dsible en In parte Sudeste del Océano Atlántico. en Arl·.ca, menos en su parle Noroeste, en el Este de Eu
ropa, en casi too.a A.sia, en Australia, Océa·nos ,Antúrli<'o e Indko y en parte del Padlico.

El primer t'ontacto de la sombra con la Luna se verifi(';J rá en un punto del limbú de ésta. que dista 1380 de su
vértice boreal hacia Oriente (vü;ión directa).

El- último contacto de la sombra con la Lunn sed a 160" de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa>.
Valor de la máxima fase, o parte eclipsada de la Luna. O,2í2. tomando como unidad el düimetro de ésta.

DICIE...·<lBRE, 13-14.~Eclipse anular de Sol. invisible en Es paña.

FASES

Pr'incipio del eclipse general, día 13 ..
Principio del eclipse anuiar, dia 13 .
Principio del eclipse central, día 13 .
l\iláxima fase, dia 13 _ .
·Fin' del eclipse central, día 14 ..
Fin del eclipse ant.:lor, día a ..
Fin del eciipse general, dia 14 .

'rIEM PO LONGITUD

civil de Greenwich desde G.eeu wkh 4,o\.TITUD

a 20 h. 26,7 m. en 136v :{S' E y 100 5' S
a 21 :U.8 en 11 So 16' E Y 14° 41' S
a 21 34,6 en 117V 40' E Y 15" 6' S·
a 23 2í,7 en 172v :{o· \V y 37" 50' S
a l' 20.8 en 106" 9'W y 11" O' S
a 1 2:~,6 en 106" 44' W y 10· :{5' S
a 2 28,6 en 125° l'W y 5" 59' S

Valor de la máxima fase, O.96í. tomando corno unidad el diámetro del Sol.

•



10 Fenrero: 1935-~\nexo unico.-Página 292____________.0:- . _ 'Gaceta ae Madrid'-"'7Núm. 41-----.....

MINISTERIO DE INST1_ UCC10N
-.

Por orden de fecha 15 de Enero de 1935. inserta en la GACETA del 23, se dispuso la publicación en la GACE:TA

Artes. totalizado en

Número
Je

orden
en la clase

NOMBRES Y APELLIDO~ DESTINO

NACI

PROVINCIA

71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
SO
91
92
93

. 94
95
96
97
93
99

lOO
101
102
103 •
104
105
106
107
108
109
110
111
112
llS.
lB
1l;}
116
117
11tl
119
120
121
1·)9

• 123
124
125
1"~..:.0

1'27
128
129
13'J
131
132
133

D. Francisco NicoJ:ás Barrau.............. ......•... Secretaria del Ministerio .
Feliciano Esquivias Parra.. ....•.... .....• Idem del idem.•.. o .

Rafael López Casanova........................... Idero del jdem., .
:Manuel Diez y García de Amarillas. Idem del ídem ..
Estanislao Rolandi Pera........................... Instituto del "Cardeonal Cisneros" .
Eugenio Martin de LaureL...................... Secretaría del Ministerio .
Santiago Uribelarrea Fernáondez............... Museo de Reprouucciones Artísticas .
Cecilio Merino Ortiz................. .•••.. Secretaría d~l Ministerio ..

D." Dolores Vergé Millano............................. Escuela Normal de j-Iadrid (Castellana) .••••••.•
D. Braulio Reino Martinez........................... Sec.etaria del Ministerio.••••..•: .

Ramón },lartinez Pita.. ........•.•. Idem del ídem ; .
Luis Alonso Rivas Escuela de Ingenieros Agrónomos .

D." •.uuparo Peragalo Pardo ,.... Escuela del Hogar ~ ..

¡D. Silvio A. Pérez Ugarte............................. Instituto del "Cardenal Cisneros" _ .•.•.
Gustavo Vilaverde Garda.... ....•.. Sección Administrativa de Pontevedra .
Alberto de San Román Rouyer.................. Colegio de Ciegos .
Eugenio Martinez Cádiz IEscuela de Comercio de Alicante ..
Eloy Rodríguez Vellón IMuseo Arqueológico NacionaL .
José Sánchez Alonso :.•• Biblioteca Popular de Chamberi.. .
José Beltrán Llera Idem íd. de la Inclusa. · .
Luís Parent Pujol.. _.·...................... Escuela de Artes y Oficios de Barcelona ..
:M:muel Castro Obrero.......... Idero íd. id. de Córdoba...•...•.....••..•.... , •••....
Domiciano Salvador Carreras.................. Secretaria del :Ministerio ~ .
J . H . . 'Uf' "(1" ti .. .ose erná·ndez Bolarln ~ i . nlVe:'Sl au .e ~ullrcla ..
~Iiguel Marchena Rodriguez.... ~iblioteca Popular.de Buenavista ~ .
Angel González Petit..... Escuela de ComerCIO de Zaragoza .
Manuel Frias Gutiérrez........................... Uni.versidad de Barcelona ..
Luis Palomo Rodríguez....... ..•. Idem de Sevilla .
Rafael Blaya llagué............. Idem de }Iadrid ~ .
Ramón Otero Pazos.... Idem de Santiago.••.•.•.••••••••.••; ..
JS'icolás Sánchez AlfaIllbra........................ Idero de Granada .
José }Iartínez Garcíil.............................. IdeIn de Valladol:id .
Juan L. ~lartínez l\Iarcellán...................... Escuela de Artes y Oficios de Zaragoza .
León ESCj"lbano Fuentes........................... Secretaria del Ministerio .
Luis C. Cortés Linares Idero del ídem ..
Pedro c..~~lerrero Martiu...... ES'cu~la de Artes y Oficios de Málaga .
JU:l? Pérez }~irat I~~cuela ~ormal de ~~~dri!l (San Bernardo) ..
Jose Lq,ra Lopez·Obrero 1 E~cuela Normal de Cordoba .
Teodoro Flores Berruejo _ Escuela Kormal de Madrid lSan Bernardo) ..
Daniel Pérez Piorno.. instituto de Zamorl1 ">" ..

Miguel de Castro _Marcos........................... Secretaría del Ministerio .
Manuel Ruiz Vilches. Escuela de Artes y Uncias de Cidiz .
José Fajardo Sevilla :.... Universidad de Granada ..
Pablo Alonso Garcia ,. Instituto de Toledo ..
Cándido Sánchez Jj¡ll~nez........................ Universidad de Salamanca ..
Fr¡)ucisco r"crrando Asensio..................... Biblioteca Popular de Valencia ..
En ique D 2Z -He¡-· del"O..... Instituto de ~ 'in Isidr'"l oo .

Francisco tiómez Suilrez.......................... Idem· de Granada , .
I D." Sagrario Alonso López Escuela l'iormal de Madrid (Castellana) ..
¡D. Daniel Garcia y Garcia Barros.................. Universidad de Sunliago ..
¡D.' Ca,men })<.uquet ~·lá._ _ _ : Escuela :\orllial de Aln:ante ;..

l
· Jose,fa Diez Hcrn.ández :.. " , Universld?d de Sevilla : , .

:J;lana de :os Dolores .'\ntOnI Montesa.. Escuela :\orrual de ValenCIa .
. Lui:,3 Cobián de Hoifignac....... Sección Admi-nistrativa de La Coruña ..

1
Eloisa Pérez Gallego Escuda l"ormal de ~Iadrid (Castenall~) ..
Carmen Barrachin&. ensani....................... Idem id. de Castellón ..

D. L. Fel'nández Savat(:1" ~~IU5eo Sorolla ,;:: : .
Fulgencio Prat ~fartínez....... Sección Ad:l~inistrativa de Hueh·a .
Carlos Serra Gassot.. ldem íd. de OviecJo .
Juan Zonilla Polanco.............................. Escuela ~ormal de Santander .
José Gómez Eusebio..... Universidad de Sevilla ..1 Julio de Benito 11igueL......................... Instituto de Gerona .
David Fernández Platero.... Idero de Peñarroya .

~radrid .
Toledo ..
I\Hllaga o" ,

Cáceres .
.Murcia ..
:\Iadrid ..
Logroño .
Barcelona .
l'iladrid .
Pontevedra .
Cuba ..
~Iadrid .
1.\ladrid ..
Logroño o ..

Logroño .
Alruería .
Albacete ..
Ciudad Real ..
:.\'lurcia .
Gerona ..
Barcelona ..
Córdoba .•••.•••••..
Zamora ..
l\l11rcia -..
Sevilla .
Valencia ~

Alicante .
Sevilla ..
bIurcia '.
Coruiia ..
Granada _
Palencia ..
Zaragoza ..
Valladolid .
Barcelona ..
.\lálaga .
Avila .
Córdoba ..
Zamora .
Zamora .
Palencia .
Sevilla ~••
Gran.acta :.... •
üuadal:Jjara _
Avila .
Valencia .
:'ladr'd .
Granada ;.
Toledo ~.. '
Coruña >.
Aiicante .
Alicante .
Valencia .
Pontevedra .
:\-ladrid .
CastE'Ilón .
Granada .
Alicante .
'farragon-a ..
Santander .
Badajoz .
Burgos ..
Madrid ••.•.•.••.•...

I
I
1
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o B S E R V A e 10 N E S

(Continuación de la GAcETA núm. 39.)

TOTAL
DE 5ERVICIOS EN LA.

I\DMINlSTRACIÓN CIVIL
DEL ESTADO

SERviCIOS

EN LA CLASE

lTBLICA y BELLAS ARTES

E MADRlD del Escalafón único d.e funcionarios administrati"05 del Ministerio de Instrucción pública V Bellas
.0 de Enero de 1935.

FECHA
A1I0a. Mese&. Olaa. AfiOL MelleL DI...

2 Diciembre 1902_.
24 Enero 1890.. : .

6 Noviembre 1883..
28 Junio 1884 .
24 Noviembre 1893..
15 Noviembre 187:5•.
30 Diciembre 1883 .
3 Febrero 1876 ..

12 Noviembre 190'i~

8 Julio 1900 ..
14 Febrero 1&89 .

6 Noviembre H193..
29 Marzo 1900 ..
21 Marzo 1891 .
28 Mayo i 1894.. .•.•...
22 Marzo 1897 ..
15 Octubre 1898 ..
13 Julio 1889 .
11 Julio 1873 ..
15 Enero 1S81 .
20 Junio 1872 .
19 ,S~.Ptiembre 1874.
9 Agosto 1870...•... ·

22 Abril 1895 .
29 Septiembre 1892.
1 Junio 1896 .
6 Julio 1892 .

18 Agosto lSUl 1
3 Diciembre HS7·:L.

24 Marzo 1892 ..
23 Julio 1893 .
19 Mayo 11)9.8 ..
30 Mayo 1879 .
20 Febrero 1869 .
4 Noviembre 1894..

30 Abril 1887 ..
12 Julio HW2..••. :.•.

I 9 ~larzo .1882 .

1
.12°. Abril 18M8 ..

8 Abril 1893 .
. I 1 Octubre 1894 .

13 Octubre 18$3: ..
J6,Enero 1891. .
26 .Junio 190U :.
8 .Enero t894 ..
I:Marzo 11$1$6 .

20 Nov~emhre ~902 ..

1

16.AgOsto 1902 ..
11 .Octubre 1896 ..

I 25 i\lal'.'lo 1891.. .
'1 6 Al;rll 1874.. .
20 jJjclembre1891...
:':5 hbrero l¡)~U .
22 F~brero 1X87 .
33 Enero 1893 .
13 1I1uyo 18í2 .
2 Octub re 1900 .

11 Septiembre 1893.

I
i h1io 189i ..

:.. & Abril 1879 .

.~/'..• 12.. Mar~o 1895 , ..
~ 13 Abnl 1900 ..
~,26 Octubre 1900 ..
~.

1"

3~ 4 ..... 1 13 - 9 ..... 12
3- 4- 1 21 ..... l) -11
3- 4- 1 18 - 3 .......c 27
3- 4~ 1 17 - 4- 1
3- 4~ J. 17 - 1- 8
3- 4- 1 17 - 1- 1
3- 4~ 1 17 ..... 1- 1
3- 4 ..... 1 17 - 1 - 1
3- 4- 1 16 - 7 - 11
3- 4- 1 16 - 6- 1
3- 4- 1 16 - 5 - 21
3- 4- 1 16 ..... 5 ..... 21
3- 4- 1 16 - 5- 9
3- 4- 1 16 - 11 - 21
3- 4- 1 16 - 11 - 21
B- 4..;:;.. 1 16 ..... 11 - 21
3- 4- 1 16·- 11 - 21
3- 4- 1 27 - 11 - 10
3- 4 _. 1 19 - 8- 4
·3 - 4- 1 19 -'- 4- .7
3- 4- 1 17 - 7- 7
3- 4- 1 -·14 - 9- 1
3- 4- 1 18 - :D - 21
3 '- 4- 1 ·14- 9- 1
3- 4- 1 15 ..:.- 8- 1
3- 4- 1 14- 9- 1
3- 4- 1. 17 - 8 - 24
'l 4- 1 15 - 10 ..... 17u -

3- 4':- 1 15 - 5 - 13
r 3- 4- 1 15 - 3 ..... 23
3- 4- 1 15 - » - 19
S- 3- l 13 - 8 - 21
3-,- 2 - 28 20· ..... 4 - 16
3- 2- 7 21 ..... 5- 13
3- 2- 4 17 ..... 7- 18
2 - 11 - 19 17 - 3- 10
2 - 11 ..... 17 20 - D - ,1
2 ..... 10 ..... '] 14 - 9- 1
2- 10 - 3 16 .:..- 6- 7
2- 9- 2 14- 3 - 13
2- 10- 2 18 - 6- 2
:D- I- 1 25 ..... » - 17
JI- 1 - 1 14 ..... 3- 11
»e- 1 1 11- 3 - 15
p- I 1 17 - 3- l)

D- I- 1 12 - 8- 1
D_ I- 1 12 -'- 6- 4
»- 1 - 1 12 - 5-:" 4:
D- I- 1 21 - 11 - 18
D_ i- 1 20 - 5 - 20
»- 1 "-- 1 22 - 4 - 27
D- I - 1 21 - 8 - 16
D- i - 1 :1 - 4 ..... ·2
ll ..... 1- 1 20 -11 - 15
ll- 1 1. 20 - 9 - :W.
11- 1 1 20 - 5 - 1
» ..... 1 J 11 - 1 - 7
)) ..... 1 1 18 - 1 - .5
D- I 1 11 - 3 - 17.
ll- 1 1 16 - 2- 16
JI- 1 .-::;' 1 12 - l) - 4
D _ 1 1 12 - » - 11
»- 1 - 1 12 - » - 12

Bachiller y·Odontólogo (Orden 30 Noviembre de 1931>,.
»

.lt
»
lt

»
lP

»
~

Baehiller.

Maestro Superior.
Bachiller.
Lfcenciado en Derecbo.•

Maestro.
:l)

:ti

:o
:ti

1.>

Licenciado en Dere(:bo y Maestro.
Idem en Derecho. .

Bachiller.
I »

:P

Lícendadc ~n Filosofía y Letras.
Idem en Derecho.

. Profesor Mercantil.
Licen~iado en Derecho.

)}

Graduado Doctor en Derecho.

!Bachiller y Maestro.

IO .. . B hili "1 "=tpOSlClOn.- ac 1 el' y ~l· aes ro.
Idern.-l\:laestro.

:1)

J)

:ti

Maestra Superior.
Licenciado en D"erecho.

.ll

»

I~Iaestra.Idero Superior.
Idero íd.

.' :1)

Oposición.-Bachiller.
Idem.-Maestro•
ldelll.
Bachiller.
Oposición.-Bachiller.
ldem.-Maes o.
ldem.-Lícendado en Filosofía y Letras.
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1\ümero I
de

orden
en 1B. claae

NO:MBRES y APELLIDOS

NA!:l

DESTINO
PROVINCIA

134
13.'5
136
137
138
13\1
14U
141
142
1·13
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
lS8
159
160
161
162
163
16,*
165 .
166
167
168
169
17U
171
17~
173

Ji4
17;3
170
117
17$
179
180

]

2
:3
4

13
7

10
.11

. 1~

13
14
15
l¿
1-_1

1~

D
211

21
22
23

D. Juan A. Ramajo Hernández :[nstituto de Orense....................................... Sa.1.amanc:l ..
Angel Alfredo Calvo Borreguero ~ ISección Administrativa de Cáceres............... Caceres ..
Hufino Cuartero Carcía 1 Consejo Nacj()¡¡:!1 (~e C"ltllra Cádiz .
Jesús Santa )'Iaria Sáenz .:i~{;retaria del Ministerio............................... Vizcaya ..

D." EIYira Gutiérrez Alonso........................... Escuela :''0, a, lle .,;.;UJllaUC<l..................... Palencia ..

I
D. Anloni,o )'Ioya EseriLaI1:0 'l,nst~lutO. dc Ante.tl~cl"a.... Córdoba ~~ ..: ..

Manue, Carballcda Ortlz.......................... SCC¡ etana del Mllllstcnu.............................. Sevilla .
~. D." Adela Hernández Blázquez 1 Escucla ¡";O¡'¡I¡,H de Lérída........................... Zaragoza ...•:.. :.:..

Teresa Dorado G3rcía ~ ! Idem íd. de Cádiz....................................... Málaga ···· ·'.h
Trinidad Usón GarCÍa, ldeln id. de Cuenca.................................... Cuenca ..
Maria Luisa 13auzá Flores........................ Secretaria del L\fmistcrio.............. Baleares ".
Consuelo de la Torre Garda..................... Escuela de Comerc¡o de León..................... León .
Leonor Maroto Conesa............................ Escuela Normal de Murcia..... :'1adrid ..
Maria A. Aponte Escamilla 1 lde:n id. de Teruel. :.......................... Jaén .
Consuelo Oliva Sebastián........................ ldem id. de Pa:encia.............. :.\ladrid .

ID. Sebastián Ah'arez Castro......................... Idem íd. de La Laguna................................ Canarias ,'1
D."Mercedes Zabia llernard ; ld~m íd. de Guadalajara ~ liuadalajara .

Patrocinio. Castillo ~l iguel.. Idl!!m id. de Burgos........ Burgos ..
D. Fernando Lluch Ferrando ldem de Artes y Oficios de Valencia Val-encia .: ..
D." Eulalia Barrio del Cacho.. Escuda Normal de Huesca.... Huesca ..

~laría C. Pérez y Ruiz del PortaL............. ldem íd. dc :\Iála~a....................................?llálaga ..
D. Ricardo Ibarrola :.lonasterio..................... Secretaria del Mjnisterio ~........ .\ladrid ~ ..
D." Luisa Martín Pavón................. Escue.a i\Onil:.u de 1 oll:do...................... :.\ladl'id ~..•

,María del Remedio Go:nis Llambia.. ldem id. de Gerona. Baleares .
Francisca :\Iúgica Iturriza.,.. Idem id. de Guipúzc()a................................. GuijJúzcoa ...• ; .
María de los Dolores :\'lalpica Súnchez........ ldem íd. de Badajoz................................ l3auajoz : ..
Luisa Diaz de Sa¡Talde ~ : loenl id. l.1e .-\lava....................................... AJava .

D. Vicente E. Carnicero Orden..................... SeCCIón Admmi.;,trativa de Soria.................. Soria .
Aleja.n dro I310nd S:mz........ Secretaria del Ministerio.............. l\Iadrid .

D." Casilda Velasco 1Iatacas I ldem del id Hurgas .
Teresa MOJ'ano Palio i Escuela }o;onnal de Zamora..... Zamora '••.

D. Cecilia Sagarna y Lópcz de Goicoechea ISección Administrativa de Burgos................. Ala.va :~ ••
D." Ester García Guti~rrez I· Instituto .l\uevo de ~'alladolid ~...... Lean .

Felipa .J iménez Redondo......... Escuela ¡";onnal de Soria.... Soria .
Asunción :.\1. Gan:ia Antoñanzas............... ldelll id. de Logroño........ :....................... LOoTOño ••••.••• :•••

D. :'Ilanuel Sánchez Gareía....... Univer~iclad de Valencia.............................. Alllleria ~ .
Higinio León Osbs. lllcnl de ~Iadrid Navarra ;••.

D.~ Agucua :.\iar:tilla Suárez. ldem de Valladolid.................................... Valladolid .••...-•..
COncel)c.ón de lJigucl llernandez I Iueal dé Zaragoza.. Soria .

D. :\llgucl Hodrigucz 13etencourl.... lmtituto de Las }Jalmas................................ Canarlas ..
2Ilunuel :\lor:ieón Aliaga ; Idem de Alcoy............................................ Castellón ..

D." Aurora Gareta Pércz 'UniversliÍad de Zarag;oza ,................... Tei"uel .
;'IIal'Ía Enriqueta Nuiiez Fuentes............... Escuela l\ormal de La Laguna Canarias ..
Eloina Anun::s Human ! ldem íd. de Salamanca................................. Salamanca .
Lia uel Rio Anta : I lde.l: íd. de Orense....... Orense ..
l\laI"Ía de los Desamparados Boada AJ:nigó ldcm id. de Val-enc;a................................. Valencia : .
:¡;ercedes Zorrilla Prieto : !::íecreluna del ~inist~rio.............................. Segovia ..•• ~ .

OFICIALES DE iillClUX¡STRACIÓN DE SEGU::-'DA CLASE
CON 4.00() PESETAS ].

D. Hermcne3ildo del Corral Altube............... Escue!a de Veterinaria de Madrid.................. S~vilI~ ~••••.
D.~ l\13ría uel Pilar \Yell Sanz........................ Escuela :O;ormal de Sego.ia........................... Sego'?a '1·
D. Emilio :'iartin·Pintado Fern:.índez............. Secretaria del ::Ylinisterio Madrid ~ ••
Do" Sara .-\!varez Hodriguez Inst,tuto de Orense ,.......... Orense :.••

Cunsuelo manes López............................ Escuela Normal de AIb:J.cete ". Alba(',;te .
l\Iunue.a Ascnjo Garcia ,ldenl de Soria Soría ~ ••
?l:lllucla Bullón Ramírez : Universidad. de Sat.:manca Salaplanc.~ .•.•••••.
Maria Cristina 211. Rodl'i,plez Eslébancz : Secretaria del ,Ministerio........ León r -¡ ••

D. Felíx González :lliguci. ¡Secc,jón Ad·:ninistnüiva de Lugo Burgos , ~ .
Francisco tluiz-,-obo de Guzmún....... Instituto de Seyilla....................... M<ilaga .
JoaCj,uin Jlarlinez Ariz3........................... Con~ervaLorÍo ue ~Iúsic:J. de Córdoba Córdoba .

D." :,1:.lI'ceJir:a Verdi Conde........................... Universid.ad de Vailadolid S:.:lamanca ..••.••••
D. Andrés :\Iorcy L1ohllJart........................... EscucÚ de Artes v Oficios de Baleares............ Baleares .

'1 Peúro \'unrell Ham s.~............................ Secdón Administrativa de Baleares Baleares ..., ..
~bnuel Riv6s Sal1güesa ~ : InsLituto "Ba,mes", de Barcelona ICa!'.tellón ..

. D." Fclisa Gonzúlez~Liana Fa:goaga......... ~luseo Nac~onal del Prado !\Iadrid ..
D. A:1tonlO Lastl'c~ ?\lal"tinez. Es'.:ue!·a de Artes y Oficios de ),ladrid............ Almeri3 .

Ricardo Pérez·Ortiz Orrufio I Biblioteca Nacional.. :\Iadrid .
D.' H1anca :.\leichor de las Beras..................... Secretaria del Ministerio. Burgos .
D. Eugenio :'\ioliní Blanco ldem del id , ~.Iadrid .

Fernando Trucharle Vázquez Idem del íd ~ :\fadrid ..
D." Carmel1 Bernabéu Peiró Instituto "Antonio Ncbrija", de ~ladrid Barc210na .

?IaI:ia En::i.las :\lencses........................... Secretaría del l\finisterio León .

'.
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FE e B A.

SERVICiOS

ENLACLASE

AllOIl Mesell Dlaa

TOTAL
DE SERVICIOS EN LA.

ADMINISTRACIÓN CIVIl.
DEL ESTADO

Aftos. l\1eBell. Ola$.

OBSERVACIONES

7 Noviembre 1892.. » 1 1 11 11 -18 Oposición.-Maestro Elemental..i.

24 Marzo 1895•••..•.. » 1 1 12 J) - 6 Idem.-Maestro.
25 Abril 1900......... » 1 1 12 :D - 12 Idem.-Idem y Bachiller.
15 Enero 1893.•••...•• » i 1 11 8 - 28 Idem.-Idem id. •

12G Enero 1l:1j"]........ · » 1 1 21 1 - z3 JI
4 Junio 1895......... 'j) 1 1 11 2 - 21 Oposición.-Maesíro Superior.

15 :Septie;nbre 1883. J) 1 1 20 - 6- 9 :P
'2~ Diciembre 1377... » 1 1 20 5- 1 Maestra Superior.
19 Noviembre 1880.. » 1 1 20 5- 1

~
H Abril ]liS:>......... » 1 1 20 5- 1 Maestra Elemental.
30 :Ko\·j(.robre 1885.. JI 1 1 20 5 1 Idem. Superior.
12 :Septiembre 1886. » 1 1 20 5 1 '»
1 j Fej}lf.ro 1888...... » 1 1 20 5 1 ])

21 Oclul're 1868...... :» 1 1 20 l) 1 »
17 F"brcro 1Sc!:/ •••••• 'j) 1 1 20 l) 1

J).

21 Abril 1887......... ]) 1 1 14 11 20 l).

30 Septiembre 1874. 1) 1 1 20 - » 1 ~
11 Enero 1879........ » 1 1 20 -'- D 1 Maestra Superior.A.

12 Septiembre 1890. ]) 1 1 12 - 6- 1 l)

26 Enero 1882........ :» 1 1 20 - I> - 1 »
24 Abril 1882.. ....... » 1 1 20 » - 1

~
8 Febrero 1903...... » 1 1 11 7- 8 Doctor en Medicina.

21 Junio 181:\4 ..•..••.• 1) -, 1 1 20 'j) 1 »
12 Enero 1889........ » 1 1 20 J) 1 1I.
3 Mano 1895....... » - '1 1 20 J) 1 :J)

26 Agosto HI82....... TI 1 1 19 10 - 12.-
~

19 Agosto 1891.. ..... » 1 1 19 9 - 26 IMaestra Superior.
19 Julio 1890.......... ;D 1 1 9 -4 -:W Oposición.-Maestro Superior.
18 Abril 1883......... 1) 1 1 ·25 - 5 - 23 l)

4, l\Jayo j !l04......... ]) 1 1 9- 4 - 20 Oposición.-Maestra Superior.
13 May·) 1397 ......... J) 1 1 19 - J) - 2 ~
14 Noviembre 1892.. » 1 1 9 - 4 - 15 Oposición..........'faestro.
5 Octubre lo9í ...... » 1 1 18 - 10 - 15 ])Its Dil'¡¡~mbre 1901...1 ) 1 1 9- 4 - 13 Oposi-ci6n.-Maestra.
3 Abril 18i9......... » 1 1 18 - 10 - 20 l\20 Marzo· 18:J7........ » 1 1 9- -1 - 1 Oposición.-Maestro.

11 Enllro 18S9........ J) 1 1 18 - 6 - 17 Maestro.
7 l>il.'lembre 1898••• 1) 1 1 8- 3 - 25 Oposición.-Ma.estra.
6 Agoslo 1901....... » 1 1 9 '- 3- 6 Idem.~)laestra Superior.
6 St'ipt~embre 18iO. » 1 1 12 6- 1 11
1 !l1ar:w 1875........ 1) 1 1 12 - 6 1 ]lo

23 En~ro 18~3 ........ J) 1 1 17 - 3 7 :ti
·14 Julio ·1835...••.••. I J) 1 1 16 - 9- 1 :J)

4, Abril 1901 ......... 1) 1 1 16 - 8 - 25 :J)

9 Mayo 1~93.•.•.•••. 1J 1 1 16 - 4 - 2 Bachiller.
27 Mayo' 1891.. .••..•. » 1 1 14 :- 7 26 11
15 Marzo 1885........ » 1 1 16 - íI - 16 ~

1 .
10 Febrero 1886...... 4 - » - 1 14- 2 - 13 Profesor Mereantil y BachiJ!er. (Postergación.)'
36 Noviembre 1897.. 3- 4- 1 13 - » - S Maestra.
Ü·Marzo ll:l94........ 3- 4- 1 S- 3 - 20 Oposici6n.-~Iaestro Superior y Profesor lVIer..=,'i·¡:üi1,
27 Febrero 1881. ..... 3- 4-- 1 14- 6--'- » II
27 ;\lar.l;o 18S7........ 3- 4 1 11 - 4 -11 IMaestra Superior.

a
24 Diciembre 1893•.• 3- 4 1 13 - 7 - 29
11)'Diciembre 1896... 3- 4 1 17 - 8- 15 :»

'1 Marzo 1890........ 3 4 1 10 5- 10 »
28 Ju!io 1872......... 3 4, 1 17 11 25 »
24 Febrero 1893..... : 3 4 1 11 6- 16 ti
21 Marzo 1897........ 3 4 1 9 8- 1 l>
20 Abril 1889......... 3 4 1 10 » - D '!
2S Agosto 1874•...••.. 3 -- 4 1 13 - 4, - Z3 •28 Noviembre 1880.. 3- 4 1 13 - 3- 22 II

6 Octubre 1880...... 3- 4 1 14 - 3- 1 »
29 Agosto 1886....... 3- 4 1 10 - 6- 1 :»
26 ~larzo lS87........ 3- 4 1 10 - 6- 1 1)

31 Enero 11HI7........ 3- 4 1 10 - 6- 1 Licenciado en Medicina.
5 Agosto 1901....... 3- ti 1 10· - 6- 1 II

12 Julio 1903......... 3- 4 1 10 - 6 _. 1 Maoesu'O Superior.
30 Mayo 1904 ......... 3- 4 1 10 - 6- J)

8 Septiembre 1885. 3- 4: 1 10 -: 6- 1 J)

1 Febrero 1886...... 3- 4- 1 10 - 6- 1 !

I
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N!unero
de

orden
en la clase

NOMBRES YAP.ELLIDOS

NACI

D E S TIN·O·
PRO'"lNCIA

Canarias ..
Sevilla ..:.••.•.~•••• I :.]..
\~lladol1d .
A,imeria .
Cádiz a ~:..
",radrid .;..•...•••...;
:'Iadrid •..••..•• ~.,:.;

.iladrid _ ~
l\ü.drid .
Alicante ~~
)¡ladrid ::.
.iladrid ••..•••.• ; ••••
:\fadrid •••••..•~~•...
Toledo .
)ladrid _ .
:\Iadrid ._ .
:\Iadrid _ ..
:\Iadrid .
Valladolid .••~~ ..
Jabn , , .•.
Cuenca ..
Jaen ..
Burgos ..
Valladolid .
~Iadrid ~ .
Valladolid .

24
25
26
27
2S
29
30
31
32
33
34
3,,>
36
37
38
39
40
4-1
42
43
44

45
46
4.7
48
49
50
51
52
53
64
55
06
57
58
59
60
61
62
63
64
CS'
6.6
67
68
69
70
71

7:2
73
74
75
76..~
//

78
79
SO
81
82
SS
84
85
86
87
88
s.ii
90
91
92
93
94
95
96

D." Vicenta Aguado Gila.............................. Secretaría del :\Hn.isterio.............................. Madrid .
Josefina Rodriguez Duarte. Consejo Nacional de Cultura........................ Madrid _ .•:•••.
Celc,;tina de la Casa ~IaJoror........................ Secretaria del :\linistcrio.. _...................... Guadalajara .•~~.,~ -
Elvira Cuéllar Montanchez.. Idem del id _............ :\lálaga. •••••••••• ,
Asunción Llorente Otero I Idem del id.... :\ladrid ..
Josefa Bernabéu Peirb ~......... Idem del íd. Bareelona ~:
Luisa Antúnez· Alonso.............................. Idem del íd. Madrid ~ ~ ,.
Josefina de Caceres Acevedo..................... Idem del íd. Segovia ~.~
Encarnación Varela Guillen..................... Idem del íd. Madrid .

I
Aci.olfina Diaz y Velasco........................... Idem del id ~............ Coruña ; ~
ArneJia Encinas )leneses........................... ldem del íd. León ..

! .~ul'elia qsorio Riva.; ldem del id: ;..: ; Cuba 1e

Con-cepClOIl )langas "illanueva.................. ConservatorIO de MusIca de :\-Iadnd )radr~d ,
ID. José Ramón Martínez de la Hiva ISecretaria del Ministerio..............................:\ladrld , .

ID." Dolores Ibarrola Suárez........... ldenl del id. }I-adrid •...••••••.••
:\Iaria del Socorro Amor Fernández............ Idem del íd. Oviedo ' ..ID., l\1i~el C~~"as ~a:cía.............................. InstittltO. del Car?e.nal ~isneros :...... GranaLla .

1D. LUlS~ Erala Lopcz ; ,;......... Secretana. del ~hmsterlO Madrid .

1
Balbllls }lenéndez y Mendez-:Montana........ Idem del Id. Oviedo ••......•.....
Visitación Tomas Ro.meo.......................... Universidad de Madrid -......... Zaragoza .

1
Benita Franco Vázqucz........................... Secretaria del :\1inisterio.............................. Segovia .

D. :Xlariano Agustín del Puero..................... ldem del íd :............. Madrid ..¡ Alejand.-o Eermúdez ?lonerri.. .. :............... lclero del id. :iiadrid ~••.•••
I D." Luisa Ah-arez Cebrián................. Escuela !\ormal de Córdoba.......................... yladrid ~ .••; ..
r Enrique1a Díaz Benavente........................ Secretaria del }Iinb;terio ~ , C;': diz ..
I Teresa L<l.rra y Larra.............................. ldeln del ~d ~ ·Madrid ..
I :\Icrcedes Torrero Portero........................ ldero del 1(1. ,........................ ,_,,,llora .
¡ :María del Loreto Miñambres Brotóns.. Ide:n d~ id. Ali-cante ..

!D. Pascual Minguijón. Adrian........................ Ulllver~ldad de Zaragoza.............................. Zaragoza ..
Alfonso AJ·e.nsa y Sánchez de León Trihuna~ de Gar~.tías.: Mf.idr!d .

1
Fernando Oliva Escribano ISecretarIa. del )hlllsteno.............................. MadrHl .
Caries :\lartínez Enriquez.. ldelll del Id. ?llalaga ..

¡D." Ana )Ierino Aguado................................ IdeIll del id ~.............. TOledo ..
1 Luisa CaJáyia Fernándel.......................... Idelll del íd. ~ü!dríd .

ID. Gre~or~? C:ll:lS ,?~crrero S.e~ciún.~dminÍ::itr:Itíva de ~~diz (.. :ádi: .~ : .
)[ano .c.spanol Nunez.............................. Escuela Normal de La Coruna. Coruna .

! :Miguel 1I1arti Pérez........... Instituto de Cart::gena :.......... Murcia 0_ .
I _~n,tonio ),;~va~:o ~á~chez i ~scue¡a".~e }'r·a?~Jo .d~, Cartag.el}a : ~alear:s· _ ~ .
I SaJ.~:ltio: Esc¡~ .:\ Gallent.. I ~onSef\';'_OllO ue. J!usl~a de \:l.1encla \:dencIa ..I Jose qUlllt~na Diaz i SeoretarJa del ~l,mls~eno Gl"an~da .••.•••••.••
, AntonIo Sanchez Golpe I l·nstltuto de La Coruna................................. Coruna .

i Ca~}o~ \'il.:1J~la.na TeroL I.de-;~.de Alic.a~~e.:..: ..: :..:.::;: ~~icante ......••.•.•
Jo"e PuenlC" Serran-o..... Sec·clOn Admmlstl at1\' a de Mula"'a................. Córdoba .
Carlos Lcde~ma Betan~ourt..................... Instituto "llalmes", de Bareelona.................. Cuba .
Fernando Nilñez Grimaldos..................... Secretaria del :.\Iinisterio.............................. :.\Iridríd .
Vicente :.\Iiñana Blasco............................ Instituto de Bilbao....................................... Valencia .
Jerónimo Fernán =\lar1in.......................... Sección Administrativa de Tenerife............... Canarias .~.~ ..
Enrique Ihlmirez Vizcaya........................ Esc,uela de Comercio de Santa Cruz de Tene·

rüe .
Rafael Rubáu Ga:rcía ~................... Univer'sidad de Sevilla .

ID.' .-\ntonia López 1iarsal. IdeIll de Valencia ~ .I Catali.na de Bu~gos Seguí.:...................... Archivo general del Ministerio ..
I I¡;nac1a PrQhar~n Galvarnatu....... 1dero del id .

1
C men do! la Ihc<l. Arenal.... Escuela del Hogar .
An;l Garcia Gonz.ález.............................. Escuela Normal de ~ladrid (Castellana) .¡D. Luis Pajares Ril)Qla.... Secretaría del 111nisterio ..

I IsidQro del Río :.iullor ¡Biblioteca 1'acjonal v ..

¡ José Pérez Gomis !Instituto de Santander .

1

D.A Clara Campoar.Jor Rodríguez ! Escuda de Artes y Oílcios de :.\Iadrid .
:'laria Teresa CoHado Rodriguez. I Secretaria del :.\iinis1tl"io .

1 Maria del1)ilar P~rez :\'~artinez l' ¡~e~Il d~l íd ; .

I
Angeles Torres Calamlta......................... l!Dlyersldad de Zaragoza ..
Isab.el Da~ái1 y ~e la Conr::hf:t 1 Secretaria. del .mnisterio ..

I !l.Iana Suarez Balllo I Ldem del Id .

I
D. AgU~tin. Lucas <;:~sla: : .. ·· .. ·.. ····,. · ..·1 Idem del id .
D."l\la.l'13 EllCal'l1aClOn GonzaJez·Llana Museo dé Arte Moderno , ..

Concepción Bardón PechaITo~án !Secretaría del :\iinisterio .
1 Cat:ilína 2\Ior:eno. Cortijo ! Instituto. ":.iar2g~1l·~, de. Barcelona .
D. Angel'palenc13 GallaI'(~o lS.cc.reta~]a del :\llnIst.eno ..

Fra?c¡sco ~lora .2\Iartmez IUniyersId3;d de :.\l~dnd ..
Jesus Garcla RUIZ ¡ldero de \-al1adolld .
Octavio Yentosa Inaraja [dc:n de íd.., : .

, Carlos Mayeas v de :\leer. Secretaría del Ministerio .
¡D." Sofía .pt..rez er;spo ~ ,Idem del id.. ~ .
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TOTAL
DE SERVICIOS E."" LA

AD~INISTRACIÓNCIVIL
DEL ESTADO

FECHo!.
Arlo.. Meses. DlaL Alioli, Meaea. D1aL

»

:D

II

»

(Postergaeión.)

Bachiller y Perito Mercantil.
II

II

Bachiller.

»
Jo

lO

J>

»
»

»
.)

1>

»
»
11

1Licenciado en Filosofía y Letras.
1Idem en Derecho.
¡ Bachiller.
ILicenciado ea Derecho.I . »
i »
, ~1aestro~

Licenciado en Derecho.
i Opos.ición.-Perito Mercantil.

l.Idem:...:...~laestra:Idem.~Jdem.

IIdem.--Idem.
I ldem.-Idem.-Bach:ller.
! Idera.-Licenciado en Dere<:l.c.

Ide-m.
Idem.-~faestra.
Idem.-ldem•.
Idem.-Idem.
1dem.-Ba-chillet.
Idem.

I
Ide-m. '.
Idem.
Icem.-Maestra Superior.

I
¡Bachiller.
I

6 - 1
ti - 1
6 - 1
6 - 11
6 - 11
6 - 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1
6 ~ 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1-
6 - 1
6":'" 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1
6 - 1
.6 - 1
6 - 1
6 - 1
2 -.17
2 - 15
2 - 15
2 - 15
2-14
2 - 14
2 - 12
2 - 12
2 - 8
3 - 1
D· - 16

10 - 16
3 - 23

3 - 1
5 - 15

10 - »
» .:.... 1
J) _ 1

11 - ti
5 - 1
1> - 1
6 1
1 - 13
7 - 1
9 - 29
2 - 1:>
9 - 29
9 - 29
¿ - la
2 - 1:~

2 - 1:!
2 - 13
2 - 13
2 - 13
2 - 13
2 ---:. 13
2 '- 13
2 - 13
2 :- 13

~;}

~2

11
1~

8
11
11

7
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
ti
6
6·_·
6 -

-:'C 
10 
1U 
12 
12 
10 
10 -
10 
10
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
111 
10
10 
10 
10 -
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
1U 
10
10
10
13
13
13
13
13 
13 
13 
13 
13 -
14
11
13
13

14
12
11

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1·
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
l.
¡

1
1

·1

1
¡
1
1
1
1
1
1
1
1
1
J

-1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

4-
4- -
4
4

4
4
4
4
4
4
4
4-

'!:

4-
4
4-
4-
4-
4-
4,

4
4
4
4
4-
4-
4-
4-
4-
4-
4
4-
4-
4
4,

4-
4-
4-
4-
t

..,.

3
:1
3
3
3
3
3
3

3 4-
3 4-
3 4-
3 4
3 4-
3J

_ 4-

3 4
3
3
3
3
3
3 - .¡.
3 ..
3 4-
3 4
3 4-
3 4-
3 4
a
3
a
a
a
:1
3
3
3-
3
3
3
3
3
3
3-
3
3
3
3
a
3
3
3
3
3
3
3

3 4-
3 4-
3 4-
3 4-
::1 4-
3 4:
3 4-
::1 4,

3 4-
::S. 4
3 4
24
3 4-
:1 4
3 4-
:1 4
3 - .;
3

1 Octubre 1885...•..
Agosto HI04 ;

!1 :\íuyo 18n ;
O junio ·1894.. ...•••.
9 Ene-l'o 1898 :
o Feb"l'ero 1&lJ6••••••

~9Af:Qsto Ulu3.. •••••
o:\1:lrzo lS97~ .
1 Marzo 19U4~ .
S Febrero l'O!:l!l .
'o El1el'o 1897 .
!I ;,\1iii'zo 1903 ..
O DIéiéÜilii'c 1905 .

J(f Septiembre 1903.
1) Agosto 19v2•......
1 ~Ia};ó· ·lS89 .
9 Julio' 19ij-u .
1 Máio ·1897 ·
5 Aliril" 1904 .-
~. No,;iembre 1896.•
() ~rúl-:z6 19ú2 .
ti Abi-ll 1901) .
:t :\tarta 1906••......
O Ju:rtio1902 .
:i Jülio ·1897-. .
'5 Enei;ó ·1896••.....•
O Julio ·190~...••••••
3 Abrll·n;¡;;L, ..•.••.
8 frI~}'o 1871.. .
2 Agosio HhiB ..
B Octubre 1905.; .
1 Jilnio 1904.. .
3 ~{U~¡O 19ü{j.. ~ .
'9 Ju1io 190:.! .
9 ~O'.ü~¡,1bre 1897.•
6- Enero .18b!! .
1 Diciembre 1888•••
6 Diciembre 1892.••
4 Septiembre 1877.
2: Junio 1902 .
·3 Ju'nio 1~8-1.. .
6 Se¡>tielllbre 1897.
2 Noviembre 188U..
1 ~o1,"i"cmbre 1392..
(J )luyó·U97 .
4: JUnio 19U;i ..
9 Diciembre 1~%..

1,':! Sél':iU.éll.¡bre 1899.
tu Júlio --1888 .
7 Oc'fúbre 1(l86 .

'6 Fl::ht!:ro 18í~ .
. 1~ )!'a~'ú·189:L .

5· ~lJtil '19U1.. .
')-i. Febrero 19UL. ..
~5 AgÓsto· HlU:L .. __ .
12 DiCiembre 1'<035...
16 Septícrilbre IS9J.
12 ':(;'ebrúo 183\1 ..

1 !""e>br-cro HW1.. ..
23 Septiembre 1~07.

18 ~tliYo lll0·L .
. O )htrzo 1908 ,•..
12 Agosto 1909 .
1 Septiembre 1905.
7 Octubre 19U9 .
8 Diciembre 1905 .
3 JIl!io 18:17 .

. 3 Agosto 1899 .
, 5 AbrH "1900 .
1~1 Juriio 1899 .
)20 Nuv:iembre 1900..
¡30 N'O.'vÍ"embre 1899..
~S ScpUenJjre·1898.

~)t
I
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Número
de

orden 1
en la clase

NOMBRES Y APELLIDOS

NAC

DESTINO
PltOVINCU.

-----------------

Madrid •••· ~•• ~ •••
~ladrid : ,•• ~.~
GuadalaJara •.•••••
Madrid .
Segovia .....•.••:..
Zaragoza.. ~ ó ••

Madrid" : .
Madrid .
Cuenca .
Almería •...•.••~ .••
Se~O\·ia ......••••••
Zaragoza ......;•••;
Coruña •..•...•• ~••.
Granada •.•.•:••.••••
Soria _.1
:Ma.drid ••••••••• ~•••
Cuenca .
Madrid •.••.. ;..~:..
Ma,?rid ...•.•.•.;~:..
Avila ~••.
:\Iadrid ...•••.• ';~'••
Soria :••,; •••
Zaragoza ••.•..•ó •••

Zaragoza g..•••:;':..
Navarra •...•,: •••:...
Zamora •.•.••.•'~.-.!

Madrid ....;•.•• ~~ ••
Logroño .••..•••• ~..
M¡,tdrid ••••••.•••••.
Madrid •••••••••••.•
Madrid •••.••••.•.••
Madrid •.•••••••••••
Avila ....• ~~ ..•.••••
Burgos ;.~••
Toledo ¡
Hues-ca [;
Burogos ~
Zaragoza _....•••.• (,
Zamora •..•.•••~••• }:

~

Secretaría del Ministerio u •••• u ••••• ,. ••••• ,...... Cádiz ~ '.
Universidad de Santiago 1Vitoria ...••• ~ .
Escuela de In.genieros Industriales de Madrid. Segovia ~

Escuela de Ingenieros de ~1inas 1Se::rovia •••• ~ .
Sección Admi·nistrativa de Cuenca.. ...•. .•. HuelV"a .•.•••..•;:.•;.
Secretaría del Ministerio.............................. Madrid .•,. ,..•.
Universidad de Madrid.. .•.•• .•. .••.. Madrid L.1J
Idem de Val-eneia........... Valen-cia .
Escuela NOI'mal de Barcelona..... Bar.::elona :..
Secretaría del Ministerio.............................. Madrid ;.•,
Escuela de Comerdo de Madrid..... Burgos ..
Secretaria del Ministerio.............................. Jaén ..
Escuela de Artes y Oficios dé·Toledo............... Madrid ;.~ ~
Secretaría del Ministerio....... Madrid ~ •. ;.•••••.
Sección Administrativa de Orense.................. Orense ......•.•.....
Biblioteca Popular (Distrito del Hospital) Badajoz ...••.•.•.••
Secretaria del "'t1inisterio.................. Zamora ~ .
Idem del íd. Huesca .
Secretaria de la Presidencia de la República... Valencia ,.. ..
Instituto de )I.{urCia.... .llicante •••..'..•••••
Secretaria del Ministerio.............................. Avila' ;.~•••
Universidad de La Laguna :< Oviedo .
Escuela Normal de Sevilla.... Granada .•••.•. ~ ..
Instituto "Lagasca", de :Madrid..................... Zamora .
Secretaría del Ministerio ~. Cuenca .
Idem del: íd. :Madrid .
Idem de} id :....... Jaén .
Sección Administrativa de Burgos.................. Burgos .
Escuela Central de Idiomas....... Coruña ••.......•.•.
Secretaria del Ministerio.............................. Madrid •......•••••.
IdeJn del íd. Cuen.ca .
Idero del íd. •. Hues-ca ~
Idero del íd. Madrid .
Biblioteca de la Facultad de Farmacia de Ma-

drid .
Carolina ~iartinez j\Iartin.... Secretaria del Ministerio ..
:\{arla LUIsa AJmpuero Saldaña I Escuela de PerItos AgTlcolas ; ..
Elis:l Nieto l\!ontero.. Secretaría del Ministerio .
Esperanza Arribas Vegas........ Idem del íd .

I
J.laria Concepción Mendicuti Serra............ ldem del íd .
FeHsa Espinosa Infanzón....... Instituto "Lope de Vega", de Madrid ..
:Maria del Carmen Prado :.\'Iaza.................. Sección Administrativa de Málaga .

ID." Pe.,d~o Anto;.~~ Salvador de l~ 0553............ )1useo d~ Artes ,D.e~~rat~vas .

ID. )Lrlit M. Na\ arro de Alarcon.................. Secretarla del }hm~teno .
:Manuela Gómez Rodríguez........ Idem del id ..

1 Maria del Pilar Ubeda Nou,gués..... Idem del íd .
I Emili~ Gonzá~~z Alrn~jún I Instituto. de San. ~s~dro.: ..
1D. Antomo l\IorclJlo Rarnlrez........................ Secretun3 del l.hmsteno .
¡ Julián Calzas González Idem del íd .
I :Manuel Salvadores Poyán '" Biblioteca Xacional ~
I D.a Petra García Villanueva.......... Instituto de San Isidro .

I Consudo ::\Ianzanares carvajal ¡Biblioteca Nacional. : .
Jul!a D~ví1a Mígu:~.... Secretaria. del Ministerio ~ .I LU.l~a }leneses Nunez ,IdeJn de} Id. :.: ~ : .

I OtllJa Durá del· Frago I :vlusco Pedagoglco NacIOnaL .
! Te::do5i3:Sa~ri?tán Hernando 1 Col.egio .de Ciegos : .
; D. JUlIO Leon Jlrnenez i UnIverSIdad de ~adnd .
¡Lorenzo :\lora Granados "'1 Secretaria del ~1inisterio .
¡D." }lcrccdes <'íalindo Campos....... Idero de.l íd .
¡D..Iuan é\larün Panadero............................. Universidad de Madrid ..I Francisco Hernández Guerra I Secretaria del· ~finisterio .

Serapio D. Sáenz Torre y Sáenz Torre I Instituto de Logroño ..
Alberto Estirado Pérez 1Unin~rsidad de :YIadrid ..
Santiago Pa!et Qllintanilla-. 1Instituto "Ceryantes", de :Madrid .
An?rés GOi'dillo. Go.nz~lez......................... Secretaría del. Ministerio .
LUiS }{ara"VH \erdIgUler Escuela SuperIor de Bellas Artes .

ID." Estrella Alvarcz GiL I Escuela de Veterinaria de :\ladrid .
Josefa Ei'ótida ~loreno Rica :~.. Sección Administrativa de Soria .
.Tulia Jacoba Gómez García....................... Secretaría del :\1inisterio .
Catalina Josefa Yillacampa Buisán,.. Gob1erno civil de Madrid .
Sara González Carranza.......... Sección Administrativa de Valladolid ..
~raria d'el Pilar l\1endicuti Serra..... Secretaría del l'tlinisterio .
Dionisia Alonso Casado................. Idem del íd ..

ID. Luis Ortega Cantoni. ..

I
Manuel Bravo Valverde .
Fausto Copeiro del Villar y Velaseo .

! D." Francisca Juana Callejo Galindo .

I Juan Gordón Morales .
José Camporredondo Oyarbide .
:\Ianllel .Martín Fornoza ..
Yicente Pastor Roméu .
Ma:;-tin Alemany Clo tas ..

D." Edum-da Bra'-'o Biencinto .
, Felisa de las Heras González .

2\faria Josefa Delgado Solís .
ID." Fer~ando. Cantel S~lvado~ .I?' lVI.ana LUIsa Astudl1lo ~uarez .

I
D. Rl~a~do D{!..:-amp, ..0 P.ou~a ~ ; .

:Jlaxlmo Comez HmoJosa ; .
César Pritao de Castro .

I D." .~?cla Agui~re l\Ietaca .
ID. \'Icente Baliester Soto .

I
Rafael Mal'Ín Cantó .

n.a María de los Dolores Pou Tejero .
i Zulima de la Peña Martín: .

I
María :\lellado Colmena .

D. A1f~ns.o FigU..era And~ .
EuhmlO Garrote :Munoz .

I José Raya ~Iario __ ._ ; ; .
1D.~ FlorillG.a CoutoFelices .
D. José Enrique Quesada de Vega .

Joaquin Grandal y Coll .
Mauro Fermin García Oeboa .
Inocente Yliste Gómez ..

D.& Rosario Jiménez Vispe .
D Alejandro Arroyo Jiménez .

ID.& Dolores Rcneses Sanahuja ..

1
1

97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
ll3
ll4
115
116
117

l}

ll8
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129

130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
1~:;

146
147
148
149
150
151
152
153
154
1M
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
l6":



Oposición .-Maestra.
(Real decreto de 12 de Febrero de 192í.)

»
Oposición.-Bachiller.
1dern.-Zl1aestro.
ldcm.-Idem.
Idem.-Bachiller.
Idem.-Idem.
IContador Mercantil. •

I
Oposición.-Ba-chiUer.
Idem. "
Idem..:....-),laestra.

! Idern.-Licenciado en Derecho y Maestro.
1 '

\

Idern.-Bachiller.
Idern.-Maes tro.

j Idern.-Maestra.
I ldelD.-BuchilIer.

I
Idem.-l\laestr3.
Idern.-Perito Mercantil.
Idern.-~laestra.

',' ldem.-Idem.
Idern.-Bachiller Elemental

I Idern.-Licenciada en Filosofía y Letras y :.\1a~ra.
Idern.-Maestra.
Idem.-Peritol\Iercantil.
Idem.-Bachiller.
ldem.
Idem.-:\Iaestra.
ldem.-Bachiller.
ldern.-Idem.
Id011J.-Idem.
ldern.-Perito :Mercantil
i ·lern.-~..~aes t ra.
Llem.-bJchiller.
lueill.-Maestra.

I Idem.-BnchiHer.
i Idem.-Idem.
i Idern.
• Idcm.
: IdelTI.-B~dlmer.
; Oposición.
•Idem.-Bachiller.
Idem.
Ide;ll.-Licen cinilo en Derecüu.

I!dern.-Bachiller.
IIdem.-l\lu(:stro Superior.
!tléiU.-Idelll.

Ildern.-Bnchil1er.

"

ldcm.-Idem y Maestra.
Idern.-~1:leslra.

I
Idcm.-pcrito lV1crcanu1.
Idem.-:\Iae~~rá.

1
IOposiciól1.-Bachillcr Elemental.
I Idem.-Idern íd.-Maestro.

I
Idern.-L.icenciado en Derecho.
Iclern.

i Idern.
i Idern. .

I
Idern.-Bachiller Elemental.
Idern.-I\!aestro•

IOposición.-Maestra. »

I
Idem.-Idem.
Idern.-Idern.
ldem.-Bachillel'.

i Idem.-Idem.
! Idern...IIdern.-BaChiller.
Idem.-Lkenciado en Derecho.-Maestro.

l)

l.I
])

•
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

8 - 1
8 - 1
8 - 1
8 - 1
8 1
8 1
8 1
8 1
8 1
8 1
8 1
8 1
8 1
8 1
8 1
8 1
8 1
8 1
lS - 1
8 1
8 1
8 1
S 1
8 1
8 1
8 1
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

'S
8

6 - 1 - 27
6 - 1 - 12
6 - II - 1
(; - II - 1
6 - » - 1
ti:"- 2 - 28
6 - j) - 1
6 - l) - 1

19 - 8 - 1
6 -» 1
6 - l) 1
6 - J) 1
6 - l) 1
6 -) 1
6 - D - 1
6 - 6 - 1
6 - II - 1
9 - 3 - 15

10 - 6 - 18
19 - 9 - 6

6 - l> - 1
1 - 4 - l)

6 - » - 20
6 - l) 1
6 - J) 1
6 _'J) - 1
6 - » - 1
6 - » - 1

14 - 6 - 13
4 - 8 - 1
4 - 8 - 1
4 8 1
4 8 - 1

:l ~- . 4 1
3 - 4 1
3 - ~ 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 3 1
3 - 2 28
3 - 2 4
3 - l> 21
3 -» 9
3 - II - 1
2 - 11 19
2-11-17
2 - 11 - 2
2 - 10 - 7
2 - 10 - 5
2 - 9 - 2
2 - 1 15
:¡) 1 1
»- 1 1
»- 1 1
» 1> »
D - 1 ~ 1
D - 1'- 1
»- 1 1
» 1 1
l,l 1 1
» 1 1
» 1 1
» 1 1
» 1 1
:¡¡ 1 1 .
» 1 1

2'3 Junio 1912......... » 1 1 4
30 Enero 1906........ 11 - 1 1 4
13 Enero 18fm........ J) - 1 1 4
20 Diciembre 1907... » - 1 1 4 -
29 Septiembre 1908. » 1 1 4 -
9 Octubre 1911.. .... )l 1 1 4 -

'26 Octubre 1903 ...... 11 1 1 4
1i Agosto HJOL ..... )J 1 1 4
16 Enero 1911 ........ 11 1 1 4
5 Febrero 189(;...... )J - 1 1 4

27 Diciembre lS!JG... II 1 1 4'-
4 Junio 1899......... )J 1 1 4
4 Septiembre 1912. II 1 1 4

26 Marzo 19U5........ JI 1 1 4
, 7 En"" 1898........ II 1 1 4

28 Julio 191:L....... J) 1 1 4
2!JJulio 1908......... l) 1 1 4
15 Junio 1909......... l) 1 1 4
14 Dicic!nbre 1968... II 1 1 4
i[) Junio 1912... :..... J) 1 1 4
13 Septiembre 190;1. J) 1 1 4
29 ~layo 1895......... » - 1 1 4
28 'Septiembre 1912. D - 1 1 4
15- Octubre 1~10...... 11 1 1 4r7 :Mayo 1913......... » 1 1 4
30 Abril 19U2......... I J) - 1 1 4
30 JUdio HlllJ ......... D - 1 1 4
24 Diciembre 1904... D - 1 1 4

8 Marzo 1900........ II 1 1 4
')" Julio 1904.. ....... D 1 1 4~;) .

9 Febrero 1904 ...... l) . 1 4~

2(j Abril 1911. ........ D 1 1 4
13 ~1arzo 189i........ D ~ 1 4
19 :.\iarzo 19U5....... : II 1· - 1 -1
5 Diciembre lillO ... ,) 1 1 4

30 Abril 1911.. ....... D 1 1 4
, 241'i'Iarzo 1908........ D 1 - 1 4

2S Xoviembr:e l!:10!:l .. JI 1 1 4
3 Octubre 1900...... l) 1 1 4&
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~
'-. I SERVICIOS TOTAL ----"-:""\'-------

~llIENTO , DE sERVICIOS EN LA

--'---. ro, ~." l.... e L A S E ADMINISTRACIÓN Cl\'IL I

I
F E e H f\ ; \' "'., DEI. ESTADo' O B S E R V A l.: 1 U N 1:. ~

Allos. Me",,&. Lllall, A.nos. Meses. Olas.

L .--------
I

1 8 Junio 1908.••••.•..

1

9 ),!uyo 19U1.. .
. 2:! SeptiemJJre HhJ9.
lti ::\byo 1098 .
2" A.bril lSUU ..

I h,;,i ALoril 1905 ..
, .S . A;..;osto HJ12 ..
. 2;) Abril 189; .

2;) Enero Hi72 ..
13 OchÚJre 19u&' ..

3 Febrero 19U9 ..
11 Octubre 1896 .
12 ?-ilayo 19liJ ..
11 AgGsto 1912 ..
]:.:¡ D1ciemore 1l};}O•••
S' Agosto 1901.':'.. .

:-23 l\layo 19U3... _.•.•.
3[\ Octubre 1079 ..
9 Enero 1882 ..
2 :Ylayo 187:> ..

21 Febrero i904 .
25 Febrero 1904 ..
lU Octubre 1886 ..
23 Enero 1910 ..
4 Febrero 1907 .

11 Abril 1910 ..
22 Junio 1900 .
1J !'\oviembre 1963..
27 ~layo 1895.........
11 Noviembre 1906..
28 DIciembre 1903 .

7 Octubre 189.6 ..
1Cl Junio 1907 ..
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MNISTERlü DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

8EcmON DE FOMENTO PECUARIO. - ORIA CABALLAR. - PARADAS DE SE~..ENTALES ,EQUINOS
. \ .-

CIRCULAR.-En cumplimiento de lo dispuesto en el articu lo 16 del Reglamento pro"t'isionalde Paradas de sementales,
se inserta a continuación la relación de las Paradas eq dientes de esta Dir-ección general, CO:ii expresión del núme
monta por las Secciones de caballos sementales, depen dientes de esta Direccin general. con expresión del nÚJUe
·ro de reproductores asignados a ¡::ada una de elias.-El Director general, Francisco Sánchez.

Señor .

PUEBLOS 1s:E>,,,,,,,,,, ESe

----------'------

1
PROYlt~CIASPUEBLOSPROVlNCB.S

SECCION DE ALCALA

i\>Iadrid •..•. Madrid .
ldeln Aranjuez .
ld·~ .•.. Alca!á de Henares .
ldem ...• Colmenar Viejo .
l.de!ll Es-corial .
laem Navalcarnero ..
IQ.~m Torrelaguna .
1.dem Lozoya , ..
.-'\ ila ¡El Barraco : .
Iúem iAvila " " .
ldem Piedrahita .
lucro IArévalo .
Idf;m I Arenas dc San Pedro .
Ide:n ISotillo de la Adrada .

. IUero IUurgohondo : ..
Idem Las Nava:. ·dell\'Iarques .
Ide¡n :1 Fuentes de Santa Cruz .
ldl:!m ~........... Piedr-<-Jabes .
Segovia J Segovi::: , .
Idém IEl Espinar .
Idem ¡ViHacastín .
ldcro ! Cuéllar .
Id:Clu ICanlalcjo ..
Tolcdo ! Toledo ..
Idero ¡~cntas con Peña Aguilera .
Iclem : Crda .
Ideln i l\o111bela .
G"adalajara !Sigüenza .
I~em ¡Sacedón .

SU:.'\1,\ .

SECCIO~ DE BAEZA.

Jaén Alc;1!Ú la Real ¡
...T(l.~...m ..•••••••••• Andu' ',ar I. .. .
.!erf;In ¡,lancha Real. .
Idem .. B"ez" .
J ¿·cm .. B~i1é;'';'::::::::::::::::::::::::::::: ¡
lcip.Ill Cazorla ; ¡
!dPn. Huelma .
Id~.lU - _..... Orcera .
Id-cru :Jaén .
ldem ¡'LInares .
Idem ILa CaroEna .
ld-em I ~reTIgibar .
I(~eIn j Cbeda .
.l clero i

l
Vilches .

Idt:!U Yillacarrillo .
Ciudad Real ¡I Abe!lOjar ,
ld-em .. AlclIzar de San Juan .
Idem .•.. Almo-dó\-ar del Campo .

2
3
3
3
3
3
4
2
2
5

10
3
3
S
3
2
2
2
4
3
3
3
3
3
3
2
3
2
2

89

2
4
2
,1
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
3
2

Ciudad Real Calzada de Calatrava .
Idem .Ciudad Real .
Id-em Daimiel .
Id-em : Almadón : .
Idem :..... Hinojosa de Calatrava :..
Idem. Infantes .
Idem Mal-agón .
j cJenl...... Porzuna ..
Idero Pue!1:ol1:u1o .I¡úem ~........... Santa Cruz de Mudela .

I
Iclt::Ill Tomelloso _ 4 ••

¡den! Vllarrubia de los Ojos .
.-\Jhacete .•. ..••• lubacete ~ ..

I
Idern Alman.sa .
Idern [El Bonillo .

I
Ici.f:m Hellín ..
Ideln Alcaraz .
Cuenca ,Luenca ..

1 Idem Ledaña ¡
1I Idem Priego ""'" ..
lIdero Pcdroñeras I
'1 Idero Cañete I

Idem ¡:Moya .
i Idem !Valdeolivas ..
I Ideln .• Huete .
1

SUli-\ .

SECCION DE BALEARES

Baleares ¡_~rtá ~ .
Idero Campos del Puerto ~ .
Id-em Felanitx ; .
IdcIl1 - La PueWa .. ; : .
Idt'ID Lluchmayor ..
Iclem l\lahón ..

1

1ucni ~lanacor : ..
Idelli ~Iercadal ..

¡l
ldCm Palma de Mailorca ..
Idl:'ill Santañy .

1 'J"'m 11' I1 • •••••• • .. ·.1 :lea ..

1

I Idcm I Ibiza .

SUMA.. ..

Ii SECCION DE BURGOS

Burgos Villarcayo .
Idem Cilleruelo. de Bezama.: ~ ..

J Idem •••••••. Bungos :' .

ij
Idero •••.•. ; BeJorado .
Idem Aranda de Duero .

. Idem <0 I La Piedra .

3
4
3
2
2
6
3
3
2
3
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

'2

102

2
2
2
2
2
2
3
2
3
2
2
3

27

3
2
6
2
3
3
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SE.'\1E!'\TALES I PR0\TL"\CL-\S PUEBLOS

2

....,
2

I

l! SECION DE JEREZ

~ Cádiz ¡Jerez de al Frontera I
'Ildem San José d~l Valle i

I ldem:.... Chiclana de la }·ronte,'a I
ldem IJilllena de la F:-Olltera ; 1·
ldem .:\ledi~:¡.Si~on.i.a : \
ldem 1Bena up oe :slcloma ..
Idem Alcalá de los Gnzules i

¡11
1 ldem 1Vejer ,de la Frontera ¡'

J ldelu ~os. T\averos ..
'1 Idem 11 arlf.a ,
¡ Idem ITahivilla "'1
( ldcm I Los Barrios ..
Ü ldem Arcos de la Frontera 1
11 ldelll Prado del Rey - .
'1 Idero .. lJbrique ..I Idem Conil de la Frontera ..
ji I.del.u Al!?al: , .
I SC'(ll1a ~etlrlja ¡
I Iderc Utrera ¡

I ldcm :'.Iorón de la Frontera '1

I itJcru ~larchena ..
. Idt!rD Os~?a , ,1

lt:em o.... ECl]a ..
I lclero Guadal~nal !
i Id('ll1 Carmona ,
I . ICcITt , :\1airena del. Alcor i

1

Idem Lom del lho .
, IdcIll _........... Castillo de las Guardas .

Idem Puebla del Río .
HuelY3 Cartaya Oo ••••••

Iderll Gibraleón 1
Idem Cal2:ias .

Barcelona....... Hospitalet I 4:
Idem Vich ~ \ 5
Idem ~Iontesquln ~ ,,,.............. 2
Gerona CaJl1prodón.. 3
lderu '" Castelló de Ampurias l¡ ;)

Ille-rn Figueras . 3
lclero Gerona 3
Idcm La Bisbal" IIo...................... 3
!ctel\1¡ .. ~ Llivia ~ ., - _ 3. 2
l,jelll Olot "... 2
¡'Itra P~s ' 1 3
1tie_"'Il " ".. "............ PUlg'ce~dá .. .. .. .. ¡ 2
l'lt::u Ribas ; :)
Idem Ripo}} •...... " , ! ;;
¡clero Santa Coloma de Favnés.....• 1 2

I
Idern :San Cristóbal de Tossas...... 2-
ldem Verges · 1 4:

Iddero 'i'grruella de Montgri...... .!
Léi-ida \ogramunt i :.¡
ldeiu .' , Almenar 1 ::1
lntIl.1 ~ .:.-\rtesas ds Segre.................. 2
Jdem Aytona 2
IdeIlJ 1Albesa ¡ '2
!.tun Bet!p~.llg ; \ :2 .
ldem Beh'ier '2
ldenl BeHvis 3
IdenL .. Esterri de ~eo. 2-
lclero La Fulicla.......................... 4
lcleln .•...•...•.• Lérida <1
llJem Thlollerusa o, O" 3
Idta¡ Pobieta de Bellvehi............ ~
Idem ;.. Seo de Urgel. 3
1 1 S '2(e:m. ort ,.

1I
lclem Torregro~ ;............. '2
ltleJll Torres de CapdelIa _.. 2
ídem Viella I 2
1'arragona Amposta : •..•.•..•..••....••.• ! 4
td::-Di. I La Cava "' ~
luern I~.an Jairne.......................... 2
ldeia I lortosa .

¡-13,1--
SU:MA...... i __-=-__

4
4
3
2
2
2
2
4

4
2
2
3
2
1)..
3
2
2
2
2
3
3
2
3
3
3
2
4
3

71

8
2
2
3
2
3
2
2
2
a
2
2
3

/" :3
2
3
3
a
;)

2
2
2
2
2
2

.3
2
2
::1
2
2
3
2
~
2
2
2

91 '

SECCION DE "HOSPITALET

Barcelona ¡Bcrga .
I:ic:n .oo I Granaillers :.
ldem 1!\Ionn~'tI. .
ldeili ; 1::\loy:1. '.' .
ldem San Á.ntonio Vilamajor ..
!dem San Estehan de Palauto.dera.
Irlem SaIt'l:a Maria de Cbrcó .
ldem ,Torelló .

SIDL\. ' .

Córdoba •. ... Có'tcloba .............•.........•..• 1
ldero .•.. l\ldn:'l0ro ~ ••.••..•
ldem ....• Agul1ar ,,;, •...••••.••. _ •..•...• 1
ld.cro ..•. lJ::ilma del RIO .
ldem 9.: Pedro Abad .............•...•...•~.
Idem .. Villanueva de Córdoba 1
ldelu _.. Montilla .
Idtro ...••.. Castro del Rio .
lclero ~ 'Villafranca .
Idelu La Carlota .
lucro Bujalance .
ldero Espiel. .
lc.cro L:ardeña .
lde!ll Baena ..
ldl:.m ~....... Espejo .
l:le.!l _...... Puente Genil. .
Idero Pnego .
ldem .'..... La Rambla .
Idern PozoblaIlco .
1dcln Bélmez - .
ldem Lucena ,
Idero Luque 1
lJl;m Hinojar .
Granada Aiharna .
Idelu . Guadix ..
Idem . Laja .,. , .
ldeIu GalJia·Gra,nde .• , .
.'\.lmeria A!rneria ".
Badajoz Casiuera .
Id€ln Don Benito ,. .
l\!álaga J\lálaga ~ .
ldelll Caín .
luem Ronda .
ldem .~ntequera ,. .
Idem Alora ..
luero Cártama ; ,. .
Idero . Pizarra .. .,. " .

SIIMA········· .. ····.,.··· .. ··,··· .. ··:·····, .. · .. ·1
. 1---

SECCION f)E CORDOB}

Bu~g~ ;Pancorbo ,.,. _ , ..
Idcm : •. IVilladiego , : .

1\1"11 ';'Idem 1 aCl",n .
lde·m '1 Las Vesgas ..
Idem Con·dado de TreViño .
ldelll ¡(juincoces ~"" .
!uem 1~a~uebla.d~ Arganzón .
lC"Em Espmosa tic ws l\lonteros ,
Idem Pedrosa de Valdepottes .
Idcro Herbosa _ .
lc;eru .. Ubierna ..
Valladolid •...• Valladolid ;..
Jdem Meclina d¡¡l Campo .
ldem lIiedina' die ·R10SecO .
!denl Tordesill'as .
ld<-lli Mayorg~ de t'.ampos .
Palencia 1,Vihada .
.Tdelll Carrión de lQS Condes .
Alava Vitoria. : 1
luero ' UHvar1"l Ganujaa ..
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PROVL.~ClAS I PUEBLOS ISE..'\1E.."l"TALES ¡PR()\i~CIAS

5
4
3
6
3
3
g
3
2
3
3
3
3
4:
6
5
3
2
3
3
3
3

2
2
3
3
2
3
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
22:
2
2
2
3
3
2
2

5
'<!
3
3
2
4
2
2
4
2
4
4
3
3

59

45

SECCION DE TUDELA

SECCION DE TRUJILLO

SECCION DE VALfu~CIA

SL~L'l, ·

Navarra 1Villafranca .
IU€-lU Burguete .
ldem •... Peralta ..
Idelu 1Valtierra ~ ..
Idem BuD.uel .
ldem l'uaela ..
ldem Careastillo ..
ldpm lVlendavia : ..
I.1"lU Berbinz3rlla r • .. •

~
ldem Artajoo'a ..
ldera .. Pitillas .
1dCill Azagra .
ldcln Irurzun ..
Idem rafalla : .
ldem. .. CoreHa ..

I ¡neJn . Alló : .
I Idcrn . t\rizola ~ ..

I Idem LerÍn .
Soria Agreda ..

I ldem Almazán : .
I ldcm .. "........ Soria ~ -

1I ldem :.' Burgo de Osma ..

1I

LogroDlO Alfara .
idcru .........•.. Logroño : , .

~
I! Idpm . Santo Domingo•. : .
. ldern IV~lo~lada .' .
1\ ldcm Rincon elle Soto ..

~ SUMA : .

11

I
I
, Valencia ". I Valencia ..
I 10(>111 .. • 1Buñol ..
i Ide~!l ~hel;a ; .

l
· lde.n .. Sueca ..

Id(·ttl Hequena .
i ldelu Játiva .
\i i<.lelU Cul1era ..
I j (j r' .ern... . I d.na ~........ .. ..•.
I rdc!':¡ •••• Catadau .

id!:rn . Ayora ..
¡ Idem .. AlgelIlesí ..

I
~·..I.e¡u .....•.. Cheste ~ .
Alicante S"ovelda .

11 IaClli .. Catral .
I ldcm Elche ..
I Idem .. Urihuela ..

I
Castellón Benasal ~ ..
Id'·lu :..... l\lore!la _ .

! 1\furCla l'Ilurcla .

lIdero. El Algar ..
Idem Caravaca :~..
Idem Lorca .

4
3
2
3
3
3
4
2
2
2
2
:2
2
2
3
3
2
2
3

48

4:
3
3
3
3
2
4
4
3
4
4
4
3
3
S
3
2
3
2
2
3
1

"2
2
4
3
2
2
4
3
3
4
4
3
3
3
2

110

SECCION DE S.-L'"\TA.1'\DER

SUM."- " ,,. ,.. .

SUM..:\. _ ..

2
2
3 Cáceres .......•. [TrUjillO .•...................•.....••
2
2

Idem PJasencia ..
ldem . TOITejollcillo ..

3 Idem Yalcllcia de Alcánt::ml. .
4 IJ~m Salvatierra dI; SUllli3g0 .
7 11deln Alcánivra I

~deju. Zorit~ , ...........•....•.• 1
S1,JMA.· · 112 . iladaJoz _. BadaJQz ~ ... .. . I----- I Salamanca..... Béjar ..

J l' t • 'd.1 IdcIU •. •..... .•.. . UC~l eguIll:h' o ..
SECCION DE LEON I

I
Id~m .. :Matilla de los ~~ijos .

I1 TOledo Talnvera del 1 ajo.. ..
:1 ldenl Oropcsa , .
j: Idern Nayamorcuende ..

"11

1I

Huelva Aracen.::l. ~ .
Jdem Aroché ~" : ~ .
ldem :. Puebla de Guzmán .
Idem : Santa Olalia ..
Badajoz Fuente de Cantos .
100m .•.. Fregenal de la Sierra. .
Idem '" : jr Jérez de los Caba11erO~: .
Idem Yeguada NaCionaL .

Sant~der I Santander ..
luem ¡Torrelavega ; ~ ..
ldem I~lolledo ..
lde-m IFresnios .
Idem Reinosa .
I.,i,em iEspinilla .
ldem !\"iHususo .
lderu ; Corcoí.te ..
Ideo ¡Sun ~llguel de Aguayo ..
lden:: ' $arón •.. _ ..
Idem ICorvera (\e TOi'anzo .
ldem ,;\Iei1.Ielo .
Idem IClea .
ldem IVillavcrde de Pontones ..
Palencia I~gui!ar de.Ca~póo .
Idem I Cenera de Prsuerga .
ldem ! Herrera de Pisuerga .
Q',iedo •........ !Llanes .
Idem 1P:lnes .

La Coruña 1Carballo .
ldem : rOrdenes ,•...•..
Idem INegr~ira " ..
Lugo fBecerreá ..
Idem f Chantada ..
Idem Villal-ba .
ldem : "l\-leira .
Orense Ginzo de Limia .
Pontevedra Bandeira ,
Zamora .. '.' Z3mora ..
!dem ......• Bcnavente .
ldem Villalpando ..
Idem Vcnialbo .
!..Lón· Boñar .
1dem ICacabelos ..
ldem ~ ICea .
ldem Gradefes .

. 1-
1clem / La Bax:'-eza ..
ldein ValenCla de Don Juañ .
Idero ..••.••..... V:llderas ..
Idelll , Oseja de Sajambre .
Idem \.'iliaorllate .
Idem ~latailana de. Valmadrigal ..
Idem 1~1arañas .
Jdem 1 León .
('yiedo ¡Infiesto .
Idem Avíles ..
ldem Pala de Laviana .
Ideo:: 'Gijón ..
ldem 1 Caso en Coballos ..
Jdem Ponga .
ldem ICampo¡nanes .
ldem :Aller .
Idem I Can gas del Narcea .
lder.a 1Quirós ..
ldero \"illaviciosa .
Idern _...... Ribadesella ; .
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PROVINCIAS

{

PUEBLOS

1

¡SEMENTALES rROVlNCIAS PUEBLOS

lVIurcia.. La Unión .' ~•.
ldl.ln Torre Pacheco .
Idelll Totan2. .
Idem Fuente Alamo .

. .
SOMA ..

. --
SECCION DE ZARAGoZA

Zaragoza Zara~oza I
Idcm " Alagon ; .
Ideru .. .•..••.... Belchite ..
Idem Borja ; : .
ldl'Itl Caspe' .
Idem, "" Daroca ; ; .

~~~~ :::::::::::: ~~~~a: : ::..::::::::..::::::::::::::1
]dem Uncastillo .
IdClu ., ••••••••• La Almunia; : ..
Ider.a Luceni : ..
Idem ~lallén .

J.

3
4
3'
3

89

i
4
3
2
2
3
2
5
2
3
3
3

Zaragoza. Pina .•..••.. 4-
Tdeln Remolinos 3
Idem Tauste 3
IJem .. Zuera 3 .
H?esca .. Gurr:,ea dlf Gállego............... 2
laem AyerDe •. ,........ 2

IIIdem A1rnudévar 3
Idem Binefar.'............................. S

I ld.em Balloba·¡- 2

I :idem Hues'ca. 2
I !dem Hecho 3
I J' . J 3¡ aeJu a{~a · II IIr " ••••

Idem Bailo 2
ldem Sariñena. 3
ldem ¡Robres ,..................... 2

I
Ternel 1

1

AJfambra 00 3
¡ Idem .. Calamocha 2

1I Idem ,Celia ········:· ..·..·····,····..··..·1 32
" Idem Santa EulalIa .
1I Idem Orihuela .. -........................ 2
¡ Idem : La Puebla de Hiiar.............. 2¡ ---~

1 Sux~.... · .. ··_ .. ·_······ .... ····• ..·· .. ··.. · .... 1 103

RESUMEN GENERAL

,

NUMERO
CABALLOS GARA..'"'ONES TO:IAL. DE PARADAS

Paradas que se establecen............................................... 390 885 186 l.Oil
Yeguada Nacional. ........................................................ :t 7 :- 7
Sementales cedidos a ganaderos.................................... :a lGS :t lOS

~ -
TOTAL....•.• : .•. ,....~•..........•. .•..•••• , •••••••••••..~•••. 390 1.000 186 1.186

.
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

...-,-,-,
BojolO$ apecibimÚJl!Us,. '.pr./Jcet.lentn

en, deredw., se· cita· 11 emplu:.u., .¡Jur
lo"" Jueces o,·rfi~l¡Ql~s respectivos,
a las personus· 'qlttt a' ccmlinuación
$t e:cpresclll;' para que' comparercan
el día qUe :{e '$eililte. llCutz(ut' c.lÓ¡lle

la fecha de lo pubtkádón ud ¡¡mín
eio en este periodic:oojid"al. con
arreglo al u'rlú:ul.ul.i"A ¡¡elúiéJj.~e.
Enjuiciamiento ,crimw.aJ, .380.deU.":o
digo de Jw¡li.cianilitílr g·I>3·é1elde
Jlarino..

A!..:.UI,EDA ESC<?BAR.:~anud; cuya-s
tlemas cl.cunstu-UCl-aS· se' Ignoran, domi
ciliado últimamente ea la· calle' de- San
Carias', número 4, pisoseguntlo" para
que el día 9 de :'Iarzo, y hora 'de las
nue\:e,. c(JIIlP.ar~zca· ·a,u 11' .este· .J-uz·ga:do
mUlllclpal nume¡'o ll), ele .:U::¡JI·id, sao
en. la. calle de lo"s Estudios, nÚffiero3,
prmclpal, a celebrar ,iuic:io "crbal d~

faltas número 835 de 1ff34; bajo aperci":'
Limiento úe para:'ie el perjukío a que
Laya ¡uga!".

799

ALCA:'\TARA DE L.-\ ROSA. Ene<lr
nación; de treinta y ocl.lo :lños, éa&él.da,
..us labores, hi;a de Marcos y de Paula,
natura! de Arr'ln<':2.cepas (Cuenca), que
dijo '·ivir· en la calle tie Ledesma, nú·
mero 6, bajo (b:.:rrio de Bilbao), y cu~'o

actual domicilio y paradero ~e igm..rél.1i;
eomp:n"éccrá el día;) del p;-óximo mcs
<le }larzo,. y har:! (le las diez de s:..¡
I".lafiana, ante ei J uzgaüo municipal nú
mero 19, de Madrid, a celebrar juicio
de faltas. por lesiones, bojo el númc
J'O 1.~::::! di.! 1934.

800

..... LCAXTARA D¡e: LA ROS.\. 2\laría;
de veinliodHI <lÚOS, ea::suua. hija de ~lar

('05 y de Paula, natural de Arrllllcace
pas lCuenca), qué dijv vivir en la calle
ete Ledesma, número 6, ba]!) (Lar, [O de
Hilb;'oL y cuyo ac1ual domicilio y ¡":l
radt:ro se ignol'an: comparecerá el día
i'i t-~l próximo mes ce )1arzo, y hon!
de las diez de su maíiuna, ante el Juz.
;SOldo municipal númerO 19, de j{adr;d,
:~ cel~br:lr jukio (k fan3s, po, les;oncs,
ba.;; d ,~úmcl·.l ].::;~:!. de 1934.·

SOl

BE:\ITO, Domjnica, y I,'runcbco ltar
no.:: du\;,üa )' conduelo,. rC:S;Jec:tj'iurnen.
l~. del C~lTO, matricula de :Madrid. nú
mt:.o 7ü2, de los cuait':> Se ignonm S:.IS

demás cin:unstuncias personales 'i aC
tual domicilio o pm'aderu; compare<.:e
rán el dia ;) del próximo mes de llm'
:;:0, y hora de las dic? de su m:::ñ::wa,
:mte el Juz~atlü munici.D:i! número H),
de ~r9.d¡·id, ~a edeb.'~ll" juidu de f:lit!:!.;;,
¡Jor dai"J;:s, Lajo el númcnJ 854 de 1934.

80~

CARRlO y ALLIXA. :Maria Hortensia
Pilar; hija de· Leandro )" de Delfina.
natural de S:m )lartin del Rey .-\urelio
~ OvieJo}, sultera, jornalera, de vein-

tisiele años, cu;yo dOlllicilio o parade
ro se ignora'; para qUe el día 2 de Mar
zo; y hora de las nueve, comparezea
ante este Juzgado nlUn~cipal número 18,
de:Madrid, sito en la calle de los Estu
dios. número 3. principal, a celebrar
jriidovéi-bal de faltas número 350 de
1934;'b"á,j? apercibimiento de, parada
el peí1dcio' a que ha,ra lugar. . .

803

DEC-\.STIlQ RABA:\O. Amparo; de
trciúla .¡úios~ casz.da, natu.al de Bena·
vente (Z~riióra).,que dijo vivir en la
("lille' 'de' Lúis Cabrer,a.número 37. Y
cuyo .ádual' domiCilio y paradero :Se
ignoraú; 'é-omparecerá el día 26 del ac
lual lli'es .dé Febrero, y hora de -las
dici dE" su mañana, ante el Juzgado
munici.ijáJriúmero 19, de ~ladrid, a el:
lebrar' juicio' de fal13s, por: malos tra
tos. bajó :eInúmero 41 de 1935,

SU4

DE CASTRO RABAXO, Jcsb; de die·
cinueve años,_ 50 itero, natural de Bcna
,'(;:ntc l¿<l:l1ora), que dijo vivir en la
calle de Luis Ca·brera, númc-ro 37. y
cuyo actuaJ. domicilio. y p:.:radcro se
ignoran; comparecerá el dia 26 del ac
tual mes de Febrero, y hora de, las
li..<:z de su mañanf:l. ,ante el Juzgado
municipal número Ul, de Madi id, a ce
lebrar jl.lic-io de faltas, .por malos tra
tos, bajo d núme.o 41 de 1935.

"O;) ,.

CHACOl' LOPEZ, .Raf.ael~ hijo .. de
Juan José y de· Esperanza, natural de
.üauriU, 41: cua¡-cnla y, dos .año.s." ,solte~

t'O, ind'-lstnal, cuyo domicilio o par:..tdc
ro se ignora; para que el cía 9 de
:\iar:lO, y hOl'a ÚI.: las nue....e, comparez
ca anle este Juzgauo municipal núme
ro 18, de )ladrid, sito en la calle de
los Estudios. nuruero 3, principal, a ce
lebrar juicio ....e-!·bal de faltas nÚllle
l"U l.uSl) tie 1J34; hajo apercihimienlu
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

806

FERXA:\l>2Z~ Francisco .)' Luis; cu
yas demás c!rcunstancias no con"tan,
uomiciiiauos úüimamente en la calle
de Jorge Juan, nÚInc. 096 J.utiguo; com
pan'cel'ánuen' 'o del término de cinco
u:as ante el Juzgado de instrucción nú
mtl'O :.!, de Madrid (St"<:retaria del se
ñor Yáñez) , para recibirles declaración
e.l diligencias por dmios. instruidas por
u,cllo Juzgado <.:on el 3ti;j de 1934; aper
eih.u(;s qlll:, lie nO verificarlo, les p~ra·

rá el pe,juicio a q~e hubiere lugar.
15~O

80j

FQ;C\IELE GO:'\ZALEZ. Josefa; de
veintiocho aüus, cas;¡da, sus labores,
hija de lh:go y de Carmen, natural de
\'illanu~,'a del Río <Sevilla), que dijo
vivir en la calle de Cerv:mt~s, núm(-'w
1'0 24,'patio, y cuyo actual domicHio y
par:Hlero se ignoran; comparecerá. el
día 5del próximo mes de l'larzo, y hora.
de las dier. de SU mañana, ante el Juz-

gado municipal número 19, de Madrid,
a celebrar juicio de falfas, 'por amena
zas. Lajo el número 1.219 de 1934. '

sos

GAROA ALO::-¡SO, Luis; hijo de An-
. tonio y. de ~laría. natural. de'lndrid,

de dieciocho añús, mecánico. domici
liado. últimamente .en.la caHe de la
Madera. número 18, principal derecha;
pan¡ que el dia 16 de Feo¡-et'u y hol"'.i
de las nueye, comparezca ..mte este
Juzgado muniCipal número <8. de J\1a~ .'
drid, sito en la calle de los Estudios,
número.3. principal, a celebrar juicio
\·erbal. de ialtas núme1'O 1.1.76 de 1934;
bajo. ,apercibímiento de pararle el per
juicio, :L.que. ,hay.a lugar.

809

GARCIA DEL REAL Y ·:1IEDINA, Ra~
fae};' de' ·treinta y siete años de edad.
soltero, chófer, natural de Granada,
cu~"O'actual domicilio O paradero del
mismo se ignoran; comparecerá el dia
19 de Febrero actual, y' hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal numero 6, de Madrid, sito
en la calle del Barco. número 26. piso
segundo, a celebrar el juicio de faltas
número 1.202 del año 1934. .

810

GO~ZALEZ GA.RCIA, Concepción; .
hija de Antonio y de Encarn¡lción, na·
luraJ de Madrid. de veinticuatro años.
soItera. cuyo domicilio o paradero se
ignora; para que el dia 2 de )'lano .
~"_ hora de las nueve, c.-;,;:;¡parezca ante
este Juzgado mUlücipal número 18, de
~ladrid, sito en la calle de los Estu·
dios, número 3. principal, a celebrar
juicio verbal de faltas número 368 de
193{; bajo apercibirniento depaI"arl~

el perjuicio a que haya lugar.

811

HER'7AS CA:--7Q, :\lagdalena; ~ja de
José y Luisa, de veinte años de edad,
natural de Calaspan-u (Murcia), solte
ra, sir·..-ienta, cuyo actual domicilio o
paradero de la misma ~e ignoran; com
parecera el dia 19 de Febrero próxi
mo y ho.a de las diez de su ntañana,
ante el Juzgado municipal número 6,
de :\ladrid,' sito en la calle del E~uco,

nÚmel'o 26, piso segund-o, a celebrar ,el
juicio de faltas número 1.210 de 1934.'

812

LOPEZ ASE.:.... SlO. Zacarias; hijo de
Félix y de Leonarda, natural de :\le
dina del Campo (Valladolid), de vein
tinueve años, soltero. peón gene ra!, cu
yo domicilio o parade.o se ignora;
para que el dia 2 de :Marzo )-' hora de
las nue..'e, comparezca ante este Juzga
do municipal número 18, de Madrid,
sito en la calle de los Estudios. núme
ro 3, principal, a celebrar juicio ver·
bal de faltas número 1.122 de 1934;
baj·o aperdbimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.



Gaceta: d"e ~fadí'id,-N úm. 41 10 Febrero' 1935 Anexo unÍco.-"Página 305

813 .

LLOPIS GO:\IEZ, Rafael; hijo de Vi
cente y de Faustina, llatu.ral de Ma
drid. de diecisiete años, siJl profesión
ni domicilio; para que el día 2 de
Marzo y hora de las diez. comparezca
ante este Juzgado mUIl.icipa! núme
ro 18. de Madrid. sito en la calle de.
los Estudios, número 3, principal, a
celebr.ar juicio verbal de faltas núme
ro 1.148 ae 1934; naja apercibimiento
de pararle el perjuicio a "'lue ha~·a lu
gar.

814

MAIUWL Rü:\IERO, José; hijo de
Antonio y de Gertrudis, natural de,
Sanlucar de Barrameda, de veintiséis
anos, soltero, albañi~, cuyo domicilio
Q paradero se ignor:a; pars que el dia
2 de :\larzo y hora de las nueve, com
parezca ante esl~ Juzgado municipal
número'18, oe. ~ladr~d;sitl) en la calle
-d~ los Estudios, número 3, principal,
a celebrar juicio verbal de faltas nú
mero 1.111 de 1934; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya, lugar.

815

MARI1\ CA~rnLLO, José; de treinta
y cinco años, casado, hijo de Manuel
y Catalina, natural de ManEjo .cBada
joz), que dijo vivir en la caya Baja,
umero 28, principal (posada del Sego
viano). y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá: el día
b del próximo mes de Marzo y hora
de las diez de su mañana,' aoteel Juz·
gado rnunicipalnúmero 19', de Madrid.
a celebrar' juicio' de ,faltas por ame
nazas, bajo el númerol.2.19'de 1934.

, ,

816

2\L-\.RTI~, Alfonso' Andrés; hijo de
Andres y de Prudencia, natural de Ma
drid, de treinta y tres años, soltero.
albañil, cuyo domicilio o paradero se
ignora; para que el día 9 de )Iarzo y
hora de las diez, comparezca ·mte este
Juzgado municipal número 18, dc ~1a

drid. sito en la calle de los Estudios,'
númerO: 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 1.085 de'1934;
bajo apercibimiento de pararle el per
Juicw. a que haya lugar.,

817

~B.RTIN GONZALEZ,Crist6i1:il; hijo
de Cristóbal y de María, natural de
Madrid, de treinta y nueve aiios, casa·
do, jornalero. cuyo domicilio o para
dero se ignora; para que el dia 2 de
Marzo y hora de las nueve, comparez
ca ante este JUZ3ado mtinidpal núme-,
110 18, de Madrid, sito ,en la calle de
los Estudios, número 3, principal, a
celebrar juido verbal de f~tas núme
ro 368 de 1934; bajoapercihimiento
de pararle el perjuicio a qu!.': haya lu
gar.

818

MARTINEZ DEL VAL, José; hijo de'
Antonio y de,Cesárea, naturil.i de Lina
tes (Jaén). de diecisiete año:g"' sin pro·
fesión l1i dOnllcilLo; para que el día

2 de MarZo, y hora' de las diez, compa
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 18. de :\Iadrid, sito cn la calle
de Íos Estudios, n.úmero 3, principal, a
celebrar juicio verbal· de faltas núme
ro 1.148 de 1934; bajo apercibimien~

to de pararle el perjuicio a q:.ü: baya
lugar.

319

l\L-\.RT1!\EZ GAReIA. Gil; de veinti
ocho años. natural de 11adrid. soltero,
represent3nte, hijo de ?\atividad y de
Manuel, dDmiciliado úHimamente en
la calle de Maria de los Angeles, nú
mero 3, bajo;, para que el dia2 de
Marzo y hora de las diez, COlllparfozca

·ante este Juzgado municiyal número
18, de l\Iadrid, sito en la calle de los
Estudios, 3, principal, a celebrar iuicio
verbal de faltas número 924 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per~

juicio a que ha ya lusar.
1641

820

}IARTOS LOPEZ, Francisca; hija de
Antonio y de Angusti:,,,;, natural de Li
nares (Jaén), sirvienta, cuyo domici·
lio o paradel'o se i óI1ora, para que el

I dia 9 de Marzo, y hora de las nueve.
COIlJ.parezca ánt-e este Juzgado munici·
pal número 18, de ~ladrid, sito en la
calle de los Estudio.s, 3, principal, a
celebrar juicio verbal de faltas número
886 de 1934; bajo aperdbimieuto de
pararla el perjuicio a que haya lugar.

821

, ~IESA ~AGADA_I.",: Antonio; hijo de
Carlos y de Teresa, natural de Pala de
Allanda (Oviedo), de cincueu la y dos
a'ños, casado, del comercio, cuyo do
niicílio o paradero se ignúra~ para que
el día 2 de :\larzo, y hora de las nueve,
comparezca 'ante este Juzgado munici
pal número 1l>, de Madnd, ~llo ~n' la
calle de los Estudios. 3, principal; a
celebrar juicio verbal de faltas núme·
ro 350 de 1934; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haJ'a lugar.

822

~1iLLAR DEL VALLE, Angel; hijo
de Juan y.de Mari3, natural de Villavi
ciosa. lOviedo). de treinta ~·ocho años
de edari, casado, jornalero, CU)'o domi
cilio O paradero se ignora, para que el
dia 2 de Marzo, y hora de las diez, como
parezca ante este Jm~gado municlpal
número 18, de Madrid, sito en' la calle
de los Estudios, 3, ,principal. a cele
brar juicio verbal de faltas número
1.O-M de lY34; bajo a~rciLinüento de
pararle el perjuicio a que haj'a lugar.

823

:MONJE CID, Miguel; natural de l\Ia
drid, de cuarenta y cinco años de
edad, tintorero, cUY'O domiciiio o pa-'
radero se ignora, para que el día 23
del corriente, y hora de las nueve, com
parezca ,ante este Juzgado muncipal
número'lB, del\Iadrid, sito en la calle
de los' Estudios, 3, principal, a cele
brar juido verbal de faltas número

795 de 1934; baio, apercibimiento de
pararle el perjuido a que haya lugar,

824

~AVARRO l'\AVA·RRO. Jesús; de
treinta y sie~e años, .casado, guarda,
que dijo vivir en la calle de Fernán
dez y Fernández, número 3 (Caraban~

chel Bajo), y cuyo actual domicilio y
paradero de iflnora; comparecerá el
dia ;) del próximo roes de ~larzo, y
hora ue las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 19, de
:'Iadrid, a celebrar juicio de faltas por
daños, bajo el número 1.16<i de 1934.

PES=UELA RO)IERO, Mercedes; hija
de José y de Mercedes, de treinta y
cuatro alios de edad, natural deMa
drid, casada, sus labores. domI'ciliada
últimamente en la calle de Don· Ramón
de la Cruz, 85, segundo, para que el
dia 2de ~Iarzo, y hora de las diez.
comparezca ante este Juzgado munici
pal número 18, de :\iadrid, sito en la
calle de los Estudios, 3, principal, a '
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 1.099 de 19M; bajo apercibimiento
de pal"arla el perjuicio a que haya lu
gar.

826

PEREZ FIGlJERO, ~laría; de veinti
siete aiíos. de t:dad, hija de Juan y Fi
dela, natural de. Aranda de Duero
(Burgos), soltera, tanguista, cuyo ac
tual domicilio o paradero de la misma
se ignora; comparecerá el dia 19 del
corriente mes, -;" hora de las diez de Sll

mañana, ante el Juzgado municipal nú-
. rilero6, de Madrid, sito en la calle del

Barco. número 2.6, piso segundo, a ce
lebrar el juicio del fa)tHS número 1.193
del año 1934.

827

,POR LA PRESE~TE, se cita a la gi~

tana Maria Jiménez Diaz, de dieciséi¡
años, -casada, natur~l de La Bañeza
y cuyo domicilio lo tu.;o en Riego de
la Vega (León), en la actualidad de
ignorado paradero. para que el día 2::1
de Febrero próximo, y hora de las do·
ce, comparezca con sus pruebas ante
este Juz.gado municipal de Astorga,si
to en la ,calle de San ta Marta, míme
ro 17, bajo. a fin de -celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas que g~

la sigue, por hurto.
1634

82&

R.oDHIGUEZ QUER, Miguel; hijo de
Cecilia y Andrea, de diecinue'\'e años
de edad, sonero, 'huecograbador, natu
ral de Alcalá ,de Henares (Madrid), cu
yo actual domicilio o paradero de!
mismo se ignoran; comparecerá el dia
19 de Febrero, y hora de las diez de
su mafiana, ante el Juzgado munici
pal número 6, de Madrid, sito en la.
calle del Barco, número 26. piso se
gundo, a celebrar el juicio de faltas
número 1.177 del año 1934.

829

ROl\-LERAL ALBARRAN, CádIda; bi~

ja de Tomás y de Demetria. de uein
ta y. cuatro año~ natural de AraJlda
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de' Duero (Burgos), casada, sus labo
res, domiciliada últimamente en In ca
lle .de Ambrosio Vallejo, núm~ro 15,
regunao, letra C; para que el dia 16
de Febrero, y hora de las diez, com
)iarezca ante este Juzgado municipal
J¡ÚInero 18, de Madrid, sito en la ca
3íe de los Estudios, 3, princiJpaI, a ce
lebrar juicio verbal de falta~ número
1&6 de 1934: bajo ¡;¡percibinlicnto de
::p-ararla el perjuicio a.que ha}"l lugar.
. 1641

830

. , ,SALAS CASTROVEHDE, Mig..¡cl; de
:veintidós años, soltero, natural de Ma
drid, domiciliado últimamente en el
¡paseo de Yeserias, número 59, prime
;rQ; para que el día 23 de Febrero, y
hora de las diez, comparezca ante es
te Juzgado municipal número 18, de
~I2:drid,sito en la calle de los Estu
dios. 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 554 de 1934;
ilajo apercibimiento de pararle el per~
j~cio. a que ha"ya lugar.

831

SANCHEZ COSMES, Roonán; de vein
·1 idós años, soltero. empleado, hijo de
(lonzalo y Maria, natural de Salaman
('a y cuyo a'ctua! domicilio o parade
ro se ignoran; cQm'parecerá, dentro
del término de cinco días, en el Juz-

. gado municipal nlÍ:mero 19, de Madrid,
.Carrera ,de San Ft"ancísco. número 8,
piso segundo, a fin de cumplir la pe
naque le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas, seguido contra el mismo
por estafa, bajo el número 796 de 1934;
lapercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.
,. 1639

832

S.A.BOYA GUIJARRO, ;)iiguel; de
veintisiete años, natural de Madrid,
cuyas demás circunstancias se. des-co
nocen, que dijo vivir en la calle de
Luis Cabrera, número 3i, y cuyo ac·
tual domicilio y paradero se ignoran;
comparecerá el dia 26 de Febrero, y
hora de las diez de su mañana, ante
el Jnzgado municipal número 19, de
:L\ladrid, a celebrar juicio de faltas por
malos tratos, bajo el número 41 de
1935.

833

SANCHEZ SA..'-'GHEZ, Plácido; de
: reinta y siete años, casado, de esta~

t ura baja, moreno; que suele frecuen·
tar la calle de Francisco Rieci, nú
lllero 4, vaqueria, donde vive Una her·
mana suya, y cuyo a.etual domicilio y
¡:aradero se ignora; comparecerá. el día
.-, del próximo mes de Marzo, y hora
,le las diez de su mañana, ante el Juz~

; ,ado municiJpal nÚlllero 19, de Madrid,
~t celebrar juicio de faltas por lesio
nes,,· b~o el número 1.222 de 1934.

834

SEúGAS Afu'dENGOL', Julián; de
I;'"eintiún años, soltero, baulero, hijo
de Fernando y Catalina, natural de
Madrid, que diiO' vivir en la calle de
Avila. número 15 6 20, y CU}TO actual
domicUio '- pandero ~e ignora.~ coro-

parecerá el día 5 del próximo mes de
Marzo, y hora de las diez de su ma.
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 19, de Madrid, a celebrar jui
cio de faltas por malos tratos, bajo el
número 1.221 de 1934.

835

SThlON ROl\1ERO, Prudencio; de vein~
tiséis años, soltero, mecánico, '!l Fran
cisco barragán Velázquez, de yeintiséis
años, soltero, domiciliados últimamen
te en Madrid; para que el día 12 de Fe
brero, y hora de las diez, comparezcan
ante el Juzgado municipal númerO 2,
de Madrid, sito en la calle de Fuenca~

rral, número n,segundo, a celebrar
juicio de faltas número 346; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

836

TIRADO MARTINEZ, Pedro; de cua
renta y un años, casado-, hijo de Pedro
y de Catalina, que dijo vivir en la Ave-

• nida d.:. Pi y M3rgall, cnmo Conserje del
cinematógrafo Avenida, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran;. com
parecerá el dia 5 del próximo mes de
Marzo,· y hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal mime
ro 19, de Madrid, a celebrar juicio de
faltas, por malos tratos. bajo -el núme
ro 1.221 de 1934,

837

TORRES CAMAGHO, Luis; domicilia·
do últimamente .en Manzanares (Ciudad
Real), y cu:r"o actual paradero se igno
ra, condenado por lesiones; compare
cerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado -municipal número 6,
de Madrid, sito en la calle del Barco,
número 26, segundo, a cumplir la pena
impuesta en juicio de faltas númerO
771; bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

838

VERA, José; cuyo actual paradero se
iguora, se le cita por medio de la pre·
sente para que, dentro del término de
cinco días, comparezca ante el Jllzgado
de instrucción de Iznalloz. para reci
birle declaracién en el sumario núme
ro 1 de 1935, sobre hurto de ganado;
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuieio a que haya
lugar en derecho.

839

AGUIRRE l\IARTINEZ, Angel; bijo
de Angel y de Josefa, domiciliado úl·
timamente en la calle de Galdós, nú
mero 2, Hotel de Londrés; compare
cerá el dia 26 de Febrero, a las diez,
ante el Juzg"ldo municipal número 4,

. de Madrid, sito en la calle de San ta
Catalina, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas por estafa con el
mero 34, instruido contra el mismo:

840

ALCALDE GONZA,LEZ, Bonifado;
hijo de Francisco y de Marcelina, do
miciliado últimamente en esta capital,
ignorándose dónde; compar~erá el

día 2 de Marzo próximo. a las diez de
la mañana, ante el Juzgado municipal
número 14, de Madrid, silo en la calle
de 5anta Catalina. número 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por ri.
ña y escándalo con el número 817 de
1934, instruido cÓ"Jtra el mismo.

841

BER'fEJO DELCAZ, Sirio;· hi.i,o de
Victor y de Victoriana, domiciliado
últimamente en Palma, 6; comparece
rá el día 2 de Marzo próxim<l, a las
diez de la mañana, ante el Juzgado
"municipal número 14, de Madrid, sito
en la calle de Santa C!ltalina, núme
ro ·3, principal, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos con el núme~

rl) 1.092 de 1934, instruidQ contra Am
brosia Ruiz.

842

BOLLER ZUIUDI, Carlos; de tre.in
la y seis años y de estado casado, do
miciliado últimamente en Comandan
te Fortea, 12; comparecerá el dia 2 de
Marzo próximo,· a las diez de la maña·
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 14, de Madrid, sito en ·la calle de
Santa Catalina, número· 3, principal,
a celebrar juicio de faUas por malos
tratos con el número 20 de 1935, ins~

truido contra el mismo.

843

BRAVO GONZALEZ, Teodoro; hijo
de Antonio y de Vicenta, domiciliado
últimammente en Narváez, 74 ¡ compa
recerá el día 9 de Marzo próximo, a
las once de la mañana, .ante el Juzga
do municipal número 14, de Madrid,
sito en 1a calle de Santa Catalina, nú
mero 3. principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones con el número 1.06'9
de 1934. instruido contra el mismo.

844

Ck)fBRONERO CULEBRA, Jacinto;
bijo de Jacinto y de Juana, domicilia·
do últimamente en Blasco Ibáñez, 79;
comparecerá el día 2 de Febrero, a
las once de la mañana, ante el Juzga
d:) municipal número H. de Madrid.
sito e:l la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por hurto con el número 717 de
1934, instruido contra el mismo.

845

G.o\.RRASCO SANCHEZ, Rafael; hijo
de Abundio y de Euloyill, domiciliado
últimamente en esta capital; compare
cerá el dia 26 de Febrero, y hora de
las diez de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 14, de Madrid. sito
en la calle de Santa· Catalina, núme
ro 3, principal, a ce!ebrar juicio de
faltas por malos tratos con el núme
ro 63, instnúdo contra el mismo.

1726

846

CARRANZA MARTIN, Pedro; cuyo
último domicilio se ignora; se le cita
para que el día 7 de Marzo, y hota de
las diez, comparcz!:a ante el Juzgado
municipal número 10, de Madrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núme·
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852

GASTAN, Julián; cuyo domicilio se
ignora; se le cita para que el dia: 7 de
Marzo y hora de las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal número 10.
de Madrid, sito en la calle de Alb:~rto

Aguilera, número 20. segundo, a cele
brar juicio de faltas número 131; bajo
apercibimiento que. de no hacerlo. le
parnrú. el perjuicio a que hubiere lu·
gar.

865

859

GARCIA. Mariano; domiciliado últi
mamente en Doctor Fourquet, 9; com·
parecerá el dia 2 de Marzo próximo, ~

las diez de la mañana. ante el Juzgado
municipal número 14, de Madrid. sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones por atropello, con
el número 932 de 1934, instruido con·
tra el mismo.

GOMEZ ~,ru~oz, Isabel; hija de
Francisco y de :'vIaria. domiciliada úl
timamente en Doctor Salgado, H, bajo;
comparecerá el día 2 de Marzo, a las
diez de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 14, de )'Iadrid, sito
en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal. a celebrar juicio de
faltas por malos tratos, con el núme
ro 1.871 de 1934, instruido contra 1:~

misma.

864

863

G01fEZ DOlrINGUEZ, ~farja; domi
ciliada últimamente en la travesía d,'
Teodo-míra. número 8; comparecerá.
en término de cinco dí::lS, ante este
Tribunal municipal de Chamartín de
la Rosa, para responder a los cargos
que la resultan en el juicio de fallas
número 1.361 de 1934.

86{)

GARCIA, Ricardo; domiciliado últi·
mamente en Olite, 29; compare~C'fá el
dia 2 de Marzo próximo. a las diez de
la mañana, ante el Juzgado municipal
número 14, de :\fadrid. sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal. a celebrar juicio de Callas por da
ños, con el número 1.034 de 193ol:. ins·
truido contra el mismo.

861

GIL SERRANO, Acisclo; sereno de
comercio número 49; compar-ecerá el
día 2 de Marzo próximo, a las diez de
la mañana. ante el Juzgado municip:l!
número 14, de :\iadrid, sito en ia C2Jic
de Santa Catalina. número 3, principal.
a celebrar juicio de f~ltas por hurto.
con el número 1.131 de 1934. instruido
contra desconocido. .

._ .: :.> _: .....1<,; aL '::>aJ.lla Catalin::t, número 3,
principal. a celebrar juicio de faltas,
por malos tratos, con el número 12 de
1935, instruido contra el mismo y otro.

G01'lZALEZ, Angel; de profesión
electricista. domiciliado ltimamente en
Avenida de Eduardo Dato, 15; compn

t receni el día 9 de l\-Iarzo próximo, a

853

ESCRIBANO, Antonio; dueño del ca
mión 5.025, Jaén, domiciliado últiro2.
mente en Garaje Argurnosa; compare
cer'á el Jia 9 de Marzo próximo, a l~s

once de la mañana. ante el Ju;;g;ado mu
nicipal número 14. de ~l:.ldrjrl, sito en
la calle de Santa Catalina, núm<>I'o 3,
principal. a celebrar juicio d~ [altas,
por daños, con el número 1.351 de 1934.
instruido con 1ra el mismo.

856

FEfu"'\ANDEZ ZAYA, José; hijo de
Robustiano y de Rita. domiciliado últi
mamente en Cardenal Cisnllros, núme
ro 52; comparec-erá el dí:J 2 de MaI'zo
próxinJo, a las diez de la m'lñ:ma, ante
ei Juzgado munklpal número 14, de
~12drid, sito en la <:aJIe uc Santa Cata
lina, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas, por riña y lesiones,
con el número 1.0:n de 1934, :nstruldo
contra al mismo y otro.

FERNANDEZ FERN:\'¡""'DEZ, Maree
lino; domiciliado últimamente en la ca
lle del Acuerdo, nÚIllt:l'O 13; eompare
cerá en término oe cinc» días ante este
Juzgado municipal tie Chamartín de la
Rosa, sito en la Avenida de la Liber
tad, número 58, princi;J;tl, cuu el fin
de responder a los car.:{os qut" le re
sultan en el juicio de faltas número 18
del corriente año,. por malos tratos con
tra el mismo.

1717

854

855

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Merce
des; hija de Rafael y de Emilia, domi
ciliada últimamente en Madrid e igno
rándose dónde; comparecerá el día 2
de Marzo pr9ximo. a las diez de la
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de :'\ladrid, sito en la calle de
Santa Catalina, nú1nero 3, principal, a
celebrar juicio de fallas, por riña y
escándalo, con ~l númcro 817 de 1934,
instruído contra la misma.

8.'>7

GAReIA ESTEVEZ, Pedro; Gomici·
liado últimamente en la calle de Lava
piés, n(¡m~ro 17; compare-=erá el día 26
de Febr-ero, a las diez, ante el Juzgado
municipal número 4, de Madrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por lesilmes, con el número 28 de 1935,
instruidl ·~'1tI"a Anselmo Pérez.

GARCIA Gm'~·ZALEZ, Antonio; hijo
de :Manuel y de Manuela, domiciliado
últiruameni.; en Sáiz de Baranda; com
par-ecerá el día 2 de Marzo próximo,.·a
tasdiez de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 14, de Madrid. sito

númcro 2, de Robledo de Chavcla; CilIU
parecerá el día 9 de Febrero, a las once
de la mañana, ante el Juzgado munici
pal número 14, de Madrid, sito III la
calle de Santa Catalina. número 3, prin-

¡ cipal, a celebrar juicio de Callas, por
hurto. con el número 709 de 1934. ins
truido contra Joaquin Farnés.

848

847

ro 20. segundo. a celebrar juicio de
falias númeI'O 1.057; bujo apercibi
miento que. de no ha,cerIo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

CASADO BUENO, }I:muela; cuyo
último domicilio se ignora: se la cita
para que el día 7 de Marzo; y hora de'
las 6Uez, compare:.>;ear.nte el Juzgado
municipal número 10, de ~.ladrid, sito t

en la calle de Alberto Aguiler-il, núme
ro 20. segundQ, a celebrar juicio de
faJtns nÍlmero "561: bajo apercibimien
to que, de no hacerio, la parará 'el
perjuicio a que hubiere lU¡5:-lr.

1803

849

851

DIAZ. Ignacio; conductor del camión
número 5.029. Jaén, domiciliado últi·
mamente en Garaje Argumosa; cam
pa; ecerá el día. 9 de Marzo próximo,
a las once dE la mañana, ante el Juz
gado municipal número 14, de 1\Indrid,
sito en la calle de Santa Cai.:>Hna. nú
mero 3. principal, a cele~, "ar juicio de
faltas, por daños, con el numero 1.071
de 1934. instruidu ,contra el mísmo.

852

DIAZ ROSADO, Gregorio; hijo de
Cipr¡ano y de Petra, domiciliado últi
mamente en la plaL:a de la COlIS titución.

CASAS DOl\ITNGUEZ, l!ercedes; hi·
ja de Félix y de Valentina, domicilia·
da últimamente en Narváez, 74; com..:
parecerá el dia 9 de :\larzo próximo,
a las once de la mañana, ante el Juz
gado municipal número 14, de 1'113
drid, silo en la ca:lle de Santa Catali
na, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones con el nú
mero 1.069 de 1934, instruido Contra
Teodoro Bravo.

850

DIAZ BARDITE, Manuel; cuyas de
más circunstancias ~ersonales se des
conocen, que dijo vivir en la calle del
Comandante Fortta, nümero 13, y cuyo
actual domicilio O paradero se igno
ra; comparecerá dentro del término de
cinco días en el Juzgado municipal nú~

mero 19, de Madrid. sito en la Carre
ra de San Francisco, número 8, piso
segundo" a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal·
tas seguido contra el mismo, por lesio
nes, hajo el número 1.027 de 1934; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que hara lugar.

1724,

CRESPO, Eustaquio; comparecerá.
acompañado del conductor del carro
número 2.037, domiciliado últimamente
en el paseo Imperial, ignorándose de
más circunstancias, el día 9 de Marzo
próximo, a las diez de la mañana, ante
el Juzgado municipal número 14. de
Madrid, sito en la calle de Santa Cata-

·lina. número 3, principal~ a celebrzr
iuicio d~ faltas, por daños, con el nú
mero 1.058 de 1935, instruido contra el
mismo.
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las diez de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 14. de Madrid. sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 3, principal. a celebrar juicio de
faltas por lesiones, con el númerO 1.102
de 1935, 'instruído contra el mismo.

866

GONZ_-\LEZ GIL, Paulina; hijo de
Bruno y de Luisa, domiciliado úJti~

ornamente en la calle de los Cuatro Ami~

gas, número 7. 'Vaquería; comparece
ra el dia 1 de :Marzo. a las n ueye y
nJedia, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de Madrid, sito en la caBe
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por
burto, eon el número 1.108 de 1934,
instruído contra el mismo y otro.

867

GQNZALEZ PAv1A, Amparo; hija de
Francisco y de Casimira, domiciliada
últimamente en Bravo Murillo, 78, pri
lnero letra B; comparecerá el día. 2 de
Marza próximo, a las diez de la ma~

ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal.
a celebrar juicio de faltas por hurto,
con el número 8i2 'de 1934, instruido
contra la misma y olros.

868

HEfu"'\¡ANDEZ RUIZ. Angel; cuyo do
micilio se ignura; se le cita para que
el día 7 de Marzo y, hora de las diez.
comparezca ante el Juzgado municipal
número 10. de Madrid, sito en la calle
de Alberto AguiJera, número 20, segun~

do, a celebrar juicio de faltas nÚme.
ira 1.027; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
gue hubiere lugar.

869

HERRERO, Orencio; conductor del
automóvil P. M. 1.35-1, domiciliado en
la calle de Dos Amigos, garaje; compa
:recerá el día 1.a de Marzo, a las nueve
y media, ante el Juzgado municipal
número 14, de Madrid, sito en la calle
de Santa Catalina. número 3, prin cipal,
a celebrar juicio de faltas por daños,
con el número 1.088. instruido contra
el mismo.

870

IRASTORGA, Pablo; conductor de la
camioneta número 9.071 SS., domici
liado últimamente en Prim, 84; como
parecerá el día 23 de Febrer.o próxi
lmo, a las diez de la mañana, ante el
Juzgado municipal número H. de Ma·
drid, sito en la calle de Santa Catali·
na. núm.ero 3, principal, a celebrar jui
cio de faltas por daños, con el núme
:ro 942 de 1934. instruido contra el
lDús.mo.

871

JIME........J::Z DE LOS RIOS, Francisco;
de veintinueve años, hijo de Eustaquio
y Celestina, natural de Ocsña (Tole·
do), que dijo vivir en la calle de Her
nán Cortés, número 10, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoLa; C(}ffi
parecerá el día 5 del próximo mes de

. Marzo. y hora de las diez de SU maña
na. ante el Juzgado municipal número

19. de Madrid. a celebrar juicio de fal
tas por lesiones y estafa. bajo el nú
mero 1.166 de 1934.

872

JI:M&~EZ, Francisco; domiciliado
últimamente en la calle de :Vlallorc.ll,
número 9; comparecerá el día 9 de
Marzo prérximo, a las diez de la maña
na. ante el Ju:;:;gado muncipal número
14, de Madrid, sito en la calle de San
ta Catalina, número 3, principal, a ce
lebrar juiciO de faltas· por daños. con
el númaro 1.110 de 1934, instruido Cúll
tra el mismo.

873

JL.\1ENEZ PEREZ, Manuel; de dieci~

siete años, soltero, hijo de Manuel y
Soledad, natural de Sevilla. que dijo
vivil' en el 'Pasaje del Corro. número
98 (Sevilla). y cuyo actual domicilio
y paradero se ign'ora; comparecerá el
día 5 del prÓXImo mes de Marzo, y
hora de las diez de sUillañana, ante
el Juzgado municipal número 19. de
Madrid. a celebrar juicio de faltas por
lesiones y estafa, hajo el número 1.166
de 1934.

18()2
874

LArtRIO, Arsenio; domiciliado últi
mamente en General Lacy, número 27;
comparecerá el día 2 de Marzo próxi
mo, a las diez de la mañana, ante el
Juzgado municipal número 14, de Ma
drid. sito en la calle de Santa Catali
na, número' 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por daños, con el nú
mero 996 de 1934, instruído contra
BIas Alvarez.

875

LECHUGA SOTO. José; hijo' de José
y de Maria.; domiciliado últimamente
en Fernando el Católi-eo, número 6,
tienda; comparecerá el dia 9 de Marzo
prc.xlffio, a las diez de l~ mañana, an
te el Juzgado municipal número 14, de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talin-a, número 3, principal, a celebi"ar
juicio de faltas por escándalo y lesio
nes, con el número 9 de 1935. i.ll~truí

do .contra el mismo y 'Otro.

876

LOPEZ CHICHERI y UJmL.'1A. Juan
~Ianuel; hijo de Luis y de María Te¡"e
sa; d(\miciliado últkr.amente en !a ca
lle de Núfiez de Balboa. número 9],
hotel; eomparecerá el día 22 del cO
rriente mes, a las nueve y medía de
la mañana, ante el Juzgado municipal
número 14, de Madrid, sito en ia calle
de Santa Catalina. númen> 3. princi·
pal, a celebrar juicio de falt2s por es
tafa, con el número 1.159 de 1934, ins
truido contra cl mismo.

877

LOPEZ GIL (Francisco); hijo de
Juan y de Concepción; domidliado
ú1timam'ente en Jorge Juan, número
57; comparecerá el día 16 del corrier.
te mes, a las diez de lamañ:ma. ~1l1e

el Juzgado municipal número 14 de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talma. número 3. principal. a .celebrar

juicio de faltas por lesiones. con el
numero 1.053 de 1934, illsi.ruí<lo con
tra el mismo.

8iS

LOPEZ PEREZ, Alejandro; domici~

liado últimamente en José Villena, nú~
mero 14; comparecerá el día 2 de :\lar-

.zo pr6ximo, a las diez de la tn:lñana7

anle el Juzgado municipal número 14.
de Madrid, sito en ·la calle de stnta
Calalina. número 3, principal, acele~

brar juicio de faltas por hurto, con el
número 854 de 1934, en el que apare
ce. como testigo.

879

LOPEZ RODRIGUEZ, Francisco; do
miciliado liltimamente en Luis Agua
do, número 9. bajo; comparecerá el
día 2 de Marzo próximo. a las diez de
la mañana, ante el Juzgado municipal
número H, de Madrid, sito en la caBe
de Santa Catalina, número 3, ¡Jrincí
pal, a celebrar juicio de faltas .por
malos tratos, con el número 8i2 de
19;$4, ínstuüdo conlra Isabel G¿'lllez,
en el que aparece -como testigo. .

8S0

MARINA SILVA. José; de dieciocho
años de edad, soltero, carpintero, hi
jo de Alfredo y Dolores, natural de
Sevilla, que dijo vivir en la barriada
de la Dái'sena. calle B número 2 (Se
vi.lla). y cuyo actual domicilio p para
dero se ignora; comparecerá el dia 5
de Marzo. y hora de las diez de su
mañana, ante el. Juzgado municipal
número 19. de Madrid. a celebrar jui
cio de faltas por lesiones y estafa,
bajo el número 1.166 de 1934.

881

l\IAR,TINEZ SALAZAR, Francisco;
se le cita para que el dia 7 de Marzo,
y hora de las diez de la mañana, com~
parezca ante el Juzgado municipal nú~

mero 10, de Madrid. sito en la calle
de Aiberto Aguilera, número'20, segun
do. a celebrar juicio de fultas núme~

LO 1.189; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

882

MELCHoR PL.VfOR, Teresa; hija
de Alfonso y de Eugenia, domicil~ada

últirna.:nellte en la calle de Provisio~

nes. número 5; comparecerá el día 2
de Marzo. a las diez de la mañana.
ante el Juzgado municipal número 14.
de l\ladrid, sito en la calle de· Santa
Catalina, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, _con
el número 1.052 de 1934. inst1:uido
eontra la misma.

883

MEJ."'\¡A DEL IDO, Fermin; hijo de
José ~. de Maria, domiciliado última
menle en Rosa de Conde, número l~

bajo; comparecerá el día 2 de Febre
ro. a las once de la mañana, ante el
Juzgado municipal número 14, de Ma
drid, sito en la. c2.11e de Santa Cata
lin~, número 3, principal, 3 celebrar
juicio de faltas por hurto, con el nú-
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mero 717 de 1934, instruido coutra e~

mismo y otros. -

884

?1&'JDEZ, Pedro; domiciliaG';) últi
mamente en la calle del Lavapiéi:', nÚ4

mero 3S,segundo; comparecerá el día
9 de Mano, y hora de las diez tic la
mañana, ante el Juzgado municipal
número 14. de ~ladrici, sito en la calle
de Sant~ Catalina, número 3. princi
pal. a celebrar juicio de faltas por le
siones, con el número 19 de 1935, ins
truido contra el mismo•

•
885

:MORA GUERRERO, Rafael; hiJ~ de
Rafael ~ de Carmen', domiciliado últi
mamente en la Corredera Baja. mlme
ro 33, primero; comparecerá el día
1." de Marzo, a las nueve y mcdia de
la mañana, ante el Juzgado municipal
número 14 de Madrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por le
siones y 3menazas, con el número 47,
instruido contra el mismo y otro. -

886

MU:t:l'OZ, Anton~o; conductor de au
tomóvil, domiciliado últim.ament~ en
la calle de Juan de Urbieta, núme
ro 4; comparecerá el día 9 de Marzo,
a las diez de la mañana, ante el Juzga
do municipal número 14, de ~Iadrid,

sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por daños, con el número l,U19
de 1935, instruido contra el mismo.

887

MU1'10Z LOPEZ, Jesús; hijo de Luis
y de Agustina, domiciliado últimamen
te en la calle de la Ventosa, número 1,
bajo; comparecerá el día 1.0 de Marzo,
a las nueve y media de la mañana,
ante el Juzgado municipal número 14,
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número :r, principal, a cele
brar juicio de faltas por lesion~s, con
el número 2{) de 1935. instruído con
tra el mismo y otros.

888 .

NOVO GA.RCIA, Juan José; hijo de
Franci:sco y de Francisca, domicilia·
"do últimamente en Luna, 24; compa
recerá el dia 2 de Marzo próximo. a
las diez de la mañana, ant.e el Juzga
do municipal número 14, de Madrjd,
sito en la calle de Santa Catalina. nú
-mero 3, principal, a celebrar jillCio
de faltas por estafa y encánda!ü, con
el número 1.0i4 de 1934. instruido
contra el mis.mo.

890

PARRA JDrENEZ. Vicenta; hija de
l\Ianuel y de Dominga, domiciliada úl
timamen1e en esta c3pital, ignor:Indo
su domicilio; comparecerá el día 2 de
Marzo próximo, a las diez de la ma·
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de Madrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por es
cándalo, con el número 1.080 de 1934,
instruído contra la misma.

891

PE2':'ALVER MATA, Josefa; hija de
~fanuel y de Francisca. domiciliada úl
timamente en la Corredera Baja, mi
rn~ro 33, primero; comparecerá el día
primero de Marzo, a las nueve y me
dia, ante el Juzgado municip¡;¡l núme
rO 14, de Madrid, s;to en la calle de
Santa Catalina, número 3, princip::d,
a celebrar juicio de faltas por lesio~

nes y amenazas, con el número 47. ins
truido 'contra la misma y otros.

892

P&'""l'ALVER MATA, Manuel; hijo de
Manuel y- de Francisca, domiciliado
úHimamen te en la Corredera Baja, nú
mero 33, primero: comparecerá el día
primE'I'(> de M<lrzo, a las nueve y me
dia, ~nte el Juzgado municipal núme
ro 14, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal,
a celebrar juicio de falt~ 'Por lesio
nes, con el número 47 de 1935, ios·
truidQcontra el mis.mo y otros.

893

PEREZ "'TORIA, Pedro; hijo de
Juan y de María, domiciliado última
mente en paseo de Yeserías, número
59, de esta capital; comparecerá el db
9 de Marzo próximo, a las diez de la
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 14. de l\1adi"id, sito en la calle
de Santa Catalina., número 3, principal.
a celebrar juicio de faltas por escán·
dalo, con el número 11 de 1935, ins
trudo cvutra el mismo.

1727

894:

POR EL PRESE~"TE, se cita a Clau
dio Sáncbez Rodríguez, domiciliado
últimarneate en la calle de Elcy lior::.
zalo, 21; para que el dia 27 de Fe
brero, y borl: de las once, comparez·
ca ante este Juzgado municipal núme
ro 8, de :Madrid, sito en la calle de
los Estudios, 3, principal, a celebrí\!
jl(lcio verbal de faltas número 905 de
1934; bajo ap-crcibimlento de 'Pararle
el -perjuicio a que baya. lugar.

89G

POR EL PRESE~TE, se cita a Abe~
lardo "it-ro Gareia• .-:uyo actual domi
cilio se ignora, para q'ue el día 27 de
Fehre:-o, y t.orá de las once, compa
rezca ante este Juzgado municj~>:.ll nú
mero 8, de Madrid, sito en la calle d~

los Estudios, 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faHas número \H6 dp.
1934; bajo apercibimiento de par:J.r!e
el perjuicio a que ha:ra lugar.

897

POR EL PRESE.:'\TE se cita a José
Ar.tonia López, domiciliado última
mente en la carretera de Anúalucía.
números 59 y 61. para que el día 27 de
Febrero. y hora de hts diez y media,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 8. de Madrid, sito en la calle
de los Estudios, número 3, principal,
a celebrar juicio \'erbal de faltas nú
mero 999 de 1934; b~jo apel'Cibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu...
gar.

898

R.\MIRO ALVAREZ, Carlos: domi
ciliado últimamente en ~,lullorc.1, g;
compa;'c~erá el día 9 de l\Iarzo próxi·
mo, a las diez de la ill<iñana, ante el
Juzgado municipal nume!'o 14, de )'1a
drid, sito en la calle de Santa Catali
na, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por daños con el nú
mero 1.110 de 1934, inst.ruido contra el
mismo,

899

REVUELTA PEREZ, Emilio; domi
ciliado últimamente en la calle de
Conjunción, número 15; comparecerá,
en término de cinco días, ante el Tri
bunal municipal de Chnmattín de la
Rosa, a responder -de los cargos que le
resultan en el juicio de faltas número
982 de 1934 por lesiones contra el
mismo.

900

RODRIGUEZ GO)IEZ, Emilio; hijo
de Fernando y de Tom;¡,sa, domicilia
do últimamente en Arr-paro, 31; coma
parecera el día 2 de :\larzo próximo,
a las diez de la mañana, ante el Juz
gado municipal número 14, de Ma
drid, sito en la calle de Santa Catali
na, número 3, princjp:>J, a celebrar
juicio de faltas por lesiones con el
número L1U de 193·1, instn:il!o con
tra desconocido, en el que aparece
como denunciante.

889 895 901 /

OCA.c~A., Manuel; propietario del au
tomóvil número 41.311 M., dom.i.ciliii'
do últimamente en Juan ue UY"blei::\,
número 4; comparecerá el día ~ de
Marzo próximo, a las diez de la ma
fiana, ante el Juzgado munici'pal nú
mero 14, de Madrid. sito en la ealle
de Santa Catalina, número 3. prm... >
pal, a celebrar juicio de raltas por da
ños, con el número l.H)!; tic 1935, ins
tI'uido COl: lro. el mismo.

POR EL PRESENTE, se cita a Da
vic:. Escobar Raruírez, cuyo actual do
m!cilio se ignora, para que el dio. 27
de Febrero, y hora de l:Is diez, com
parezca ante este Juzgado municipái
número 8, de Madrid, sito en la calle
tie los Estudios, 3, principal, a cele
brar juicio ,-erbal de faltas número
6M de 1934; bajo apercibimiento dé
par:.:.rle el perjuicio a que haya lug.lr.

" 1725 ".

RODfUGUEZ MARQUES. Faustino;
hijo de Baltasar y de Juana. domlci
liado últimamente en esta capital; ig
norilndose su domicilio; comparecerá
el día 2 de l\larzo próx i:no, a l.as d1ez
de la mañana, ante el Juz;:¡ado muni
cipal número 1'4, de i'oladrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio -::le faltas
por-escándalo con el número LOSO de
1934. instruido contra el mismo.
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902

RODRIGUEZ PLlD:IA, Francisco;
comicíliado últimamente en Ricardo
Garcia, 27; com,parecerá el dio:! 2 de
Marzo próximo, 'a las diez de la ma·
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de :Madrid, sito en la c.alle
de Santa Catal:na, número 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por

. hurto con el número 154 de 1934, en
el que aparece como testigo.

903

SANCHEZ FER.~AJ.'mEZ, Ramón;
cuyas demás circunstancias persona
les se desconocen, que dijo VIVIr en
la calle de Embajadores, número 17,
Y tuyo ~tual domicilio y paradero se
¡foora; comparecerá el día 26 de Fe
br~ro, " hora de las d:ez de su maña·
na., ante el Juzgado municipal núme
ro 19, de Madrid, a celebrar juicio de
!altas por hurto bajo el número 1.191
de 1934.

904

SANZ MARTIN, Demetrio; hijo de
Juan y de Fructuosa. domiciliado úl
timamente en la calle de los Reyes,
número 17, piso principal, centro;
comparecen~ el día. 2u de Fe,brero, a
las diez, ante el Juzgado municipal
número 14, de ~ladrid, sito en la calle
de Santa Catalina. número 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por le
sionescon el número 1.132 de 1934.
in:struído contra el mismo.

905

SAJ.~Z NIETO, Juana; cuyo último
domicilio se ignora; se la cita para
que el. día 28 de Febrero, y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal número ro, de Madrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núme
ro 20, segundo, a celebrar juicio de
faltas número 38; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, la parará el per
juicio a que hubiere lugar.

906

. SAQUET, Avelino; domiciliado úl
timamente en la calle de :Maudes, 17;
comparecerá el día 2 de :Marzo pró
ximo, a las diez de la mañ:ma, ante el
Juzgado municipal número 14, de ~Ia

drid, sito en la c:=.l1e de Santa Catali
na, número 3, principal, a celebrar
juicio de f~ltas por daños ctl-n el nú
mero 1.034 de 1934, i.nstruido CQ:ntra
Ricardo García.

907

SURJA GALVEZ, Isidro; hijo de Ba]
domero y de Dolores, domiciliarlo últi
mamentC' e::I la talle ce Hernani., núme·
ro 65, primero; comp2:,cccrá el día 9
de Marzo próximo, a 13s diez de la ma
ñana, ante el Juzgado municipal núme
ro 14, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3,principal, a
celcb.ar juicio de faltas, por lesiones,
con ~l número 1.102 de 1935. instnúdo
contra el mismo. .

908

Tomo RODRIGUEZ, Jacinto; de
\'eíntitrés años, soltero, empicado, na-.
lural de VilJanueva del Campo, que dijo
vivir en el Pasaje de Redó, número 2.
piso segundo. puerta primera, y cuyo
actual domicilio o paradero se ignora;
compa,ecerá dentro del término de cin
co días en el Juzgado municipal núme
ro 19. de Madrid, sito en la Carrera de
San Francisco, número 8, piso segun·
do, ;l fin de cumplir la pena qU,e le ha
sido impuesta en el juicio de faltas se
guido contra el mismo, por hurto~ bajo
cl número 2G5 dc 1933;apcrcibido que.
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar.

909

TüDELA, Pedro; domiciliado última
mente en Madrid, ignorándose dónde;
compa, ecerá el día 2 de Marzo próxi
mo, a las diez de la lll2ñ:ma, ante el
Juzgado municipal número 14, de Ma
drid. sito en la calle de Santa Catalin:l,
número 3. principal, a celebrar juicio
de faltas, per estafa y amenazas, con
el número 740 de 1934. instruido contra
el mis...-no.

910

UGARTE:\ffiNDIA CAPIN, Celia; de
veintiocho años, casada, domiciliada úl
timamente en la calle del Comandante
Fortea, número 12; compa:recera el día
2 de Mnzo próximo, "a las diez de la
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de i\Iadrid, sito en la cal1e de
Santa Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas, por malos tra
tos, con ~el númerO 20 de 1935. instrui
do contra la nllsma.

911

VIGILANTE número 6 de tranvías;
domiciliado últimamente en Madrid.· ig
norándose dónde; compa.eccrá el día
23 de Febrero próximo, a las diez de la
mañana. ante el Juzgado municipal nú
mero 14. de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, númeIo 3, principal, a
celebrar juicio de faltas, por daños, con
el número 992 de '1934, instruido con
tra Pablo Trastorga, en el que aparece
como testigo•

REQUISITORIAS

Bajo apercibimien·to de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
res;)onsabilidades IC!Jules, de no pre
sentarse los' procesados que a COllJi

nuación se expresan. en el plazo que
se les fija, a contar desde el ciia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez ()
TribUf/al que se scfwlu,' se les cita,
llama y emplaza.ellcargándDse a lo
das la... Autoridades y Alientes de
la Policia judicial, procedan· a la
busca, captura y condUCción de
aquéllos, poniCndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
glo a los articulos 512 U 388 de la ley

de Enjuiciamiellto criminal, 3.971 y
664 de la leude Erz;uiciumieJllQ mi·
litar de Marina.

1.379

AGRADA, Santiago y María Díaz; Cll
Sras demás circunstancias se· ignoran.
que estuvíeron domíciliados en e~lá
capital, calle del Amparo, número 10.
y cuyo actual paradero se ignora; coÍIÍ:,- .
parecerán en término de diez dias a!ife
el Juzgado de instrucción número 21,
de Madrid, a responder a los cargos
que les resultan en el !umario núme
37 de 1935 sobre hurlo; apcrbiéndoles .
que, de no comparecer. serán declara
dos reb el des.

1.380

ALVAREZ GARCtA. José; de vein
tiséis años. soltero, tlDrerO, hijo de
José y .,t;ncarn:.lCIÓU, natural de .l\.stür
ga y vecinu que ha sido de esta ciu
dad. procesado en sumario que se :ns
truye en el Juzgado dePonferl'3da con
el -número 116 de 1933 sobre lesiones;
comparecera ante dicho Juzgado en el
término de diez días para sér reduci
do a prisíón, decretada en dicha cau
sa por la Superioridad; bajo ~pe!'ci

birnlento' que, de no comparecer. será
declarado rebelde y le pararán Jos pet:
juicios a que haya lugar.

1689
1.381

AMADOR ESCUDERO, Alfredo; de
treinta y un años, hijo Je Eusebio y
Mercedes, soltero. ycndedor amimlun
te, natural de Ponfe\'cdra y su último
domicilio en Madrid, calle del Co.onel
l¡iontesinos, numero 4; compan:CCl'á ·Cll

el térniino de die~ dlas ante el Juzga
do de instrucción de Caria, provincia
de Cáceres, a cons.ituirse en lJlls.un;
bajo apercibimiento que, de no dcc
tuarlo, será declarado reb~lde en ·13.
causa que se le sigue con el número
139 del año 1934 por el delito de es
tafa.

1748
1.382

A.:.'IDRES SADABA, Aquilino de; do~

miciliado últimamente en :M:endavia
(Navarra); condenado por robo en la
causa número 20 de 1931; compar-ece~
rá en término de diez días 'allteel
Juzgado de instrucción de Huelma, al
objeto de constituirse en prísión:y'
ser conducido a la prisión de Jaen
para· cumplir la pena que le ha sido
imlpuesta por la Audiencia d.e la ca~

tal, bajo apercibimiento, si no com~

parece ni es presentado o habido, de .
ser declarado' rebelde y le p:..rará el
perjuicio a que hubiere lugar en de~

recho.
1756'

1,383

A..."'GULO VAZQUEZ, Federico; pro
fesión director de "La Voz del 'fra
bajo";· de ignorado paradero; procesa
do por injunas, numel'O 3o;¿ del aÍlO
193.1; compareccrá en término de ~iez

días ante el Juzgado de insü"j· .::'·ll1
número 2, de San Sebas!ián (GuipÚz~
coa), a lin dc no1i1ka!'j~ el aulo tie
procesamiento y prisi(,u· y CO!1st;tu.ir~

lo en tal estado.
1771
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1773

1788

1765

1.384

ARBONA ed LE. Carmen; Josefa
Aguado Fajardo, Virgmia Toras Escri
banQ y Amparo Martinez Martínez; do
miciliadas últimamen te en G:l.lldia; com
parecerán el día 13 del actual, So las
'diez horas, ante la SeceÍón segun<:\.;>. de
l~ Audiencia provincias de Valencia. a
declarar como testigos en el juicio oral
de la causa instruida en eSL~ .;uz~ado

, eGnel número 1-1.0 d~ 1!:13;{, sobre. hur
to contra Felipe Monzó Cabeüo.

• . 1754

~. 1.385

· ~. :ARTURO euADRADO, Manuel; na-'
tural de Vitigudino (Salamanca), de
estado soltero, profeslón limpüttotas,
de diecinueve años, d.)miciligdo· ú!ti
ÍIlamente en San SelH::i~ián y :M::tdrl-d,
procesado, por "0..:)1), en causa mime
ro 169 de 1934; comparecerá en tér
Il:ii.no de diez dias ante {'IJuzgurlO de
'iristrucción número 1, de San S~bas1ián,
'para ser reducido :l prisión; bajo aper·
.cibimiento de ser dcclar:ldo ro reb?ldia.

16.13

·1.386

, BENlTEZ MELGOSA, Juan; hijo de
José y Josefa; de treinta y tres años,
soltero, natural de Lérida, prot:<:sadü en
la. causa número 313 I~ 1~:{3, sohre
hurto; comparecerá d~n~,o del término
de cinco días ante este Juzgl:!.clo de Srm

.·F,elfu de Llobregat, a lobjeto de cons
:tituirse el prisl,;'l y notinc~rle el auto
en. qUe la h.isma h' ha <¡ido ·~('Cretllda

po;' la Superioridad; bajo apercibímie::l
.fu .de ser dCl:.larado r.:belde.

1.387

· BROTONS PARRA, Ramón; natural
de Valencia, de f.:stado viudo. de pro

'-fesión mecánico, de cincuenta y siete
.años de edad. hijo de Miguel y de Re
medios, domiciliado últimamente en Va
lencia, Carrera cel Río, tte. 6.°, núme
ro 207; procesado en causa nÚIDero 150
de 1933. por el delito de lesiones, se
guida en el Juzgado de instrucción nú
:mero 4. de Valencia, como comprendi-
•.do, en el número l." del articulo 835
,de la ley de Enluiciamiento (;riminal;
~~omparecerá en ~é.mino lt' veinte días
'ante el expresaJo juzgado para COI1S-

. \tifuirse en prisión cn las Cárceles de
.~esta ciudad y responder de los cargos
:que le resulten; bajo ape. ibimiento de
se~' declarado rebelde y pararle el pcr

·iuicio a que haya lugar.

1.388

CABA..l~A RODRIGUEZ, Antonio, dI?
cincuenta años de edad, de estado sol
tero, pensionista, natural de Perojo
(Orense), hijo de Manuel y de E.;;:;,ma,
eon domicilio últimamente en Logro
ñu, plaza de la Constitución. número
·l¡.píso tercero; se le cita y requiere
por la presente COn objeto de que com-

·parezca en el Juzgado municipal de
Logroño, para que satisfaga las res-

·ponsabilid.ades pecuniarias y extinga
el arresto que le rué impuesto, en vir
tud de sentenci::l (Cetada en prOCedi
miento im:truído con tra el mismo, Sil
vino del Campo y Tomas Martíuez

Hernáez, por faltas contra el orden
público; apercibiéndoles que, de DO
comparecer. les parará los perjuicios
a que hubiere lugar en derecho con
arreglo a lo dispuesto y determinado
por la ley. 1199

1.389

CA.!'\iPOS VILLAMAYOR, Victoria
no; vecino de La Rinconada, procesa
do en causa por hurto, número 18 de
1935; comparecerá, en el ·ténnino de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción nútllli,ro 3, de Sevilla, para cons
tituirse en prisión y prestar indag,a
toria; bajo apercibimiento de ser de·
clar~i.l.o en rebeldia.

1697 Y 1"698

1.390

CARBlA BARCO. Manuel; Agente de
Seguros de la COID,pañfa La Mutual
Franco Española, residente en Ma
drid y últimamente en Granda, calle
San erónimo, 6, procesado por el Juz
gado d.e instrucción de Haro, en causa
número 71 de 1934. sobre estafa; com
parecerá, en el término de diez dias,
ante dicho Juzgado, para ingresar en
prisión, recibirle declara-ción y noti
ficarle el auto de procesamiento; bajo
apercibimien to de ser declarado re·
belde, como comprendido en el articu
lo 835, número 1.... de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

1755
1.391

CASTRO R.tillADE, Angel; natural
de Otero de Re)'. partido judícial de
Lugo. de veintiocho años, hijo de
Frandsco y de Amalia, casado, carte
ro de Vieiro. en este término, y veci
no del mismo pueblo, y que se dice
se .ausentó con dirección a Lugo; pro·
cesado por abandono de destino, fal
sedad y estafa, en el sumario número
78 de 1934, del Juzgado de primeI'la
instancia de Vivero; comparecerú ante
el mismo, en término de diez días,
para ser constituído en prisión y di
ligenciado; apercibién·dole que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho y será declara
do r~belde.

1709
1.392

DóLPUIG TOLOSA..l"l;'A, José; de
treinta Y dos años, hijo de Fr.uncisco
y Pilar. natural -de Bellv,er de Cinca;
aparece llamarsé también'Delpuy; pro
cesado en méritos de sumario núme
ro 275-4.989 de 1934, por estafa; com
parecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de insirucción núme
ro 11, de BarceloEla, para ser reduci
do a prisión. bajo apercibimiento, si
no lo verifica, de ser declarado roe
belde.

1742
1.393

ERADES, iVlanuel; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y que estuvo
hospedado en la pensión "Zylai'ies",
sita en la calle de San Dimas, núme
ro 11, de Madrid; ¡procesado en cau
sa que contra el rnlsmo se instruye
por estafa, con el número 34 de 193"5;
comparecerá dentro del término de

. die¡¡; dias ante el Juzgado de iI1struc-

ción número 21, de Madrid. con el fin
de notificarle el auto por el que se de
creta su prisión y ser reducido a la
misma. apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y le
parará, además, el perjuicio a que hu
biere lugar.

1.394

ESPEJO iVIEDINA, José Marfa; dE!
treinta y dos años. soltero y vecino
de Ubeda, domiciliado úllimamente
en Ubeda, con domicilio en Huerta
Blanca; comparecerá. en térm:no de
diez dias, nnte este Juzgado de La Ca
rolina. y Secretaría del Sr. Velasco,
para ser reducido a prisión, pues así
está acordado en causa por robo. ba
jo el número 325 de 1934, contra el
mismo y otro.

1672
1.395

ESTAGE. :\1ateo; domiciliado últi
mamente en Zaragoza, procesndo por
el delito de estafa; comparecerá. den
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 1, de
csta ciudad de Zaragoza, con el fin
de constituirse en prisión y practicar
las demás diligencias necesarias en
sum3rio que se instruye con el núme·
ro 5í9 de 1934, sobre estafa; con aper
cibimiento que, de no verificarlo, será
declarado rebelde.

1711
1.396

ESTAGE. l\f3tco; domiciHado últi
mamente en Zaragoza; proces..'ldo por
el delito de estafa, comparecera den
tro del término de diez días an te el
Juzgado de instrucción número 2, de
esta ciudad de Zaragoza, con el fin
de constituirse en prisión y practicar
Ias demás diligencias necesarias en su
mario que se instruye con el núme
ro 579 de 1934. sobre estafa, con aper
cibimiento que de no verificarlo será
declarado rebelde.

1710
1.397

ESTEBAN GARCIA, Maria; natural
de Morazobel (Soria), de estado solte
ra, de profesión sus labores. de trein
ta años de edad, hija de Francisco y
de Mari:':!, domiciliada últimamente en
Valencia <:alJe Numancia, 2, segundo;
procesada en causa 'número 556 de
1932 por el delito de hurto, seguida
en el Juzgado de instrucción núm. 4,
de Va}encia, como comprendida en el
número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.
comparecerá en término de veinte
días ante el expresado Juzgado para
consti tuirse en prisión en las Cáreceles
de esta ciudad y responder de los car
gos que ]a resulten; bajo apercibi
miento <Le sel' declarada rebelde y pa~

rarla el p-erjuicio a que haya lugar.
. 1789

1.398

FERNA.:.'rDPZ BO~ILLO. Vicente:
natura] de San Lorenzo dci Escorial,
de estado soHero, de profesión carpin.
tero. de diecinue....e años de edad, hijo
de Vicente y de Mereedlls, domiciliado
últimamente en San Lorenzo del EscQ.
rial, calle de la Paz, 3, bajo; procesa
do en causa número 394 de 1934 por
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1691

1703

1.410

1.412

1749

1.408

· GPuACIA EXPOSITO, Antonio ~ de
V:e:ntiún a5.05 de' edad, de estatura
haja. delgado, moreno, de pelo negi-o~
viste traje azul, aJ:pargata negra y boi":
na negra, cuyo actual paradero se ig
nora, procesado en· 5:.lmario número' 29".
de 1935. sobre robo f.rustrado; campa'"
réCerá dentro del termirio de ocho días..
ante el Juzgadode'instruceión del ~.:,
trito de .la Audiem:ia, de La Coruña
(Palacio de Justicia), con objeto de ser:
indagado y reducido a prisión; previ:o
niéndole que, si no comparece, será de:;
clarado rebelde y le parará el perjuicio
a que haya lugar.

· HEIDW SEOA~"E, José; de treinta y
tre~' añoJO de edad, casa:doj' jornalero,

· GREGORIPAU, Em:iquc. y Ramóa
Gar.cia Tudela; natural de Carcagente,
de estado soltero. pl'ofesión chófer, dé
yelnticin·co años, veciIiode Carcagen.=
te elljriIl1ero, sin que consten más da":'
tos del se·gundo, domiciliados últim-a
mente en Cárcagente y Valencia, pro:.
cesarios por· estafa ·tsumario núme
ro 207 de' 1933); comparecerán en tér:
milHJdediez dias en la· cárcel de Tor
tosa, de rejas ad.en.tro, a constituin;e
enr;tisión que les ba ·sidú decretadz:
~. prá~lic;l de otras diligencias; "aper~
cibiéndoles que de 'no verificarlo s{
les dcdarará en rebeldí a..

1.409

GONZALEZ, Maximiano; súbdito por~
tugués, sin domicilíoconocido; compa-.
reerá en término de diez días, ante este,
Juzgado. de instrucción ~e Verin para
ser (¡ido, notificarle auto de procesa";·
miento, indagarle y constituirse en pri":
sión. en causa por tenencia, instruida
por .este Juzgado con el número 1 de
1935; apercibiéndole que. de no verifl.
carIo, sera declarado' en rebeldía. .

1705

1.411

lA07

GOMEZ y GOl\.1EZ, León Antonio; d~
veintisiete años, soltero, jornalero, hij~.

de Francisca Gómez y natural y "Veci-,
no .de Dos TOl"l'eS; compareeerá ante"
la Audiencia provincial i:Le Córdoba eñ
ténníno dc diez días, a contar desde..
el siguiente al en que lapresent~ apa-::
rezca inserta en la "Gaceta de.Madrid"..
con el fin de constituirse en prisióri~
decretada en el sumario que contra -el'
mismo se sigue con el número 28 de
1934, por hurto; apercibiéndole que. de
no verificarlo dentro de dicho pl::.zc.
será declarado rebelde.

GIRALDA ROJO, l\lariano; domicilia~
do .últimamente en. Valladolid; compa.,
recerá en término de cinco días ante
el J1:lZgado de la Plaza, de Valladolid
(Secretaría del Licenciado Del Bio),
para. diligencias acor:dadas en causa.por:.
lesiones al mismo, instruida con el nú
mero 160 de 1934; con apercibimiento~
de pararle el lleduicio que haya lugal;;
si no comp~u:eciese. '

1¡04:~

169<1
1.4·06

GDlENEZ l\iARTINEZ, Aurdio; na
tural de Cogolludo. (ijuadalajara), de
estado soltero, prof:'sión jornalero, de
veintiocho años, hijo de Fausto y de
Isidora, domiciliado últimamente en
Madrid, p:¡oces2c10 por- hurto en causa
número 217 de 1934; comparE'cerá en
término de diez dias ante este .Jazgado
de instrucción número 1, <le San Sehas
tian, a fin de ser reducido a prisiéln;
bajo apercibimiento de ser deé'arado
en rebeldia.

1.405·

1660

GERPE BREXLLA, Jesús; de treinta
y dos años, casado, labrador, hijo de
Andrés y María, natural de la parro
quia de Montouto, en el término mu
nicipal de Santa Comba, de este parti
do, de estatuta regular, color moreno,
ojos castaños, pelo ídem, barba y bigo
t~ afeitados, viste traje de paño azul
claro en buen estado, calza' botas de
color y Usa sombrero; domiciliado últi
mamente en la referida de Montouto;
procesado en causa que se le signe en
este Juzgado con el número 7 de 1933.
sobre allanamiento tle morada; compa
recerá, en el término de diez dias,ante
el Juzgado de instrucción de ~egrei
ra a constituirse en prisión y serIe no-,
tificado el auto' de terminaci6n de di
cho sumario; previniéndole qne, si no
comparece. será declarado rebelde.

1682

GIR, .iúhan. y :.\larly de ~alpomd· Gui
nard; cuyas filiaciones se desconorcn,
domiciliados últimamente ~nAJi-:ant€;,

call~ de Cervantes, número 15, S ",n la
ciudad de Zaragoza; 'j"lrocpsa:los 'por
ei delito de estaf<i,{'un el nÚ:ilcr~ 247
¡le .934; compa¡-ecerán en. ténnlllO de
diez dias ante el Juzgado de- instruc
ción del distrito) del Sur, de Llicante
(Sec.retaria del Sr. D. Indalecio Lina
,'e~). con el fin dE." :;e· reducidos a pri
sil)n en 1:1 Cárcel ·le esta ciudad; aper
cibidos q:¡€, de no· verificarlo, sera;l
dLdarados rébcl::l~s y' les· par"ará el
perjuicio a que hubiere lugar.

·lfj5(}

1_*04

1.403

G_~RCIA PEREZ, José María (a) Co
me Ratas; natural de Arr2z (Francia).
de est;>·jo 5011(':'0, prof,:sión jornalero.
de veintiún años de edad, hijo de Fe
lipe y Amparo; domiciliado últimamen
te en ignorado paradero; procesado
por robo. número 307 de 1934; compa
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 2, de
San Sebastián (Guipúzcoa), a fin de no
tificarleel ,auto .de procesamiento ~.

prisi6n y -constituirle en tal -estado.
1776

dcmiciliada últimamente en la calle
de Luis Antúnez, .número lO, primero.
de profesión sus labores; procesada
en causa número 370. de 1934 sobre
robo; comparecerá, en término de
seis días, ante el Juzgado de instruc
ción número 16, de Barcelona, Secrc':
t3ria de D. Ju.an Brusés Vives; bajo
.aper~ibimiento de ser declarada re
belde..

1.400

1.402

FE~'NANDEZ VIL\., Alejandro; IlU

tural . <ie Airavella, del ::Uuuicipio de
Allariz. de estado casado, profesión
chófer. de veinticuatro años, hijo de
Vicente y de Generosa; domiciliado úl
tim:amente en Nenia de Allariz; proce
s3do en causa número 114 ue 1934, so
))re tenencia de armas; comparecerá,
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción de Aliariz, !para ser
notificado de auto de procesamiento y
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento de que, en otro caso, sed de
elarndo' rebelde y le par~l.T:í el perjui
cio a que hubiere L:gar con arreglo a
la. lc-y.

1764

FUEJ.'\TE ALO~SO, Cris:mto de la;
'de veintitrés a veinlicinco años de
edad. hijo de :1Iartin y de Angela. sol
lera, mecanico, natural de Bañuelos
(Guadalajara) y domiciliado áltima
rilente en Madrid, en la calle de Tole
do, número 130; penado en la causa
llÚ!.Illero 175 de 1934 por delito con
tria la form.a de Gobierno; comparcce
~, dentro del término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 21. de ~ladrid, con el fin de ser re
querido para que en el término de
diez día..s diga el lugar o población en
que ha de residir en cumplimiento de
la pena de dos años. cuatro meses y
Un dia de destierro a una distancia de
cincuenta kilómetros de ::\f:;¡drid, que
le fué impuesta en dicha causa parla
Sección tercera de esta Audiencia pro
vincial. constituida en Trihunal de
urgencia, con fecha 12 de :Mayo del
año ú-ltimo; bajo apercibimiento que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

1.399

, GABelA :I\-n.;soz, Francis-ca; de eua-.
renta años, hija 'de Francisco yi\laría,
de estado soltera, natural de Maza·
rrón .01urc1a)•. vecina de Barcelona,

JO-1735

1A01

, GARCIA G.\.RCIA, S'alvador;cuyas
d.emás· circunstancias personales se
ignoran, 8sí como su actual domici
lio; comparecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgado tle instrucción
n.umero 4, de Bilbao, con el fin de ser
reducido a prisión, según lo aeo-rdado
e-n ·causa número 19 de 1935; seguida
por Tobo; apercibiéndole qne. de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parara el perjuicio a que haya lu
gar.

16ü2

el delito de hurto, seguida en el Joz.:.
gado de instrucción número 4, de Va
lencia, como comprendido en el.nú
mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá en termino de .diez dias, ante
el expresado Juzgado para constituir
se en prisión en las Cárceles de dicha
ciudad y responder de los cargos que
le resulten; bajo apercibimiento de
ser declarade rebelde y pararle el
pe:rjuicl0 a que haya lugar. .

1785
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natural de Barrio-No)--a (Coruña). hijo
de Felipe y de Josefa. vednn de Ba
rro; Manuel Alme.ida Pimienta, de
treinta y ocho años de edad. casado.
jornalero. natural de Guimaruis (Por
tugal) y vecino de Gugindo-Entrimo
<Coruña). ambos ·hoy de ignorado pa
radero; comparecerán denti'Q del' tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucciGn de Trernp, a fin de consti
tuirse en. prisión provisiolW.i. en vir
tud de lo acordado el::. ll.uto ;1i; esta fe·
cha dictadl) en el sumar:o número 48
de i934, sobre roLo, que se les sigue.
reformando el de procesamiento dicta
do' en -11 de DicieI!!bre último; aper
éibiéndoles que de no compa.ecer
dentro del .término fij::!.do. serán de
Clárado-s rebeldes ~' les par¡¡!'{¡ el per
júicio que hubiere lugar en .derecho,
interesando a todas las Autorid~des y
Agentes de Policía judicial. proccGan
a la busc.:l., C':Jptura y conducción al
Depóllito, municipal de esta ciudad,

liS3

1.413

HIJOS ·DE COLLADO; domidliados
últimamente. en Uadrid, AI'cbal, nLme
ro ~9j"-comparecerán, en téNllÍno de
diez mas. ante el Juzgarlo de instruc
ción de Chinchón. para prestar decla
ración en causa :por hurto. número 151
de 1934. instruida por dicho Juzgado.
(,,'ontra Pedro Ortega Rodriguez; b-.ajo
.fÍ)ercibimk11to de pararles el perjuicio
ii. que liliy9. lugar.

1667
1.414

-H U AL DE FER..-:A~DEZ, Eusebio;
natural de Ezcaros (:\'avarra). de es
tado soltero, de profesión Abogado, de
veintiO<:ílo años J·e edaD. hijo de Celc
donio y de Rosalia; domiciliado últi
mamente en Barcelona. Rambla de Ca
tal)lña. número 29, primero; procesado
tia causa numerQ 443 de 1934, por el
d~lito de estafa, seguitLa en el Juzgado
de inslrucción número 3, de Barcelona;
comparecerá, ante el mismo, dentro del
t~nnino dt; diez dias, para constituirs<;
eIl prisión, (..Dma comprendido en ~I

número orirnero del articulo 83:) de la
l~y de Enjuiciamiento crimina!; bajo
apercibimiento si no lo ~erific.a, de ser
declarado rebelde.
. 1859

1.415

CASTAN CLAVER, Inocencio; de
cincuenta años. de ecbd, \"iudo. natural
de Arguis y vecino ql.).e rué de esta ca
pital; domiciliado en la call~ LanUL:.l.,
aúmero 50. piso tercero, y :su hijo Cos
me Caslan. de quince años, (.~n c-l mis
mo domicilio, del que se ausentaron
hace más de un añú, ignorio'ldose su
paradero; comparecerán• .en el término
ue diez días, a contar de la DublÍCación
de 'h presente en la "Gaútg de Ma
drid" y "Boletin Oficial" de ~;;ja pro
\'incUl, -ante -el Juzgado de instrucción
de Hue~ca, sito en Alcoraz, número 1.
p~ra ·prestar dec1aruCÍón y úfr~cer al
primero. el procedimiento, en sumario
que se instruye sobre reproou.cción por
extra-vio del incoado con el númerO 66
del .año 1932, por el delito de robo de
varias pastillas de ·caCé con jeche y 41}
céntimos de una caseta inst:;.~(ia en la
Avenida de la República; he~ho ocu-

n'ido en la noche del .día 15 de Junio
de 1932; bajo apercibimiento que, de
no compal'€'Cl'r. les panmí el perjuicio
a que haJ"a lugar.

](570
1.416

OSEPH ilL\RCH, Enry; de estado
casado, de treinta años. dc profc~jón

comerciante; domiciliaelo últimamente
en Londres; proccsa.(}o en C:lUsa núme
ro 162 de 1933, sobre lesiones por im
prudencia; compareced.. en término de
diez días, ante el Juzgacio de instl'uC
dón de Estepona, sito en el piso bujo
ele la casa número 67 de la calle de
Alca13 Zamora, de esta villa, para cons
tituirse en ,prisión: lJajo apercibimien
to que, <le no verificarío. será d~lara

do rebelde.
li51

1Ali

LACA':\IBRA BUESA, Celedonio; hiJo
de. Antonio y de Bárbara, natural de
Samitier (Huesca). de estado soltero,
profesión camarero, de veintiséis años
de edad, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle de la Cadena. 7 bis,
entresuelo; pl'ocesado en causa T"¡'¡dh'
ro 434 de 1934. sobre corrupciún de un3
menor; compart"Ccr:"-Í en término de diez
dias ante.el Juzgado) de ínstru&=i/¡n nú
mero i. de Bar..:e1ona. sit(l en el Pala
cio de Justicia, para constituirse en pri
sión; bajo aperci!Jirni~nto, ~i no lo ve·
riflea, de ser declarado rebelde.

:i4:)

1.418

. LA PERSO:;"¡A O personas que se
crean dueñas de dos mantas, ulla con
cuadros dorados y "crdes. <:on el fondo
negro, y otra con cuadros blancos, que,
al parecer. fueron substraidas de la
dehesa Los Cuallos, término de Carbo
neros; comparecerán en término de diez
dias ante este Juzgado de La Carolina
(secretaría del Sr. Velasco), para reci
birles declaración y ofn:cerJes el pro
cedimiento. como se hace por medio
del presente, pues así está acordado en
causa .número 6 de 193;), sob:-e hurh1
de mantas y efectos. contla ·E1oy Mo
lina Garrido (a) "'Lagal to", y otro.

1761
1.419

LEAL FRA~CISCO. Antonio; natu
ral de Madrid. de estado soltero. pro
fesión zapatero, de diecisiete años, hijo
de :\íaría Leal Francisco, domiciliado
últimamente en la calle de San Berna
bé, número 7, patio número 2; proce
sado por hurto y atentado en' causa
númerO 83 de 1932; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 20. de :\ladrld
'(Secretaria del Licenciado D.Rafael
López Pando), para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa. en la
Cárcel de esta capital. corno preso co
municado; bajo ap~rdpírniento de ser
declarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar.

1675
1.420

LEDO CORBACHO, Gabriel Aniceto.
o Ja'cinto FeJiciano; de treinta y dos y
veintitrés años de edad, hijos de Juan
y de Celestina, jornaleros. casado y s61
tero, naturales y vecinos de Casas de

Don Antonio. cuyo actual paradero se
ignora; comparecerán antecl Juzgado
de instrucción de Cácercs en término
de diez dias,a contar desde el siguien
te al de la publicación de esta reqaisi
toda en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia :v "Gaceta de :\-Iadrid".para
constitum;e en prisión y ser emplaza
dos en el sumario que, en unión de
otros. se les sigue con el número 3-18
del año 1933, por delito de hurto de
corcho ~'leña; bajo apercibimiento que,
de no comparecer. seran deciarados
rebeldes.

1663
1.421

LOXGFEIRA GARCIA, Jesüs María;
cuya naturaleza se igno¡'a, de estado
casado, profesión Scchtario municipal,
hijo de Constantino y de Carmen, de
estatura regular, algo grueso y con no
torio rlefedo en la vista corregido por
las gafas <.:on-csponrlicntcs, drmlicilia
do ultimamente en Puenteúrc<ls (Pon
tevcdra), procesado por e-l delito de
malversación en sumario número 2 de
1932; comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de Sariñcna,
a constituirse en prisiém y responder
de sus cargos; prcvini('ndolc que, en
otro caso, será declarado r(~belde, pa
rándole el perjuicio que h2Y:l lugar.

1779

1.422

MARTI:\EZ BALLESTERO, Julio; na
rural de UlicI, de estado casado. de
profesión pintor. de cuarenta y seis
años de edad, hijo de Domingo y de
Dionisia, domiciliado últimamente ep
Valencia, calle de San Bruno, núme
ro15, primero, procesado en causa nú
mero 342 de 1932, por el delito de úti~

les d('~ robo, seguirla en el Juzgado de
instrul"ción número 4, de Valencia. ca- .
mo comprendido en el numero 1.0 dp.l
artículo 835 de la ley de Enjo¡iriamien
to criminal; compareec¡"á tn tllrmíno
de \"cint~ días, ante el exprt'sado Juz
gado para constituirse en pri.sión en
las Cárceles de esta ciudad y respon
der de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio Ji que haya
lugar.

1.423

~IARTI:\EZ ~L-\RTJ:\EZ. José; de
\·einticuatro años de edad. soltero, mi
nero, hijo de Silwdo y ~1icaela, natu
ral de Santa Marina del Sil y vecino de
Toreno, que estU\TO preso en la Cárcel
de Astorga. procesado en sumario que
se instruye en el Juzgado de PonfeITa~

da con el número 139 de 1934, sobre
desórdenes publicas; ':·.m~parccera ante
dicho Juzgado en el término de diez
dias para ser reducido a y;.ril,íón y eJll
plazarle en dicho su;narin; spercitido
que, de no compaTl."Ccr, llerá declarado
rebelde y le p;'l.I'aran los perjuicjo5 a.
que haya. lugar.

1,424

MENDEZ. Tom3s; q u e residió en
San Román de la Cubú (Palcncia). cu
yas demás circunstancias se ign{)ran.
condenado por la Junta administrati
va de la Delegación de Hacienda de
Valladolid, por falta de contraba-ndao



.. Anexo único.--Página 314 1OFebrero 1935 G~ceta de Madrid.-Núm. 41

1706

a la Renta de Loterias, en expediente
56 de 1932; comparecerá en término
q.e diez dias ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza, de
Valladolid (Secretaria del señor Del
Rio). para ser reducido a prisión y
~umplir 12 pena de veintisiete días de
privación de libertad, subsidiariamen
te impuesta en el e:;:pres::1do procedi
miento.

1541
1.425

~IIRALLES )IORE...'\O, José; de vein
tiocho años de edad, hijo de Antonio y
de Encarnación, natural de Llano, do
Iriciliarlo últimamente en Hospitalet de
Llobregat, l!ÚInerO 158, bajos; procesa
do en causa número 90 de 1932, sobre
burto; comparecerá dentro del término
de cinco días ante <;st,;: Jt:zgado de San
Feliu de Liobregat, al objeto de cons
tituirse en prisión y I.Lotlfi~.rle cl auto
en que la DliSIna le ha sido decretada
por la Superioridad; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

li70

1.426

MIRANGELL, Magdalena; no Cons
tando otros datos, de pl'ofesión sirvien
ta, domiciliada últimamente en Barce
lona., proc~sada por hurto, sumario nú
mero 4 de 1935; compareced. en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción número 9, de Barcelona, para

. ser reducida a prisión y responder de
los cargos que la resultan; bajo aperci
bimiento de ser declarada en rebeldía.

1741
1.427

MORE..~O .'\l\IAy A, An tonio; de
veintisiete años, soltero, tratante, hijo

:de Juan y de Damiana, natural de Lle
rena, neino de Badajaz, domidHado
últimamente en la Ayenida de Joa
quín Costa, 52; procesado por lesio
nes en sumario número 3:1 de 1934, y
actualmente en ignorado paradero;
comparecerá en el Juzgado de ins-

. lrucción de Mérida dentro del térmi
no -eLe cinco dí.as, a fin de constituir·
se en prisión en la de di·cho partido.

1767

1.428

~roRENO MARTINEZ, ?llanuel; hijo
de José y de ~laria, de cuarenta años,
casado, natural de ~Iurcia, vecino úl·

'timamente de Barcelona :r cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado en
causa número 48 de 1934 por tentati
'Va de robo; comparecerá, dentro del
término de dicz días, ante el Juzgado
c.e instrucción ·de Arcnys de ~lar, pa
ra constituirse en prisión. decretada
por la Superioridad; bajo apercibi
miento de ser decLarado rebelde.

173·6
1.429

ORTEGA LLERA, Arturo; hijo de
Armando y de Teresa, natural de San
tander. sin profesión (inválido), de cs
tado soltero, de treinta y dos años de
e.dll:d, domiciliado últimamente en la
calle E<lcarnación, número 16, hoy en
ignorado p3I1adero; procesado en cau
sa por hurto, número 1'80 de 1933;
comparecerá, en término de diez dfas,
ante el Juzgado de instrucción del ws-

trito del Salvador, de Sevilla, Secre
taría del Sr. Ganzinotto.calle Almi
rante Apoduca, número 4, par·a ser
constituido en prisión.

1781

1.430

PEREZ GOXZALEZ. Gilberto; de
veintitrés años, de p.stado casado, de
profesión peluquero, hijo de Ramón y
de Joaquina, natural de Cebelas, do
miciliado úWmamente en Zaragoz,a;
procesado en causa número 6 de 1934
sob-re 1'0])0; comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 3, de Zarago
za, Secretaria del Sr. Lizandra, para
constituirse en prisión, que le ha si
dodeeretada por la Audiencia provin
cial de dicha ciudad, por auto de 26
de Enero último; apercibido que, de
no comparecer, será declarado re
belde.

01794
1.431

PEREZ SAl~CHEl, Fulgencio; de
treinLa y dos años de edad, hijo dc
José y de Encarnación, natural de La
Unión, domiciliado últimamente en
Hospitalet, calle de Viena, 33; proce
sado en causa número 90 de 1932 so
bre hurto; comparecerá, dentro del
término de cin·co días, ante el Juzga
do .de San Feliu de Llobregat, al obje-
to de constituirse en prisión· y notifi
carle el auto en que la misma ha ~ido

decretada por la Superioridad; bajo
apercibimiento de ser declarudo re
beMe.

1772
1.432

POR LA PRESE~TE. y en virtud de
auto de 2-5 del adual, dictado por la
Audiencia de Córdoba en el sumario
número 102 de 1933, sobre estafa, se
deja sin efecto la rebeldía decretada
contra Antonio Osorio u Ossorio, que
fué publicada en este mismo periódi
co oficial con anterioridad a esta fe
ch3, según se tiene acorda-do en cum·
plimiento de ejecutoria de dicha Au
diencia.

1&80
1.433

POR EL PRESENTE se llama al en
cartado Antonio Gó:nez Rodrguez
(a) "el Va.ca"; hijü de. Miguel y de
Trinidad, de treinta y dos años de
edad, soltero, natural )- vecino de Al
mería, con domicilio en la ealle Pul
pitillo, para que com})arez·ca ante este
Tribunal en el término de quince días,
a contar desde su puhlic2CÍón en la
GACETA DE :MADRID y Boletín Oficial de
esta :provi~cia, a responder en el ex
pediente de ley de Vagos y )'Ialeantes
que con el número 4 del año 1933 se
le sigue en el Juzgado de instrucción
del distrito de la Audiencia, de Alme
tia; apercibiéndole que, de no verifi
carlo le parará el perjuicio consi
guiente, pues así lo ha acordado el Tri
bunal en providencia dictada en el
expresado expediente.

1734
1.434

POR EL PRESENTE se hace saber
a Balhino Escamochen~ Gonzálcz, cu-

yo actual paradero se ignora, que la
Audiencia provincial de Cáceres ha
rleclarado extinguida la acción penal
en que hubiese podido incurrir el
mÍ!:i!11O en el sumario número 7 de
1934, seguido contra él por el delito
de violación.

1669
1-435

RIA~O FERNA.:."DEZ, Edelmiro; na
tural de Zamora, de estado soltero, sin
profesión, de veinticuatro años de
edad, hijo de Rosendo y Al1rea, domi
ciliado últimamente en Barcelona, ca
lle del 1'1ediodi3, número 17; procesa
do por tentath'a de robo, sumar:o nú
mero 101 de 1933; compareccrá, en
término de diez días, ante este Juzga~

do de instrucción de Vich, a los efec
tos de la prisión decretada.

1,436

RODRIGUEZ CASTEDO, Bonifacio;
de estado soltero, profesión albañil, de
veintiún años de edad; procesado en
causa numero 34 de 19'32, ,por el de
Eto de tentativa de hurto, seguida en
el Juzgado de instri:cción número 4,
de Valencia, como comprendido en el
número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, en término de veinte
dias, ante el expresado Juzgado para
constilu:rse en prisión en las Cárceles
de esta ciudad, y respon der de los
cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebclde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

1787

1.437

,I{ODRIGUEZ MONTERO, Juan; CU~

yus demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últ:mamente en la calle
de la Libertad, número 2 (Pensión
Manzano), procesado por estafa; com
parecerá, en término de diez días, an
[e el Juzgado de instrucción número
10. de Madrid, con el fin de serle no
tificado el auto de procesamiento y
prisión contra él dictado en el su
mario número 27 de 1935, por' estafa,
recibirle declaración indap;atoria y
ser reducido a prisión; apercibido
que, de no comparecer, será declara
do rebelde y le parará el perjukio a
que hu5iere 'lugar en derecho.

1762

1.438

RQDRIGUEZ REDUELLO. Antonio;
natural de )I:::.drid, de estado soltero,
de profesión verdulero, de veintiocho
años de edad, hijo de Manuel y de Da
miana, domiciliado últimamente en
Valenc:a, calle de Ribot, número 4.
y en Madrid, call~ de Cartagena. nú
mero 160; procesado en causa núme
ro 275 de 1932 por el delito de hur
lo, seguida en el Juzgad') de instruc
ción del distrito \número . 4, .de Va
lencia, como comprendido en el nú
mero ;Jrimero del artfculo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
p2recerá, en término de vein te días,
an te el expresado Juzgado para cons
lituir:;e en prisión en las Cárceles de
esta ciudad y responder de los <;argo;i
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que le res:'Hen; bajo apercilJimi..:nto
dc ser dcclarado rCDclJc .Y parorle ..¡
perju:c:o a que haya In<:;rLl·.

liDO

1.439

ROJAS :\IAnT!~EZ, Francisco; de
veintiún años de edad, hijo de .Tu:m
y de Francisca. no.tural de Cueva", ot'
Vera. jornalero, domieiliado última
mente en Barcelona, calle de Carret:2s,
número 36, primero. CU:¡:-!3; proeCSD'
do en lo C:lUS:l número 90 de l~J:¿. 5;0
bre h:rto; co:nparccerú, dentro del
término de cinco dlas. anle este Juz
gado de San Felíu G.€ LJobrc;':l1t. al
objeto de const:tu "rse en prisión y
notificarle el auto en que ]a misma !e
ha sido dc~rctada por la Sl1perioridarl;
bnjo apercibimiento de ser decl.:l.rado
rebelde.

1iil
1.440

17G6
1.441

SAXCHEZ LOPEZ. Fe!ipe; hijo de
FcJiciano y de Manuela, de treinta :y
cinco años en 1925"casado, tratante, na
lural de Peñ.ar:mda de J3racamcnte (S;:l_·
lam:mca) y vecino de Snntibáñez de
Bé;ar, proees::Jdo en causa seguida en
este Juzgado de Carmona. por falsedad
v tentativa de eSl3f:l, con el número 57
de 1925; será de!t:n ido y puesto en la
Cárcel de Sevilla, a uisposición de la
Excma, Audiencia p: ovinciaL

1747

1.4-12

SAXCIIEZ 31O::-:TSERRAT, Antonio,
y José Súnchez; cuyas dem6.s circuns
t;}TIcias no constan, domiciliado última
m~n:e en la c:111e J~ San Antonio. llÚ'
mero H, barrata; prOCl:';'l:O en ca';lS::I
número 5G de lU33, por el delito de
hurto, scg:.Iida en el Juzgado de ins
trucción núm':ro 3, de Ba;-cc!ona; com
parecerá ante el mismo d~ntro del tér
111 ino de diez dia5 p:.:,.,) ,~.)nstí tllir'SC
en pi is:Ún., {:omo comlj;-!:üdirlo en el
número 1.0 del articulo 8:l5 de la ley
de Enjuicia:niento crimin:;:¡); bdo apel'
cibL-u!ento. s: no lo ...-erifj¡;:a, dc ser de
clarado reDelde.

1738
1.443

$A:::TIAGO y GAXD·\I1A, Manue1;
natural y vccino de ?llellio Cudcyo, de
trcinta y seis años de edad, hijo de
[sa:::.c y Valentina, de est::¡do c:nsado. en
ignorado paradero; co,~p:J.rcr{'ril en
cs!e Juz¡:¡ado rl~ S,m loila en el t";rm:
1lO de diez dias, a lin de com;tituii se

en prisión ~. demás diligencias acorda
das en sumario número :¿12 de W;}4. so~

ure lesiones; bajo apercibimiento de
ser dedar~do rebelde.

lii&
1,444

SAN'Z, Felipe; euyas dcmas' CIrcuns
tancia;; se ignoran, últimumcnte domi
ciliado en ~ladrid, calle de HerrnosiI1n,
númc, o 71; compareced dentro del
término de diez dias ante {>1 Jm:~ado

, de instrucción de P:llcncia para pres
I .tal' declm-ación comG lC'itigo ell suma-

I rio que se sigue 'en dicho Juzgado por
, muer~e de la joven Luisa :\lcsonero

Fernándcz, que viajaba C:l el correo
:\Iadrid-Conúia, número 21, el 19 de
Julio último. ocurrida 31 caerse del tren
en que vÜlj[lba entre las estaciones de
Cub;llas y Dueñas; bajo los apercibi
mientos dc ley si no lo verifiea_

1685

1.445 {

SE CA~CELA y deja sin efe'('\o la
re-quisitm'ia lIam:mdo ni prucesado .1 os~
l'ejcl'u li.odrigucz, nai.u¡'¡;1l de Se\-illa,
hijo de José y de Jul:a, de diecinueve
años, soltero, panadero. en causa que
se [e sigue, por tentativa de hurto, con
el número 84 de 1!J3J. en el Juzgado de
instrucción número 11, de Madrici (Se
c. ctul'ia Je D. Luis J10l:ncr), y cuya
requis:toria se publicó en el "Boletin
OBcial" de csta provincia de 17 de Sep
tiembre de 1!.l3~ r en 13 "Gaceta de
~ladrid" de 18 del mismo mes y año.

1ü74

1.446

SOBRO¡"¡ GARCIA, Mariuel; natural
de :'Iadrid, de estarlo salte¡'o, de profe
sión pintor, de treinta y dos años de
edad, hijo de ~1anuel y de En'ü!ia, do
miciliado últimamente en ~Iadrid, calle

, de Carav:lca, numero ü, segundo. pro-

Icesado en enlIsa número G de 1935, por
el delito de tentativa de robo, SC2uida
en el Juzgtldo de insLtleción número -1,I de Yalencia, corno comprendido e!l el
número 1.''' del artÍcu;o S35 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare
c~rá en término de diez dias ante el
exp:'cs:ldo Juzgado para constituirse en
prísián en las Cárceks de es1a ciudad
y responder de los cargos fiue le re
sulten; bajo apercih:miento de ser de
cl:J.r~do reb~lde y parade el p(;rjuicio
a que haya lugar.

1784

1A4i

50::\1OZA VAZQUEZ, José; n3lural de
i;lonfortc de Lemus, de estado soltero,
de profesi":l11 camar'"'''-'\ de treinta y
nueve uñas de edad, llijo de Antonio
y de .i osera, p; o~es:ldo e:n caUS:l nú
merO 2iS de 1932, por el delito Ge: hur
to, seguid::!. ene] Juzgndo de instruc
ción número 4,'d:: Valencia, corr.o como
prendido en el número 1.0 del urtíc:u~ .
la S3;) de la ley de Enjuiciamiento cri~

m:nal; compa:'ece¡'á en l~rmino de ve:n
te dlas ante el expresado Juzgado para
constituirsc en prisión en las Cárceles
de esta ciudad y responder de los car
gos que le resulten; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que haJ"a l:lgar.

178G

1.448

SOIUANO :\IILLAN, Ascensión; hij~

de R:lmón y de Francisca, natural de
Luce de Jiloca, de veinte años, soltera,
domiciliada últimamente en Zaragoza.
procesada por el delito de estnf3, cau
sa número 222 de 1933; compa¡ ecerá
denlro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 2. de
Zanlgoz:a, con el fin de constituirse en'

I prisIón, decretada por la Superioridad.
1712

1.449

TELLO PASTOR, :Manuel; neino de
:\lurcia, dorriiciEado en Casas !\UCVllS
dc San José, número H, en d. ,uJe ¡.&
viyido úl Llllamcnlc, cuyas dealas c.r
cunstancias y actual paradero se Igno
ran; compan:l:cr:í ante la '\uuicncü.
p: ovincial tie Granalla el dia 13 de Fe
brero actual ';j' hora de las diez de la
mañana, con oLjeto de J.sistir L'omo tes
tigo ai juicio oral y púlJlico acordado
en el sumario de c5Le Llz;.;ado de Baza,
número 15!J ue 1931, sobre eslafa, con
tra Diego Collado Lópe:r.; Dajo apcrci
bim,cnlo de que, si no l: Of!lp Urece, le
pa¡'ará, el perjuicio a que ha;va lugar.

1661

1.450

TIRADO CLDIL"\;T, José; ,de veinti
cuai¡-u aúos, hijo de Joaquín y de Vi
centa, camarero, sin domicilio; pro
cesad.o en la causa núrr:ero 63 de 1932
sobre hurto: comparecerá. den 11'0 del
término de cinco días, ante el Juzgado
de San FeJiu de LJobregat. al objeto
de constituir'>e en prisión y notificar
le el au to en que }g misma le ha sido
decretado por la Superioridad; bajo
apercibimiento de ser declarado re
bdde.

1774
1.451

TORRALBü CABALLERO. Antonio;
de CU3l'dlla años, hijo de Antonio y
de Ana, viudo, jornalero, natu,al y ve
c;no "ie Vlll:inuev3 de CórdoL.1; COI.I
parecerá a"lte la Audiencia provincial
de Córuoba dentro dei término de diez
d8.s, a contar desde- el siguiente al en
que la presente aparezca inserta en ].a
GACETA DE ~íADRl(), con el fin de cons
tituirse en prisión, decretada en el su
ma:-io que contra c-I mismo y Ot:-05 se
sigue COn el número 130 de 1'931 por
hurto; apel'cibiéndo!e que, de no ve
rincarIo den tro de dicho plazo, será
declarado rebelde.

1690

VIDAL ROSA, ~1aria; de estado viu
da, profesión modista, de treinta y
1:1UCO años, domiciliado últimamente
c!l Barcelona, calle Cortes, 496, pri
mero, letra n; procesada en causa nú.
mero G() de 1934 sobre eslafa; compa
recerá, en lérm.ino de diez das, ante
el Juzp;.a.do de instrucción de V¡llanue
va y Gellrú, para responder de los cur
gos que resullan contra la misma; ba
jo apercibimiento de ser declarada re
belde.

1792
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JO-1733

TRIBUNAL SUPREMO

En virtud de providencia dictada por
,el Excmo. Sr. l\lagístl'aJo del Tribunal
Supremo Juez cspcdal ¡;am la instruc
ción de sumarios p0I' hechos compren
didos en c-l delito de rebellón con ante
rioridad a la declarac.ión del estado de
gucrra, en el que se :;igl:C con el núme
,'v 11, vOlante mi, cr:n íc,.,;ha de este
tii:'l :;:;. ha mandal.) citar po:' mcllio dd
¡:,:cf;sente al Dipul..Hh a Cortes por Má
hl;;~ D. Antonio F(~:'f1ández Bobños,
il:H':;, que dentro :1~1 término de I:lliCO
dias, contados desde el siguiente al en
que el presente aparezca inserto en la
"Gaceta de i\Iadrid", co~nparczca ante
este Juzgado, constituido en el Trihu
nal Sup¡-cmo, Palacio de Justicia, a fin
de que preste de('la~adón como testi
go en referido sumario.

)ladrid, 30 de En0!'"O de 1935.-El Se
cretario, FrancIsco de P. Rives.

JO-1544

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA....~CLA

ALCALA DE HENARES

Por L:1 presente, y eil vi,tud de pro
videncia dietada por el Sr. Juez de
primera insumcia de Ak¡¡lá de nena
res y su· partiGo, en autos ejecutivos
seguido o- en -conc;::plo <le ¡pobre por el
Procur:::dor D. Felipe ~loreno, en nom
bre d.e D. Angel Alonso Cano, contra
O. Julio del O.mo 'forres, sobre pago de
pesetas, se sacan a la "cnta en pública
'.! segunda subasta, y con la rebaja del
25 por 100 .de las sumas en qu~ han si
do tasadas, por término de veinte dias,
las fincas siguientes, radicantes en tér
niino de los Santos 'de la HllIDosa:

Una finca' en sitio denominado Viña
de Chele, en dicho término, que linda:
~.l Norte, D!Jmingú Cano; Este, Nicolás
López; de 34 áreas 24 centiáreas, en
el polígono G, finca número 36. Sale a
subasta en la suma de i5 pesetas.

Otra en el sitio denominado Cabez-a
Gorda, en el polígono 9, número 161.
que linda: al Norte, Victoria Fuentes;
Este, herederos de Emiiia Torres; Sur,
Arturo Pérez, y Oeste, Domingo Pérez;
de cabida 68 áreas" 4i centiáreas. Sale
a subasta en 18i pesetas.

Ot::-a en el sitio d€nomin3do Fu~nsan

ta, en el pOligOLlO 21, nÚInei'v 94, que
linda: -al Norte, Hennenegilco García;
Este, Luis Torres; Sur, MarEn López,
y Oeste, Fu1gencio González: de 51
áreas y 37 centiáreas. Sule en 187,50
pesetas.

Ot::-a en repetido' térmir.o y smo de
nominado Perdigón, C!1 d pcligono 22,
finca número 111, que lin-ja: ::.1 Norte,
Filomena de la Roca; Este, Mmtin Pla·
za; Su:,. Victoria Fuentes, y Oeste, So
corro Sauz; de cabida una hectárea,
dos áreas y 72 centiáreas. Sale en 700
pesetas.

Otra en el sitio denominad'O La Mag
dalena, en el polígono 34, número 5,
Que linda: -al ?-;orte, María Sanabria;
Este, Martina Plaza; Sllr, Práxooes Ci
ruelas, y Oeste, ~.3mino del Huerto Her
nando. Saje en 187,50 pesetas.

Otra en sitio -denominado Valdemo
linos. en el polígono 33, número 162,
que E:1da: al Norte, Ludo Meco: Este,
Victaria Plaza; Sur. Telesforo Torres.

y Oestc, Engracio Hernán.d,ez; de cabi
í.J.a ::>4 d... ;;.u:; y ~ .<.;'Ciluai'cas. ::>:ue c-n
i) 1;" p":"'Ci.aS.

1,) L¿';). CII :;itio J.enolllin.ado Valúemo
linos. en ei yuÚgOilU il.:i, llillUel'u 1u",
qll~ 1Í11ua: al .l'\unc, C"-i.l..:.lllU Ué Pioz;
.l:::.sle, "1 CH:S10 1'0 'lones; ;:¡ur, LlllO l\J.C

ca, y veste, Venando BorreU; <1e ca
ber ti4 áreas y t)4 centiareas. :Sale en
:>/a peselas.

Oira en SItiO denominado Cerro Gor
do, en el pOUgúllO 0. número 1l:i2, que
Linúa: al ..."orlc, EngraclO Hemán<J.ez;
Este, Jdsé Torres; :::>ur, Engrac10 líer
llail uc:r., J' VCSle,J.' el!pe ¡uaúJ.l1ez, de
51 :'u'cas y 36 centiáreas. :Sale en 150
lJesct.as.

Vira en sitio de Vega Abajo, en el
pOllgono U. nu,,"UcrO ;j;:,.:>, que linda: al
L'\or,e. VictorJ.u i'loranc.ael; E::>le, Vo
minga Perez; :Sur, Marim l-'iaza. y Oes
le, .-:.weno ':'3.1.es, ue ...~ an~::U; y ~4 cen
Llared.s. ::lale en .í5u Ipesetas.

U ~r2. en si tia <le la Vcgullla, que lin
do: al ;:';orte, Pío,. Ü.l1ll0; Este, J ulián
lúsmero; ::;ur. Vcn,::luc.o Borrd, y Ul.;:;
le, ~lnJ.Onano Illal'lll.H;Z, <te 1'1 arcas y
l:¿ ce.ntiúcas, en el polígono 11, nú
mero 17G. :S~l.Je en 375 pcsdas.

Otra en sitio denomü::.::uo Las Perdi
g".l~r~s, en el pOLÍgono :¿2, r:.ú"1l'ero 111,
([.le linda: al 1'\orte. Filomena de la
haca; Esl.e, .Martin Piaz':l; ~ur, Victo
na l'üclltes, :" IJe:;te, ~ocorro :Sanz, de
una hectárca, .Jos áreas ~. 72 centiáreas.
;:)ale en :¿:¿5 pesetas.

Para cuyo acto, que tcndrá lugar en
la Sala Audiencia Ul' este Juzgaao. sito
en l,a calle de José Canalejas, número 1,
se ha señalado el dia ll:1 <te Marzo pró- "
x1.'1l0, a la::; coce de s·u mañana. hacien
do presente:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de las
(:-:lntida-des porque salen a segunda su
basta cada una de, las fincas, pudien-da
hacerse a calidad de ceder el remate a
un tercero.

Que para tomar parte en la suOOstG,
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
10 ,por 100 efectivo del v.alor de los
bienes que siry~ de tipo para la subas
ta, sin cuyo r~isito no serán admi·
tidos.

.Que las fincas S~ suC".an a sul-asia sin
suplir prcv:nmentc }~ faita de titulas
de propi.e.dnd, por lo que deberá obsel"
'"arse lo prever: idn en 1:3 r>:gla quinta
del artículo 42 del Reglamento para la
ejecución de la ley Hipot2C3r~a, o sea
que el re"latunte deberá verificar- la
inscripción omitida :mtes del otor;.l9·
mientl) de la escritura de venta, y

I el aclo de aprobar el reIl1ate, y

I
Que las cargas o g;-avámcnes ante

riores y los prefercntes-si los hubie
re--al crédito ,¡:or-quc se procede, con-
tinuarz.u ~l.lbsistentcs, .ent<"ndiéndo"e

I que el rematante los a<:epta y queda
I subroga-do' en la responsabilidad de los
1 nlls.'IlOS sin destinarse a su extinción
I el Dj~do del remate.
¡ Alcalá de Henares a 23 de Enero de
I 1935.-El Secretario ju-dicial (ilegible).I Visto bueno: el Juez (ilegible).

ALBU~OL

Don Antonio Ucooa Sánchcz, Juez d'C
instrucción de este partido.

.....-

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número :!J de 1~::l4, se· sigue
sumal'io sobre estafa, y he acoruauo
CItar por lDctl.io de! pi·cscntc. que se
puhHcará en la "Gaccta <ie ~ladlid" y
..Boletin Oficial" de la provincia a Ma
nuel Rodriguez Dorníngucz, vccino de
Castaras cuyo actual paradero se ig
nora, a fin de que en término de cinco
días, compan:zca ante es·te Juz.gado a
prestar declaración en dicho sumario
y ofN"Cerlc el procedimiento en la for
ma prevenida, caso de que haya 'sa
tisfecho cantidad alguna para la for
mación del Sin¿icul.o de Aguas de Gas
taras; bajo apcrdbimiento que, de no
comparccer, le parará el ¡perjuicio a
que hubiere lugar.

Dado en Albuñol, 1.0 de Febrero de
1935.-EI Juez, Antonio Uccda.-·El Se
cretario interino, Santiago Sánchez..

JO-1732

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de Algcciras.

Po!" medio de la presente, ruego a
las Autoridades y ordeno a los Agm
tes de la Polida judicial, procedan a la
busca y rescate de una bicicleta marca
"Orbca", pintada de azul, con l~ ins
cripción de la marca en una chapita
coloca-da en la horquilla, ce m::millar
de car.era, de dos frenos, substmída
al vecino de esta ciudad Juan l\1uñoz
Pérez, el día 26 del actual, y a la de
tención de los autores del hroho y po
seedores ilegítimos; pues asi lo tengo
acordado en el s'umurio que instruyo
con el númer·o 35 de 1935, sobre hurta.

Dado en Algeciras a 28 de Enero .le
1935.-EI .l ucz, Isidro Raso.-El Secre~

tario (ilegible).

BAEZA.

Don Rufino Caruana y Navarrete.
Juez de instrucción del partido de
Baeza.

Por ei presen te, ru~g(, y enc~q~;o a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial. procedan a la busca y
rescate del semuviente y eiectos que se
dirán. propios del vccino de L!Jplón
Juan Pérez Pérez (mayo:-), (p,Je le fue
ron hurtados sobre las doce horas )'
treinta minutos del día 21 del actual,
de la finca' denomina-da Majueio ele!
Ancrador, tF.rmino .ne dicho pueblo, y
caso de :;.er habido. lo ponga a dis¡;;o
sición de es te Juzgado con las p~rso

nas en tuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisici6n.

Al propio tiempo, intereso de todas
las Autoririades, procedan también a la.
bU!'ica y detención de los autores del
hecho de scr conocidos. poniéndolos a
mi disposición con las :>;e¡;urid~<les con
\'cnientes.

Señas.

Una burra, alzada grande. pelo ru
cío, con varios lunares, má!'; obscuros
en cos,il]ares. cara y culata, con orejas
muy grandes y gachas, algo' patiq'.le
brada. con una cicatriz debajo del oio
derecho, con rozadura en ambos en
cuentros del uncido, herrada de !as
manos, de seis a11os, la ~al estaba ata
da del ronzal a una oliva y aparejnda
con albarda de lona. aluharresy cincha
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JO-1745

JiO-1752

por un tren de la Compañia de-los Fe
rrocarriles Vascongados. sobre las do
Ce horas y veintiún-minutos del día 23
de Dic!~mbre últímu. en término mU~

nicipal de Galdácano; y desconocién
dose el actual domicilio de Cecilio
Vazquez Eguren, hijo del interfecto, se
ofrecen a éste, por medio de! presen
te. las acciones del procedi-mioento, en
conformidad a lo dispuesto 00. el ar
ticulo 109 de la Ley de EnjuicIamiento
criminal.

Dado en Durango a 1.." de Febre
ro de 1935.-El Juez, Isaac José Me
dina.-Ef"'Secretario José de Arreitio.

• JO-1750

FUE!\TTE DE CANTOS

1753• __• _''' ............Jl. .

.-

Don Francisco Herreras de Lh.ra.
Juez de instrucción de esta lbcalit5ad
y su partido.

Hago saber: Que en este Jttzgado de
mi ca.rgo pende sumario nlÍmero 19
del corr;ente año sobre substracción
de los cerdos qe después se oirán. de
la finca denominada "Sierra. Priel:;¡",
de Hérmino de Montemolin, ~opiedad
de D. Evaristo de la Riva•.el día 24
de Enero último, en cuyo sumario
he acordado interesar de tod¡3s las flu
toridades, tanto civ:Ies como 'mili tar~s.
fuerzas ue la G~ardia civil y Agcn ~eS

de Policía judicial de la Nación. pro~

cedan a la busca y rescate de dichos
semovientes, así como a la detención
del autor o autores del hechp; ponién
dolos, caso de ser hnb idos, en la
Prisión pre\"entíva de este :partido, a
mi disposición.

Señas de los, semovieIltes.

Tres cerdas de cría. de trés años,
preñadas, de unas nueve an-úbas de
peso, letra Z en la paletilla dereeh~

muesca en orej:a derecha ,. hoja de
higuera en la izquierda.

Dado en Fuente de Cant05 a 1.0 de
Febrero de 193'5.-EI Juez. Francisco
Herrera.-P. S. M.• el Secr~tario. Eu
sebio Cornago.

Don Francisco Herrera de Llera.
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario Húmero 323
del año 1934. sobre hurto de una cer~

da. de unas cinco arro~ d.e peso.
pelo colorado claro, oreja ~recha ho
ja de higuera y en la iz,q¡nierda una
muesca por detrás, hierro- en forma
de corona en la paleta derecha, subs
traída el 13 de Diciembre último de
la finca denominada ":Megi2.s". propie
dad de D. Agustín :Mencklza; en cuyo
sumario he acordado in!:elresar de to
das las Auloridades, tantp civiles co
mo m:litares, fuerzas de la Guardia
civil y Agentes de Policia judicial de
la Nación, procedan a la busca y res~

cate de dicho semoviente, así como
a la detención del autor'-' (1 autores del
hecho; poniéndolos. caso de ser ha
bidos, en la Prisión jX"eventiva de
este partido, a mi dispo:sición.

Dado en Fuente de Cantos a 2 de
Febrero de 1935.-EI Juez, Francisco
Herrera.-·P. S. M., el Secretario. Eu·
sebio Cornago.

DURANGO

Don Francisco de P. Blnnes Santon
ia, Juez de instrucción de Callosa de
Ensarriá y su partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de una máquina fotográfica.
la maleta portátil con los discos, un
traje negro. dos máquinas de cortar el
peJo. un estuche de capar pollos. una
escopeta de dos cañones, calibre 12,
marca "Ardilla", número de la fabri
cación 6.208. sistema central; una
lámpara eléctrica. una manla de algo
dón, un jersey y otros efectos subs
traidos de las casitas de Pedro Ortiz
Climent, de Vicente Sanchís Sayal y
otras de la partida Miomay, del térnlÍ
no de Altea, y tambiém en otras parti
das del mismo térnllno; substraídos
en la noche del día 15 de Dic:embrz
último; y. caso de gel.' habidos, sean
puestos a disposición de este Juzgada,
así como de los autores, y procedientIo
a la detención de las personas en cu
yo poder se encuentren, si no.acredi
tan su legítima proc.edencia; por ha
berse asi acordado en el sumario nú
mero 54 de 1934. sobre robo_

Dado en Callosa de Ensarr:á a 2·6
de Enero de 193"5.-El Juez, Francis
co de P. Blanes S<mtonja.-El Secre
tario. Ricardo Orbi.

JO-1744

CALLOSA DE ENSARRIA

JO-1746

CAR"ETE

Don Isaac José Medina Garijo. Juez
de instrucción de Durango y su par~

lido.
Habo saber: Que en 'este Juzgado se

siome sumario con el número 1 del ~o

Triente año, sobre muerte de Casimi·
ro Vázquez y Matias, al ser alcanzado

Al propio tiempo. ruego y encargo
a todas las Autoridades; tmlOO civiles
como militares y Agentes, de kl. Policía
judicial, procedan a la busca Y cap
tura de dicho suieto; Y. caso de ser
habido. sea puesto a' disPDs:ción de
este Juzgado, en el Depós.uo de este
partido.

Dado en la villa de Bur~ de Osma
a 1.0 de Febrero de 1935. - El Juez,
Francisco Palaneo. El Secretario,
Juan Rom-ero.

Don José Diaz Buisen, Juez de ins
trucción de Cañete.

Harro saber; Que por haber sido de·
tenid~ y reducido a prisión el penado
rebelde David Garcia MarUnez, en
causa de este Juzgado, números 514~

75-1931. sobre abusos deshonestos., se
dejan sin efecto las requ:sitorias in
teresando su busca y captura de fe·
cha 23 de Agosto de 1932, publicadas
en la GACETA DE :MADRID número 245,
fecha 1.° de Septiembre de 1932, con
el nÚilT1CN 7.543. y en los Boletines O[i~

ciales de esta provincia y de la de Te
ruel, números 104 y 102, respectiva
mente, del día 29 d.e los propIos mes
':1' sño.

Dado en Cañete a 1.0 de Febrero de
19S5.-~EI Juez. José Diaz.-,El Secre·
tario (ilegible).

de esparto, cubierta con una manta de
cuadros negros y color gris. y en
ronzal con que estaba ataáa, de es·
parto. .

Da{!o en Baez3 a 29 de Ene:ro de 1935.
El Juez. Rufino Caruana.-Por su man
dato, el Secretario, P .H., Lamberto
Gutiérrez.

JO-1743

BURGO DE OSMA

JO-1739

BILBAO-JUZGADO NUMERO 1

Don Francisco 'Palanco Romero,
Juez de instrl;cci6n de esta villa de
Burgo de Osroa y su artido.

Por el nresente se cita, Hams v em
plaza el Pl'oce!':ado Manuel Ga!"cfa, <le
unos tre;nla años de -edad, bdo, viste
pantalón de corte y chaqueta de pana.
cuyas demás cjrcun~tancias y domi
cilio se ignoran, 9. fin ce que, en el
término de diez día!;, comparezcn an
te este Juzgado d-::! instrucción cOn el
fin de recibirle declaración indaga·
toria y constituirse en prisión, como
comprendjdo en el número primero
del srticdo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, por haberlo así 3cor
dado en la causa que se .le si,!!Ue so
bre robo, hujo el número 74 de 1934;
con apercibimiento que. si no compa
rece. sera declarado rebelde. pm'úndo
le el perjuicio a que hubiere lugar.

BARCELONA

JO-1737

!por el Ipresente, que ~ expide en
méritos de sumario número 27 de 1933,
sobre estafa, se dejan sin efecto las re·
quisitorias inserías en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial de la Gene
ralidad de Cataluña", en 5 y o de los
corrientes, llamando al proces2do en
méritos de~ referido sumario, Pedro
Fatjó Contí.

Barcelona, 30 de Enero de 193.'i.-El
Juez de instrucción (ilcgible).-El Se
cretario (ilegible).

Don Fcrmín Garbayo Rueda, Juez de
instrucción del distrito n1)mero 1, de
Bilbao y su p2rtido.

Por la presente, cito. llamo yempla
zo a José Torner Ccrvera, con domid
lio últimamente en esta villa. calle de
Recacocche, n1Í..TIlero 2, y cuyo actual
pnn~dero se i~nora, para que dentro de
diez dí:ts. cont~dos desde el siguiente
al de la inserción de esta requisitoria
en la "(';raer'·, de 1\'1adrid". comparezca
ante este J~>·1do instructor o se cons
tituya en la Cárcel del partido. con el
fin de notificarle el auto de procesa
miento dktado en causa, número 514
de 1934, sohre estafa, y ser reducido a
prisión: bajo apercibimiento. en otro
caso, de ser declarado rebelde y pa
rarle el periuicio a que hubiere lu~ar.

Al pro.pio tiempo, ruego y encar~o
a todas 135 Autoridades y Agentes de
la Policía judicial. procedan a la bus
ca. captura y conducción del exprci'3
do individuo, si fuere habido, a la ex
presada Cárcef, como comprendido en
el articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento ('rimina!.

DaQn en Bilbao a 31 de Enero de
1935.-El Jl~C7.. Ferruín Garbayo.-El
Se<:rctario (ile:4ible).
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JO-15í8

JO-:582

L~FA~~TES

Don l\fanuel Mesa Eo1gado, Juez d~

instrucciim de la., dudad de Infsntes
y su pa,rtido.

Por el· prcsente, ¡'uego y encargo a
todas las Autoridades, lanto ci\'üe~ co
mo militares, y ordeno, a los ;\~cr:tcs

de la Policía judicial, se proceda a la
busca de Vicen te }fuñoz A¡-cos, de
diez y nileve años de ed:::d, .que de~

l!pareció en la noche del 25 de Enero
alUmo dr: la. finca Las Vittunes, lér
ll1ino de Torre de .J unn _\b:',bLi, d.omle
preitaba sus servi.:l(¡" CllnJ1;l pastor,
ígnorirnd'Ose hasta c1 ¡nfllnl.:llL,) (:! lu
gar de SIl paradero, el cual tiene Hna
estatur3 aproxinw.da (le 1,íOO m-:-tros,
de colo:."' rubio, újo~ illllips, y \"('~tín

con una blusa 'azul li:;t:.I(~~1 a lila r: ca,
calzado de abarcas, COn hoinu. y, ade
mas, llcvwa una chm¡uctll u!ó ¡nma
rayada; y, caso de ser crlL'"ontrndo, l>e'
interesa lo partic:pen a ~,~te Jm:ga do,
donde se instruye 5Um:li'¡O con el nu
mero '18 de 1935 sob:-e tal des3p·ari-
cién. '

lnf3nt6% 1." de FebrclJ 0(' 1931).
El Secrebrio, :\Innuel ?\Iord:in.-EI
Juez, :i\1anllel Mesa Holgado.

JO-1757

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Anrt:lnio de la Riva Crehuet,
Juez de in:¡;trucción de este partido.

Por el presente. ruego a todas las
AutoridadClS civiles y militares de la
Nación procedan a la bU$ca .y ocupa
ción de les sem()vientcs que a conti
nuación s~ reseñan, propios del ve
cino de OU\-a Ildefo"nso Fardo Gómcz,
los cuales fllel'on substraídos el día
26 de los corrientes de la DcJ.l~sa Bo
yal. térrnmo de aquella villa, y por
cuyo hecfuo irlstruyo sumario .con el
número 17 del corticr.te afio, ponlén
d.olos, caso de ser h2J)idos, a disposi
ción de este Juzgado, juntamente con
su poseedo¡r ilegítirr:o.

Señas.

Dos cernos de nueve a d1ez meses
de edad. ;Jllkl negro, de unas tres arro
bas de peSQ cada uno, con rabisaco
en la oreja Jerecha por delanle y gol
pe por detds, y en la iz·quit:rd.:: por
detrás.

Jerez de los Caballeros, 31 de Ene
roo de !fl35..-El Secretario (ilegíble).
El Juez, .A...utonio de la Rlv3.

JO---JliGS

Don AntoT1'io de' la Rh-a Crehuet.
, Juez de instt'ticción de este partido.

'Por el prlllScnte, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de hl
Nación proCkd::m a la busC2 :J' ocupa
ción de los sc'n~Qvicntcs que a conti
nuación se 'l"C&eiían, prop:os de la viu
da de D. Jll{m Antonio Reinal Pérc?,
los cuales rl~eron substraídos tic} dl3
25 al 26 de los corrientes de la dehesa
Carrascosa ded Portugués, y por curo
hecho se siS'Uc sumario con el núme
ro 1G del corriente año, r_on·¡éndo!os,
caso I de ser habidos, a c!isj1osidón oc
este JU7.f(3 (lo, jl1n taillente -con su 1)0
secdor ilegílir9.o.

Señas.

Nueye cerdos ne~ros, uno de once
arrobas de peso, de ('los :¡ños de erlad;
cinco de s~ís arrobas y ,tres de treo;
arrobas y medi:1, con el hierro n. l'n
el costillar derecho, seis de cHuS nu·
merados con hierro reciente.

Jerez de los r.ahaUeros, 31 de Ene
ro de 1935.-El Secretn!"io (ile~ib]e).

El Juez, Antonio de la Rívu.
JO-l,í59

Don Antonío de 1:i Riva Crehuet.
Juez de instrucción de esle parlido.

1--or el presentc, rue;,;\} a tOllas las
Autoi'iü:ules ci\'iles y militares de la
Nación procedan a la busca y ocupa
C',ión 'de los semovientes que a conti
nua.einú se reseñan, propIos de los 'Se
fiores liarcia de Gregol"ios, los cuales
fueron substraidos en la CeI':a fic las
Monjas, de este término, en la madru
gnda del ::;0 de Enero anterior, y por
cuyo hec;,o se insiruye SUlnarlo ("un
el llúmero 1S del corr:::entc añil, po
r::6ndolos, e-u>:o (e ser habidos, a (lis
pos'cién de cste Juz::;ado, jUI1~anH:~l('

con sU po~eedor ilegítiu: o.

Señas.

C¡,¡;,¡~ro O\'ejas blancas. bastas, de
unog tres años, dos con señales qlle se
ignoran y las airas ros sin eH'l:;.

Jerez de los C~b::l.lleros. 1.~ l1e Fe-.
hiero de 1935.-EI Secrdal'io (iJegi-.
ble).-EI .Juez, Antonio de 1:1 R'<J;j_

JO-1760

LA UNION

En virtud de 10 acordado por el se
ñor Juez de instrucción de est-e parti
do, en providencia de este día. {lietada
encumplimieilto acarta-orden de la
S:lpcriori·dad. diman::mte del sumario
número 3 de. 1934, se cita por medio de
la presen te .a Francisco Herrera Már
mol. cuyo últiml) dom;cmo lo tuvo en
esta ciudad, a fin de qu.c COl11f':l3reZCa
ante la Secci('n primera de 1a Audien
cia provincl:tl dl" ::\lurcia, ai ob':eto de
("0:1 su personal fls;stencia, practicar la
aetundón nre,'enida en el articulo 7."
de la ley Clc 1j de nlal'Zo de 1aOS, el
dia 16 de Fcbrc¡'o próximo, y hora de
las, diez de su mañana~ pr-cviniendo n
dicho nCD:l::1) nuc. r!e 1'0 Cf)mpareccr el
menc:on:ldo día ante la exnresada Al:.
dicncia. se le rlejar:in sin c~ccto los be
nc:!cios de la condena cO!1~Eómal.

y rara qne lo acordado ten.!:l:r efec
tivida'"!, cxpidl) la prwcnt!' en La Unión
a 29 <le Enero Ce 1935.-El Secretario
(ilegible) •

LERlDA

En ,r;rovir.cncia del dia de hoy, {lic
·tarIa en el rnmo de pa~ad~ de la SCC~

ciAn. dimn:wnt(' elel sl:l":1ario pOI' I"().~)O,

nú;:-¡cro 1iG rle 1932, contra Pedro Juan
Doket Snn .Juan. y en cumpHr1:t'nto de
lo disPIlcsto nor In SupcI'iori·jn~, se ha
acordado cxpc :ir la presente rcr¡u.isi
toría para que ten'j:J efecto su puhli
cación cn ese pe,ic'¡dko oficial. deinn
~0 ~!n efe::-to la rn~c fIlé ins('~-tl en <>1

'ejempla.r de! üi3 12 de Fehrero de lU:;3.

número HH, por la que interes:rba la
l_re!>~'ldnciún, !:.'usca y captura del men-
ludo pro('~s:Jdo_ '

U~r;'¡~:l a 15 de Enero de 1935.- -El
Juez de ins~!'l:cción .(ilegible) .-El Sc
Cl'ctado judicial, P. i\I. de S. S. tilcgi
ble).

JO-ll!;J8

LIKARES

Don Jo~é Porcel Hern!mdez, Juez de
instrucción de este partido.

Pcr <ll nresente, requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de lo que d,espués se
expres::lrá. y a la detención de los au
tores fiel hecho. así ct)~nd oe la de lOS
poseedores ilegitimos de lo subo;traido.
poniendo a mi cisposición u!10s y otros;
¡mes a~i lo tengo acordado en ('üu'i:I
que instruyo bajo el número 29 ticl año
1935, sobre robo..

Descripción.

Una cabra mocha. negra, preñada
<le tres me~cs, de b propiednd de Cris
tóbal López CnlZ, ,substraída 1:1 pa
sada noch~ de su dC)~rúil!o, sito en
E,iaz[ls de In Virgen, nÚ!11erO 1.

Dado en Linares a 20 de Enero de
1n35.-EI .J1Je7.. José Po;"r-cl.-·El Secre
tario, P. JI .. Manuel Gonz~lez.

. . JO-1531

LüJA

A virtwl de urovid;~rtda. fN~;1 Je
hoy, ;ii.:t:1c1:"l porel S,'. 1 lC?' de instruc.
ción de esta Cilldlld en di1i~encias de
s~lmario número 180 de HJ34. sohre
roho; !'e cita por la present.e a ICle
men te Jiméncz Pra '::os, vecino de :\1
ca1á la Re:,]1. calle ~'[artos, nÍlm-ero 32,
(T'.lC nl1~e':'HarJt) (l(' su Gom~r;mO ~c ig
nora su p:l'l::irlern, de corr:pareccn-:¡a
'an~f' este JllZ!;::It10 de instmcción, sito
en la r.hnt:1 h:¡,'l de la Casa Consist.>
ria1. der:tro de diez dlas, para prestar
dN' l :lr:H;f{,n en dicha caU<;3~ bajo u(cr·
('ibirn;('nto de multa de 5 a ¡¡O pesetas
y pararle t'l perluicio que en dc.c.::ho
pI "'t·('d'l

Loj". 29. d~ Enero de 1935.----El Se
cretario (l](·gibl!!).

l\IAnRlD~JUZGADO NF.\IERQ 20

En virtud de pl'ú"'ic~encia dictada en
el dia de hoy po; el Sr. Juez dc ins
trucción número 20, de esta capital, en
In ejcc.ltoria del stlmado instruid.o en
dicho ,Tuz¡pdo y Sccret()r~::I del Licen
ciado D. Rufnel López de' Pando, con
el núm. 537 de 1933, por excitación a
1.3 huclg:t i!eg" 1, COI; tra F.:mcis('"n :\Ion
rl6}::¡r Lupi:í.ñez y G;egorio Cuñaveras
Se':;Qyia. se ha ~ordac1o hnrer snbe.
rwr medio del pl'esente a Grcgorio Ca
ñ'lyc,as ScgGyia qU.e In Excma. Audicn
('"ia de est~ c:l1>ital dictó, con f('('ha 23
de Agosto último, auto dec1:lrmlc1o npli
carIe los beneficios de la ley de Amnis
tia de 2'; de Abril de 1034 al condena
do G:-egor;o Cañavcras, s:nque dicha
declaración afecte a In:; respons3hilicla
<les civiles determinadas en la sen!en-
cia. '

y para que sirva de notificación al
rcft'l'~:[o Gregorlo Cañayerl1S SegoYia,
c:uyo actual domicilio se desconoce; se
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expide el presente, que fh'roo en Ma.
drid a 2 de Febrero de 1935..-El Juez,
.Solano.-El Secretario, Rafael López.

JO-1i63

PALMA DE MALLORCA-CATEDRAL

Don José Vidal'Fiol, accidentalmen
te Juez de instrucción del disirito de
la Catedral, de Palma de Mallorca, por

"'aScenso del Juez propi~~~rio.

Por el presente edicto, se cit:l, llama
~y emplaza a D. Luis Dompnier y Mu
~ñoz, .ex Interventor del Excmo. Ayun
~ramiento de esta capital, vecino de ~Ia

"drid actualmente, con domicilie en la
:calle de Fernando el Católico, núme
ro 58, principal derecha, cu:t':l demás'
filiación 0(\ consta e ignorándose su
,~actual domicilio, para que dentro del
_término de 5.~ dia, a contar desde sI si
guiente al en que se" publique el pre
sente en la "Gaceta de Madrid" y <'Bo
letín Oficial" de Baleares, compsrezca
ante dicho Juzgado para dedarar en
,sumario que se instruye bajo el nú
mero 308 de 1934, sobre hurto de una
obligación de la' Deuda amortizable del
Estado al 5 por 100, serie C, emisión
de 1917, en virtud de denuncia del De
positario de fo:ndos municipales del
Ayuntamiento de Palma, D, Juan Bau-
tista Font y Beña; bajo apercibimien
to de pararle el periuicio a que baya
lugar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca a 1.0 de
Febrero de 1935.-EI Juez, José Vidal.
,El Secretario, Gt)Dza.lo Fernández.
. .. ' JO-17G8

P.-\.l\1PLúNA.'

Don Luis Ello Torres, Juez munici
pal de esta capital, en funciones de
instrucción de la misma y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario con el número 564
de 1934 por r.obo, cometido en la Ca
pilla de la Fábrica de Cementos Porf
Iand, del pueblo de Olazagutia, sobre
las 'Icinte horas del día 22 del pasado
~es de Diciembre, y sobre homicidio
de un sújeto que no ha podido ser
identificado, el cual era de unos vein
tidós años, moreno, pelo negro, cejas
al pelo, barba naciente, nariz regular,
ojos castaños, boca regular, 'que vestía
chaqueta azul marino, pantalón de pa·
na negra, jersey de punto rojo, cami·
sa rayada blanca, camiseta blanca. cal·
z<Jncillos de tela blancos, ca!cetines ~e
lana gris, chanclos negros de goma y I

Cinturón con hebilla color avellana:
be acordudo, por medio del prc~&:nte:
llamar a 10s parientes del citado finado
y 'a cuantas otras personas puedan
~portar algún antecedente con relación
al mismo, para que, en el térmi:!o de
diez días, comparezcan ante este Juz
gado a prestar declaración en citado
sumario; bajo apercibimiento ({'..le. de
no, hacerlo, les parar-á el perjuicio a
que haya lugar.

Pamplona, 26 de Enero de 1935.
El Juez, Luis Ello Torres.

Jo-1588

PONFERRADA

Don Antonio Sevilla Garcí&, Jl1e-¿ de
instrocción de Ponferrada y su par
tido.

Por el presente dicto se hace saber:
Que se -deja sin efecto la requisitoria

inserta en la "Gaceta de Madrid"
con fecha 31 de Enero último, llaman~
do al procesado José Martínez Marti
nez, por encontrarse detenido dicho
procesado en la Cárcel de Astorga y
a disposición de este Juzgado.

Dado en Ponferrada a 2 de Febrero
de 1935.-EI Juez, Antonio Sevilla.-El
Secretario. P. H., Julio FUertes.

JO-1769

SAN ROQUE

Don Rafael González de Lara y Mar
tínez, Juez de instrucción de esta ciu
dad de San Roque y SU partido.

Por el presente-se hace saber: Que
habiendo sido babido el pr-occsado en
la causa número 397 de Hl32, sobre hur
to, Juan Vázquez Ríos, se dejan sin
efecto las rcquisitorias publicadas para
su captura en el «Bolctio Oficial" de
esta provincia y "Gaceta de Madrid"
con fecha 16 de Febrero del pasado
año 1934 y 12 del mismo mes y uño,
respectivamente.

Dado en San Roque a 28 de Enero
de 1935.-EI Juez, Rafael González.
El Secretario (ilegible).

, Jo-1775

SEVILLA-JUZGADO NUMERO 1

En virtud de proveido dictado con
esta fecha -por el Sr. Juez de in$truc
ción del Juzgado número ¡, de esln ca
pital, en el ramo respectivo del suma
rio número 230 de 1930, por estafa,
contra José Herrera Llaner, se deja
sin efecto la requisitoria de fecha 12
de Enero anterior, inserta .cn la "Ga
ceta de Madrid" de· 2i del mismo mes
y año, por la que se interesaba la cap
tura de dicho procesado.

y para que conste, cumpliendo lo
mandado, e insertar en la "Gaceta de
Madrid". extiendo la presente en Se
villa a 2 de Febrero de 1935.-El Se·
cretario, P. H. (ilegible).

J0-178O

TARRASA

Don Angel León y Lerdo, Juez de
instrucción de Tarrasa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se
expide en méritos del sumario núme
ro 1i7 de 1934, por ejer-=icío ilegal de
profesión, contra Santos Jiménez Sán
lacoloroa Y otro, y como comprendido
en el número 1.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita,
llama y emplaza a dicho procesado
Santos Jiménez Santacolorna, de cin·
cuenta años de edad, hijo de Aquilino
y de Mariana, natural de Madrid, veci·
no de Barcelona, domiciliado última~

mente en la calle de Francisco Layret,
números 105 y 107, cuarto, segunda;
de oficio odontólogo, viudo. "JI' de igno
rado paradero, ~l fin de que dentro de
diez dias, a contar desde el siguiente
al de la inserción de la· presente en la
"Gaceta de Madrid" y "Butlleti OfiCial
de la Generalitat de Catalunya", para
que comparezca ante este Juzgado a
constituirs~ en prisión, decretada por
el mismo en auto de esta feeba; con la
prevención que, de no hacerlo, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Al :propio t:cmpo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Polieia judicial, practi-

quen averiguaciones para la busca y
captul"a y, caso de llevarse· a erecto,
sea puesto a disposición de ·este Juz
gado.

Dado en TaTFasa a 1.0 de Febrero
de 1935.-EI Juez, Angel León.-El Se
cretario. Eduardo Canedo.

JO-1782

TUDELA

Don Luis Lonez urtiz., JUc2: de lris·
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se
publicará en el Boletín Oficial Je esta
provincia y la de Zaragoza y en la
G....CETA DE n:L\J:lRlD, y ':lomo cr.-mpren
dida en el caso primero del arlícu
lo 625 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaz&. a
la procesada en causa núm"cro 337 de
1934, sobre hurto, Inés Romero Mari~
neL, de diecínu~ve años de edad, sol
tera, de profesión peluquera, que dijo
estar domiciliada en Zaragoza, calle
Citas, número 18, y con última resi·
dencia en Egea de los Caballeros, oon·
tratada como artista por Ramón Pa·
llarés Serrano, y cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del térmi
no de diez dias comparezca ant,::: t~te

Juzgado, a fin de notíficarle ('1 autc'
de procesamiento dictado conll'a h
misma en mencionada causa y dem~s
acordado en la misma; bajo npercibi
miento de que. si no lo verifica, se
decretará su prisión y le parará el per~

juicio a 'que haya lugar. .
. Dado en Tudela a 29 de Enero de

1935.-El Juez, Lllis López.-EI Secre
tario interino, Antonio 1:Iertin.

, JO-159!

VALENCIA-JUZGADO NtThIERO 5

En virtud de 10 acordado por el se·
ñor Juez de instrucción número 5 de
los de Valencia, en proveido de esta
fecha dictado en el sumario que se in!>
truye con el número 314 de 1934, so
bre lesiones p.or atropello de auto a
Joaquín Ferrí Sarrión, por la presen
te se cita a D. Luis Bori Burguete, que
fi~ra tenia su domicilio en ~Iadrid,
calle Ventura de la Vega, número 13,
para que dentro del término de diez
días, si¡;:(llientes al de su publicación
en la GACETA DE ~'LADRIl), comparezca
ante este Juz¡;:sdo, sito en la planta
baja del Palacio de Justicia, al objeto
de recibirle deelaración en el e:tpre·
sad,o sumario, o participe. en su caso,
cuál sea su actual domicilio o punto
donde se encuentre; bajo apercibi~

miento de pararle el perjuicio a que
hava lugar en nerecho.

V:;lleuda a 28 rle Enero de 1935.
El Secretario ju<licial, Felipe Ortuño
Lozano. .

JO-1592

ZARAGOZA-JuZGADO' ~"lJMERO 2.

De orden del SI'. Juez del Juzgado
de instrucción número 2 de esta ciu
dad y en virtud de proveído de esta
fecha, ha dictado en el ramo separado
de situación dimanante de sumario se
guido en dicho Juzgado con el núme·
ro 483 de 1934. sohre atentarlo contra
D:imaso Uc.ea Enríquez, se dejan sin
efecto las requisitori:ls expedidas con
fecha 21 de Diciembre {¡ltimo pam la
busca y captura de dicho procesado,
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JO-1633

en virtud de haber sido habido e in
gresado de nuevo en el :Manicomio de
esta ciudad, de donde se fugó, y que se
hallaba a disposición de este Juzgado.

y para que sirva. de notificación en
forma, expido la presente, que fiI"Illv
en Zaragoza li 28 d( Enero de i 935.
El Secretario, p. B., ~1ariano Torrijos.

Jo-1596

ZARAGOZA·-JUZGADQ NUM.ERO 3

Don Pablo de Pablo Mateo, Juez de
in:strucc:ón del Juzgado número 3, de
esta capital.

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo ordenado por la Audi~ncia de esta
capital por auto de 20 de Julio del año
último, 193~, por el que ba sido sobre
seida libremente la .:al1sa seguida en
este Juzgado bajo el número 339 de
1933, contra Luis lIluñoz Laviñc~a, de
veinticinco años, lJijo de Fr~1Dcbco y
de Pilar, de oficio jornalero, se deja
sin efecto por medio del vresente edic·
to larequisitorin. que se publicó en la
"'G3.ceta de ~ladrid" de fecha 11 de
Enero del año último, 1934, con el nú
mero 289.

Dado en Zaragoza a l." de Febre!"Q
de 1935.-El Juez. Pablo de Pahlo.-El
Secretario (ilegible)_

JO-li93

JUZGADOS MUNICIPALES

ALCANTARILLA .

Don Salvador Vivo y Vivo, Abogado,
Juez. municipal de la villa de Alcanta·
rilla.

Hago saber: Que en cumplimiento a
carta-orden de la Superioridad, por
hallarse ",·acanle. la plaza de Secreta
rio suplente de este Juzgado munici
pal,se anuncia su provisión a concur
so de traslado entre Secretarios de la
Inisma categoria, correspoildiente a la
clase C) del Decreto del Ministerio de
Justicia· de 31 de Enero último, con
forme previene el mencionado Decre
to y demás disp.osiciones vigentes so~

bre la materia, y dentro del plazo de
treinta dias, a cOiltar de la publicación
del presente edicto en el Boletín Ofi.
cial de esta uroYincia y GACETA nE ~h.

DR!D, durante cuyo piazo podrán los
aspirantes a ella presentar sus solici
tudes, debidamente documentadas, al
Sr. Juez de primera instancia de este
partido, haciéndos~ saber que ese Mu
nicipio consta de 7.837 habitantes de
hecho y 7.879 de derecho, y que el
Secrétario no tiene otros dere~hos que
los de Arancel.

Akantarilla a 12 de Di.ciembre de
1934..-El Juez, Salvador Vivo.-El Se·
cretario interino, Antcmio Pajar6n.

JO-1635

ARTEIJo

Don Jovita:Marnotes Veiga, Juez mu
nicipal de Adeiio, provincia de La
Coruña.

Hago saber: Que ballándQSC vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado, por haber sido declara
do excedente el que la venia desem
peñando, en cumplimiento de lo en su
dio. dispuesto por la Superioridad, se
anuucia su .provisión a COll,CW'SO de

traslado, con sujeción a lo dispuesto
en el Decreto de 31 de Enero de 1934
y demás dispcsiciones vigentes en la
materia; quienes· aspiren al indicado
cargo ha.brán de dirigir sus solicitu
des al Sr. Jue;; de primera instancia
del distrito del Instituto de este par"
tido de La Coruña, con los documen
tos justificativos de su derecho, en el
plazo de treinta días,· a contar desde
la ins~rción del presente edicto en ia
GACETA DE :\iAORID y en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.· \

Y a los efectos procedentes, se hace
saher que este término municipal
COllsta de 9.905 habitantes de hecho
~. 10.127 de derechQ. según así apare
ce d~l Censo de población en vigor.

Arteijo, 28 de Enero de 1935.-El
Juez, Jovita ~!arnotes.-El Secretario,
Ramiro ~1osquera.

ASPARIEGOS

Don Germán Enriquez Esteva, Juez
municipal del pueblo de Aspariegos,
partido judicial de Toro, provincia de
Zamora.

Hace saber: Que "acante la plaza de
Secretario suplente 'de este mi cargo,
r que ha de proveerse por previo con
curso de traslado. en la forma deter
minada en el articulo 6.· en relación
con el 4." del Decreto de 31 de Enero
último, los a~pirantes dirigirán sus
instancias al que lo es de instrucción
én Toro. en el pl:>.1:'J de treinta días, a
contar de su publicación en la GACE
T.... DE MADRID, acompañadas de los do
cumentos acreditativos de las drcuns·
taneias que en ellos· concurran, Y ten
drán adherida una póliza de la :\1u
tU31 Judicial, de dos pesetas, y se ex
tenderán en papel timbrado de tre[) pe
setas.

Debiendo de estar debidamente le
galizados los documentos cuando tal
requisito sea neces9río.

Aspariegos·a 26 de Enero- de 1935.-
El Juez, Germán Enriquez. .

. .. J0-1599·

EELVER DE LOS M01\'TES

Don Valentin Jarrín Bragado, Juez
munkipal de Belver de los ~Iontes (Za
mora) .

Hago saber: Que se halla vacal1teel
cargo· de Se~retario :;:uplente de este
Juzgado munidpal, qlle ha de proveer
se por Cl)n~urso previo de tr:aslado en
la forma determinada en el articulo 6.0

en relación ('on e; 4.° del Decreto de
31 de Enero último. y que los aspi·
rantes dirigirán sus inst8.ncias al Ju:;::
gado de primera instancia de este par
tido de TorQ. en el plazo de treinta
días, a ~ontar de su publicación en la
GACE'l'A DE :'.IADRID, acompañados de los
documentos acreditatIVOS de las cir·
cuns!ancias que en ellos concurran. y
tendrán adherida una póliza de la Mu
tualidad Judicial de dos pesetas, y se
extenderán en papel timbrado de tres
pesetas; debiendo estar debidamente
legalizados· los documentos, cuando
tal requisito sea necesario. .

La retribllción de este c8.rgo consis
te so1:amente en los derechos de Aran
f~eL Consta este ?Irur.icipio de '1.269 ha
bitantesde hecho v 1.313 de derecho.

y para los efectos .:-ons:guicntes,se
publica el presente edido.-'-Belver de

los :Montes a 28 de Enero de 1935.
El Juez municipal, Valentín Jarrin':
El Sec"retatio habi1it~do, P. S. M., To
más Pbrez.

Jo-1600

BUSTILLO DEL ORO

Don Casimiro Bragado ~lorillo. Juez
municipal de BustiUo del Oro.

Hago saber: Que hallándost: vacaD
te el cargo de Secretario suplente de·
este Juzgado municipal, .y que ha de
proveerse por concurso previo de tras
lado en la forma que determina el. ar·
tículo 6.· en relación con el 4." del
Decreto de :U de Enero último, los-··
aspirantes dirigirán sus instancias al
Juzgado de primera instancia ·de este
partido de Toro en el plazo de treinta
dias, a contar de su publicación en la
G.\CETA DE l\L'\DlUD,. aco¡np3ñadas de
los documentosacredit3tlvos d e las
circunstancias que en ellos concurran,
:r tendrán -adherida una póliza de. la
Mutualidad Judicial de dos pesetas, y
se extenderán en ·papel timbrado de
tres pesetas; debiendo estar legaliza
dos debid:ufiente los dócumentos. cuan
do tal requis:tosea necesario, hacien
dose saber que esta población consta
de 8i2 habitantes de hecho, y no per
cibirá más derechos que los. de los
Aranceles vigentes.

V para remitir al Sr. Director de la
GACETA DE ~L\DRID para su inserción -en
la misma, remito el presente en Bus
tillo del Oro a 28 de Enero de 1935.
El Juez mun,icipal, CasiII:Jito Bragado.
El Secretario, Lorenzo Alonso.

JO-1601·

CAMPORRELLS

Don Valeriano Castillo Benabarre.
Juez municipal de Camporrells, pro
vincia de Huesca.

Hago saber: 'Que vacante la Secre
taría en propiedad deest¿ Juzgado
municipal por. no habElfla solicitadó
nadie en el concurso de traslado que

. al efedo se anunció, corresponde aho":'
ra al turno libre, al que se aD\:.~cia

con ~rreglo a lo dispuesto en ia ley
Grgimíca dd ?oder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, pudien
do los aspin:.ntes a la misma cursar
sus instancias debidamente rejnlcgr'l
das ~' documentadas a este Juzga¡Jf)
murücipaI. en el término de quince
días hábiles. L~ retrihución del Se
cretado es la del Arancel. Este térmi
no municipal tiene 692 habitantes de
hecho y 804 de derecho.

Dado en Camporreils a 29 de EnerG
de 1935.-El Juez, Valeriana Casli.i1o.

• J0--1636

CASTILLO DE L\S GUARDAS

Don Tomús Rodriguez GÓmez. Juez
municipal de esta villa.

Hago s...1Jcr: Que habiéndose decla
rado vacv.nle el cargo' de Secretario
en propiedad de este Juzgado munici
pa~, por f::>llecimier.:.to del qu~ 10 des
crn;ieñab:l, encllmplimiento de 10
mandado por el Sr. Juez superior, se
anuncia su provisión a concurso de
tras:2Go. como comprendida ~!l la ca
tegoría C) que determina el Decreto
¿el :\fi~i::teri{l d~ Justicia d~ 3J de
Enero del p:¡!';ado 2ño, y de co:nformi
dad con lo dispuesto en su articulo 6,",¡
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Don Basilio Bejarano Bunún, JueZ
municipal de esta villa de Huévar.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado para
proveer el ~argo de Secretario en pro
piedad de este Juzgauo municipal, y a
virtud de orden de la Superioridad, se
anuncia nuevamcn te a concurso el car- ,
go por el turno libre, conforme estable

,ce la ley Orgimica del Poder jl\dich4
Reglamento de 10 de Abril de 1871, Y ,
demás' disposiciones <,omplemeutarias
hasta la fecha.

Los aspirantes a dicll0 cargo })resen
ta!"án sus solicitudes debidamente re·
integradas, dentro dei plazo de quince'
días. en este Juzgado municipal, desde
la publicadén del presente en el "Bo
letilí Oficial" de la provincia y "Ga·
ceta de :Madrid".

Da-do en Huévar a 10 de Enero de
1935.-EI Juez, Basilio Bejarano.-El
Secretario, José Salinas,

En el juicio verbal de faUss seguido
en este Juzgado contra Cal"men Amaro,
González ~l Tex-csa ,Marín Martínez, bajo
el niuuero 1.042 de 1934. PQr le.sio.n~

30-1550

MADRID-JUZGADO NUMERO 19

J0-1549
LEIRO

Don Luis Alén González, Juez muni·
cipal del término' de Leiro.

Por el presente, se anuncia la vacan
te de Secretario en propiedad de este
Juzgado municipal a conCUrso previo
de traslado entre Secretarios de la cla
se e) del artículo 1.0 del Decreto de 31
de E.nero último (o sea de menos de,
30.000 habitantes), para cuya provisión
se tendrá en cuenta la t-'.eferencia que
indica el artículo 4." dc dicho Decreto,
por este orden; antigiicdad en la cate
goría, haber desempeñado el cargo en
población de mayor n{unero de habi~

tantes y, en último caso, la mayor edad
de los.;;oli("itantes.

Los aspirantes presentarán suS soli·
cHuJc5. y documelltos necesarios debi
damente rein~egrados,con la póliza co
rrespondiente de la Mutualidad Judi·,
clal, dentro del tÉ'rm:no de treinta días,
a contnr desde la publicación de este
edicto en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letin Oficial" de este provincia. presen~
ladón que barán ante el Juzgado de
pI"imex-a instancia de .:ste partido de
Rlbadavia.

El censo de población de este Muni
cipio, seg(m el vigente de :n de Diciem~

bre de 1930, es el de 4.4 70 habitante:;
de hecho y 4.6'33 de derecho.

Leiro, 7 de Enero de 1935.-El Juez,
Luis Alén.-EI Secretario, :Manuel Mar
tín.

HlJEVAR

lidad Judicial de dos pesetas, y se ex~
tenderán en papel timbrado de' tres De
setas, debiendo estar debidamente 'le- ,
galizados los documentos cuando este
'requisito sea necesario, haciendo saber
al agraciado que no percibirá otros
'derechos que los del Arancel, y que
este término consta de 400 habitan
tes.

Fuentesecas, 27 de Enero d~ 1935.
El Jue1- Felipe Morillo -El Se~retario

habilitado, P. 3. )1.. hafael I.terch...n.
Jo-1548

FGEI\'1.'ESECAS

Don Gerardo Sa l~ado y Salgado, Juez
municipal de Fresno de la Ribera (Za·
mora).
. Hago saber: Que hallánd'Cse vacante

la plaza de Secretario 'suplente de 'este
Juzgado municipal, la cual se ha de
prm;eer 'a COll(..'U1 so previo de traslado.
en la' forma determinada ~n el articu·
10 6.", en relación con el 4.'\ del De
creto de 31 de Enero último, y los as
piranies dirigirán sus instancias ante
el Sr'. Juez de, primera instancia del
partido. en el plazo de treinta días. a
contar de Su public:Jción en el "Boletín
Oficial" de la provincia y "Gaceta de
l\ladrid", acompañadas de los documen,
tos acreditativos de las circunstancias
que en ellos concurran" y tendrán adhe
rida a los mismos una póliza de la Mu
tualidad Judicial de dos pesetas, y se
extenderán dichas instancias en papel
timbrado de tres pesetas, debiendo es
tar los documentos debidamente lega
liz~dos cuando tal requisito sea neceo
sario. '

Fresno, de la Ribe¡oa, 25 de Enero de
1935•...:.....EI Juez, Gerardo Salgado.-El
Secretarío, P_ S. M., Amancio Muñoz.

JO-1637

. - . .
Los aspirantes acompañarán a su

solicitud:' ,
,Primero. Certificación de nad

miento.
Segunda. Certificación de buena

conducta.
Tercer.o. ' Certificación de a.ptitud

para el desempeño del cargo o título
correspondiente de cualquiera carrera
del Estado que den derecho a desem
peñar la ,plaza.

Los aspirantes' deberan presentar
sus solicitudes aute el Sr. Juez de pri
n;J.era instancia del partido de Fre·
chilla. '

Lo que se hace público VOl' medio
'del presente ediCto para general cono-,
cimiento de, los interesados, el que se
,publicara en el sitio de costumbre de
este Juzgado, en el Boletín Oficial de
la provincia y en la GACETA DE ~1A

ORlO.
, Frechilla. 29 de Enero de 1935.

Félix' Diez.-P. S. )1.. el Secretario,
Aurelio Cano."

y para su publicación en la GACETA
DE MADRID, expido 1'3 presente en Fre
chilla a 29 de Enero de 1935.-Aurelio
Cano.-V.· B.·: el Juez municipal, Fé-
lix Diez, '

JO-154i

FRESXO DE LA RIBERA

JO-1602
FRECIIILLA

Hallándose vacantes ,las plazas de
Secretario y suplentes de este Juzga
do-municipal, se annnci2 su provisión
por concurso de traslado, con arreglo
al Decreto' de 29 de Noviembre' de
1920 'y demás disposiciones ,Jigentes,
percibien do únicamente los derecbos
del Aran cel.

Los aspirantes ,presentarán sus soli
citudes, documentadas, en el Juzgado
de primera instancia de, este partido
de ;Estella en el plazo de treinh dias,
a contar desde el en que aparezq el
pre,sente en el Boletin Oficial y (lACE-
T.<\DE :MADIUO. '

Este Municipio consta de 1.408 ha-
bitantes de derecho~ .

Dícastillo, 25 de Enero de 19:}5.
El " Juez municipal, Gaudencio Sol~

ehagá.

Don' A:urelio Cnno Gutiérrez, Secre
tarJo del Juzglldo municipal de, e:;ta

,\'ilIá de Frechilla.
Certifico: Que en el expediente que

se -instruye en este Juzg~do .para la .
provísión de la \"acanle de Secretario 1
~upknte' de este Juzgado municipal,

, hay un edicto que, copiado a la letra,
uic~' así: 1, ,

I Don Felipe Morillo Chillón, Juez rnu-
"Edictei.-Don 'Félix 'DIez C-onde, • nieipal de dte pueblo de' Fuenlesecas.

Juez municipal de esta .illa ere Fre- l. Hago saber: Que hallándose vacantes
chma.-Hago saber: Que se halla va- I los cargos de Secretario propietario y
('ante' la plaza deSe(Tetario suplente suplente de este Juzgado municipal, se
d,e este 'Juzgado Illunicipal, por renun- anuncia a concurso, y que a proyeer
da: del que la desempeñaba, la clial b2', por concurso prcviQ de traslado, en la
de proye~rse conforme a lo dispuesto forma determinada en el artículo 6.°.
eh' la ley provisi-ooal· del Poder ju<il- en relación con el 4.... del Decreto de
dal y Reglamento de 10 de Abril de I 31 de Enero último, y que los uspiran
1"$11, y dentro del termino de treinta tes dirigirán sus instancias al Juzgado
dias, a contar desde la publicación de 1 de primera' instancia del partido de
este edicto en la GACETA DE :\fADRID. I Toro, en el 'Plazo de treinta días, a con
, En'este Juzgado municipal hay 1.033 I tar desde su publicación en la 4óGace
habitantes; se celebran, aproximad&- ,'tade )fadJ'id". acompañadas. de los do
mente,di{lz juicios Y<o'rbales, dos actes ,cumentos acreditativos de las circuns
dé contiliariún, cuatro desahucios y, tandas que en ellos concnrnln, y ten
quince juicios de f-altas, i drán adherida una,'póliza de la .Mutua-

10-1546

DICASTILLO

. .- - ,"" ,

por término de treinta dias, que em
pezarán a conurse , desde 'el en eme
apareZca inserto el presente en la G.\
cETA DE, .:\1ADR1O Y Boletín Oficial de la
provinda, obseTVándo~e para. el nllm
bramiento las reglas de preferencia
establecidas en el articulo 4:' del cita-
do Decreto. "

Se hace constar que los concursan
tes deberán. -dirigir sus solicitudes en

,f'~pel timbrado <:orres!>ondiente. de
b-idamente documentadas, y adherió¡l
una' póliza de la' Mutualidad judicial
de dos peselas, al Sr. Juez de primera
insta-neia de Sanlúcar la ,Mayor, den-

,lro, del, indicado plazo, debiéndose
consignar en la misma no hallarse
c()mprendiao en nil,1guno de los casos
de:incapacidad e incompatibilidad a,
que se refieren los artículos 110, 112
Y 416 de la ley orgánica del Poder ju
dicial, advirtiéndose que los solicitan
tes :que no reúnan dichos requisitos
l.>el"án tenidos fuera de concurso, y que
esta villa consta de 4.395 habitantes
de :hecho y 4.452 de derecho.

Castillo de las Guardas, 14 de Ene
ro de 1935.--El Secretario suplent~¡·

Juan Gil-Bermejo.-El Juez municipal,
T-omás Rodríguez.
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se ha dictado senteucia, cuyo encabeza~
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencla.-En ~laarid a :¿:¿ 'tie bne
1"0 de 1935; el Sr. D. Fmncisco Ruz
Diaz, Juez del Juzgado municÍlpaI nú
mero 19, de esta capital; habicI"ido vi<:
to el pr(!ls-ent.e juicio de faltas seguido
por lesiones, contra Carmen Amaro
González y Teresa Marín Martínez, cu
yas demás circunstancias personales
const.an de autos,

Fallo que debo condenar )' condeno
:a Carmen Amaro González y Teresa
}1arin Martinez, a la vena de dos días
de arreslo a cada una ·de ellas v al
pago de las costas causadas en·este
juicio por mitad, cuyo importe se
hará saber a las cond.enadas; notifíque
lIo& :El. la.. mismas esta sentencia .oor me
idio de edicto que se insertará. en la
"Gaceta. de Madrid".

ÁilJ, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Francisco Ruz
Diaz.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por i!l Sr. Juez
municipal que la firma, cstando cele
brando audiencia ,pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; -doy ie:
Antonio Eyré."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Carmen
Amaro González y a Teresa Marin ~lar
tinez, que dijeron vivir en la calle de
Francisco Silvela, números 76 s' 90, res
'Pectivamente, y cuyos actuales domici
lios .0 paradero se ignora, expidO' la
presente en Madrid a 23 de Enero de
1935.-El Secretario, Antonio Eyré.

JO-1639

MATILLA LA SECA

Don l\Iatias Fradejas Rollón, Juez
municipal de Matilia la Seca, provin~

da de Zamora.
Hago saber: Que vacante la. plaza de

Secretario suplente de este Juzgado
municipal. que Iba de proveerse por
concurso previo de tra:slado en la for
ma determína-da en el articulo 6.", en
;relación con el 4." del Decreto de 31
de Enero último. 'Los aspirantes diri
girán sus instancias al Sr. Juez de pri
mera instancia de este ,partido de Toro
,(Zamora), en el plazo de treinUi días,
:a cont3.r des.Je su publicación en la
"Gacela de :Madrid" y "Boletin Oficial"
de esta provincia, acompañadas de los
documentos acreditativos de las cir
cunstancias que en ellos concurran, y
tendrán adherid.a una póliza de la Mu
.tualidad judicial de dos p.esetas, y se
extenderán en :¡:,upel timbrado de tres
pesetas; debiendo estar- debidamente le
galizados los docur,,:¡cntos cuando tal
requisito sea necesario.

Matilla la Seca (Zamora) 3. 28 de
Enero de 1935.-El Juez municipal,
Matias Fradejas.

JO--l642
MOZOTA

Don Juan Pérez Benito, Juez munici
pal de Mozota, en la provincia" de Za
ragoza.

Hago saber: Que se halla vacante
po.r falta de aspirantes, la Secretaría
en propiedad de este Juzgado, que fué
anunciada con fecha 28 de Diciembre
últi."D.o finado; en su virtud, se anuncia
nuev.amente a concurso libre por ,tiem-

po de quince días; las solicitudes diri
gidas a este Juzgado; derechos a per
c~ir· el agraciad.o, los de'Arancel, y
los habitantes de derecho de que cons
ta este Municipio son 490.

Mezola, 28 de Enero de 1935.-EI
Juezmunieipal, Juan Pérez.

Jo-l643

PERALES DE TAJU~A

Don Pedro Cediel García. lu~z muni
cipal de esta villa de Perales de Ta
juña.

Hago saber: Que se halla: 'Vacante la
plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, la cual se proveerá
conforme a lo dispuesto en la ley del·
Poder judicia~ y Reglamento de 10 da
Abril de 1871, y dentro del .plazo de
quince días. a contar desde la publica
ción de este edicto en el "Boletin Ofi
cial" Y en la "Gaceta de Madrid".

Los aspirantes acompañarán a la so
licitud:

1." Certificación de nacimiento.
2." Certifical'ión de buena conducta

moral.
La certificación de examen y apro

bación. conforme al Reglamento, u
otros documentos que acrediten su ap
titud para el desempeño del cargo, o
servicios en cualquiera otra carrera
del Estado.

Perales de Tajuña a 30 de Enero de
1935.-El Juez municipal, Pedro Cedíel.
El Secretario habilitado, Heliadoro
Alarc6n.

JQ-1604

PTh"ILLA DE TORO

Don Francisco Ca:bezón G6mez, Juez
municipal de PiDilla de Toro, provin
cia de Zamora.

Hago saber: Que se halla vacante el
cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, el cual ha de pro
veerse por COl1curso ,pre"-iQ de traslado
en la fonoa que determina el articu
lo 6.", en relación con el 4." del De-
creta de 31 de Enero último; los aspi
rantes dirigirán sus instancias al Juz
gado de primera instancia de Toro, en
el plazo de treinta dias, a contar de su
publicación en la "Gaceta de Madrid", .
acompañadas de los documentos acre
ditativos de las circunstancias que en
ellos concurran y tendrá adherida una
póliza de la Mutual judicial de dos pe
setas, debiendo estar legalizados los
documentos, cuando tal requisito sea
necesario.

Se-hace constar qut: este pueblo cons
ta de un censO de 1.189 habitantes de
derecho, y 1.120 de hecho, no teniendo
otros emolumentos que los que deven
gue con arreglo al Arancel, mientras
supla al Secretario propietario.

y para que sirva de anuncio en. for
ma, expido el IPresente que firmo con
el Secretario de este Juzgado, en Pini
lla de Toro a 26 de Enero de 1935.
El J\lCZ mWlÍcipal, Francisco Cabezón.
El Secretario, José GÓmez.

JO-1663

PUENTE GENID

En juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Manuel Morales
Pra~ por daños¡ coa esta fecha ~ ha

dict.a·do sentencia. cuya parte disposi~

Uva dice:
"Fallo: Que de acuerdo con la peti

ción fisca!, debo condenar y condeno al
denunciado Manuel Morales Prat, a la
pena de cinco dias de arresto, que ctun
plirá en el Depósito municipal de esta
villa, a que indemnice al perjudicado
D. Francisco Gómez Quesada en 20 .pe
setas y al pago de las costas del pre
sente juicio, de la falta de daños, de-.
biéndole absolver y absuelvo de la fal
ta de hurto.

Asi .por esla mi sentencia. definitiva.
mente. juzgando, la pronuncio, mando
y firIDo.-Lorenzo Carmona:'

y para (Iue conste y SirYá de notifi·
cación al perjudicado, dueño del Circo
de la. Alegria, expido el presente en
Puente Gcnil a 25 de Enero de 1935.-
El Secretario. Juan A·gullar. ..

JO-l~l

..
En providencia de este día dictada

por el Sr. Juez municipal de esta po
blación en diligencias de juicio de
faltas seguido en este Juzgado contra
Andrés Ruiz Martinez y Antonio So
ria ...Martínez, vecinos de Baza, y de

.los que 'se desconoce su actual para-
dero,~por estafa al viajar sin billete
en ferrocarril, se ha acordado sean ci
tados referidos denunciados, como se
hace por la j)resente, a fin de que
comparezcan en la Sala-audiencia
de estt:: Juzgado. sito en la calle Con
tralmirante Delgado Parejo, núm. 17,
el día 15 de Marzo próximo y hora
de las once; apercibiéndoles que, de
no comparecer, les parará el consi
guiente perjuicio.

Puente Genil, 26 de Enero de 1935.
El Secretario, Juan Aguilar.

JO--1409

PRIEGO

Don Clemente Martinez Hualda, Juez:
muniCipal de esta ciudad de Priego
(Cuenca).

Hago saber: Que encontrándose va- .
cante la plaza de Alguacil en propie·
dad de este Juzgado municipal, he
acordado anunciar su provisión por
medio del presente a concurso de tras
lado' y por ténnino de treinta días, de
biendo los aspirantes pL'esentar sus so
licitudes debidamente reintegradas, con
los docwnentos que justifiquen su de
¡"echo a este Juzgado municipal: para.
en su día elevarlas al Sr. Juez de pri
mera instancia del partido, encargado
de hacer el nombramiento.

Para el caso de que resultara desier
to dicho concurso de traslado, se anun
cía asiraismo la referida vacante a
concurso libre por ténnino de quince
dias. que empezarán a contarse desde
el siguiente al en que transcurran lo.s
señalados para el de traslado desde su
publicación en el "Boletín Oficial" de
esta provincia y "Gaceta de Madrid";
debiendo los solicitantes en este con~

curso acreditar por medio de los opor
tunos documentos debidamente reinte
grados, que reúnan las condiciones si..
guientes:

Ser eSlpañ01, mayor de veinticinco
años. saber leer y escribir, <le buena
conducta y no baber sufrido penas co
rreccionales ni aflictivas; pudiendo asi,..



Gaceta de Madrid.-Núm. 41 10 Febrero 1935 Anexo único,-Página 323

JO-1433

JO-1436

, mismo acompuñar los que justifiquen al
g.:J1 III~rit(J que puedan daries prefe
I"l'ncia para el nombr:,¡¡¡ücntu, presen
tándose iguajillcnlc dichos ilocumcn tos
en este Juzgado municipal.

Se hace consta" que c! citado cargo
no tiene más retribución que los dere
chos de Arance,l, que se calculan en

,unas í5 pesetas anuales, y que la falta
del ¡-eintegro debido en algún docu
mento, sera C3U.s,a suficiente para uo
.ser admitido a cualquiera de ambos
concursos-

Da<:lo en Priego (Cuenca) a 29 de
Enero de 19:35.-El Juez, C!emenle :Mar

-hnez.-Ej Secrclar-io, Peúro Riv~ro,

JO-1532

QUESADA

Don Juan Sanjuán Aguilera, Juez
municipal Letrado de esta ciuda-d.

Hago saber: Que hallúndose vacan
tes los cargos de Secretario propi<=la
rio y suplente de esta ciutlad, y cum
pliendo ó.denes superiores, se anunda
su provisión a concurso de antigüedad
entre Secretarios; y en la forma esta
blecida en el Decreto de 31 de Enero
de 1934, en relaci{¡n con el de 29 de
Novier'.ilire de 1920 y demás disposicio
ne"s complementarias de la ley Orgáni
ca del Poder judicial, a fin de que los
que aspiren a dichos «.:argo,}~ presenten
sus solicitudes debidamente documen
lauas ante el Sr. Juez de primera ins
taneia del partido de Cazarla, dentro
de los treir.ta dias siguientes ai en quc
aparezca "inserto este anuncio en el
"Boletin Oficial" de la provineia y
"Gaceta de Madrid". Haciéndose con,,·
lar que esta ciudad tiene un censo de
habilantes de 10.350 tIe dcrecúo, y
10.119 de hecho.

Dado en QuesacLa a 29 de Enero de
1935.-EI Juez, Juan Sanjuán Aguilera.
El Secretario habilitado, P. S. M., Fran·
cisco Pastor.

JO-1G44
RESTABAL

Don' José ).laroto Zarco, Juez muni
cipal de RestábaI.

Hago saLer: (Jue hallandose vacan·
tes Jos cargos de Secretario y suplen
te ue este Juzgado llIunic:pal, en vir·
tud de IO ordenado por la Superiori
dad del partido, se anl:ncia para so
provisión los expresados car~os, que
corresponden. a la categoria e de las
mencionadas en el arl1culo 1." del De
creto de 31 de Enero último, a con
curso de trasJauo. segÚJl el articulo 6,0
del citado Decreto, entre Secretados
de la misma categoria en ejercicio, y
a tellor de ias reglas de prcferenc:a
dcter'1l1i!12G~'S en el articulo 4,0 de la
mellcianada disposición.

Los que asp:rell II dichos cargos di
rigiran sus instancias con los docu
menlos necesarios y reintegn;l(1as en
forma, al Sr. Juez de pr:mera instan
cia de Orgi va, den tro del térm ¡no de
treinta dias, a contar desde elsiguien
te de la publicación de este ediClo en
la GA.CET,\ HE MADRID Y Boletin Oficial
de la provincia.

Dado en Hestá!Jal a 24 de D!c:em
bre de H¡:~·l.-El Secrelario (ilegihle).
El J~ez, José J[aroi.o.

sonRADO

Don Silvestre· Labanuura Sánchcz,
JUeZ municipal de Sobrado d~ los Mon
jes.

Hago saber: Que vacante la plaza de
Secretario en propiedad de este Juzga
do municipal ·por pasar el que la des·
empeñaba al cargo de Juez, y cum
pliendo orden de la Superioridad se
anuncia sU provisión a concurso' de
traslado por ténnino de' trein ta dias,
a contal' desde el en que aparezca el
presente cn la "Gaceta de\'Iadri¡j" y en
el "Boletín Oñcial" de esta provincia,
y con 3:-reglo ::. las prescripdo=es del
Decreto de 31 de Enero del año últi
mo; debiendo 105 aspiran.tes pre:>cntar
sus instnncias y demás documentos no(:
cesaríos, ante el Juzgado de pl"imer~

instancia de Arzúa, dentro del referido
pla~o de los treinta días.

Se hace igualmente const:lr, que e~t{'

término tiene un censo oficia! de 5.583
habitantes de hecho, y 5.825 <le derc
cho.

Dado en Sobrado a 29 de Enero de
1935.-EI Juez Silvestre Lab:mdura.
El Secretario suplcnte, Antonio Ares.

JO-1645

SOPORTUJAR

Don José Miranda .Martín, Juez mu
nicipal de este pueblo de Soportújar,

Hago saber: Qt:e hallándose vacan
tes los ca¡-,gos de Secrelario y suplen
te de esle Juzgado municipal, en vir
tud de lo ordtmado por la Superiori.
dad del partido. se anuncian para su
¡.¡rovisióll los expresados cargos, que'
t;orrespond¡>n a la categoria e de los
mencionados en el artícuio 1.0 del De
creto de :S1 de Enew último a con
curso de traslado,' según el articulo 6."
<lel citado Decreto, entre Secretarios
de la misma categoría en ejercicio y
l:1 lenor de, ¡as reglas de preferencia
determinadas en el artículo 4.° de
lllenCIO'nada disposición.

Los que aspiren a dichos cargos di
rigirán sus instancias, con los docu
mentos necesarios y reintegados en
forllla, al Sr. Juez de pr;mera inslan
cia de Orgiva, dentro del térmmo de
treinta días, a contar, desde el siguien
te al de la publicación de este edicto
en la <.fAcETA DE }1AORID y Boletin Ofi
cial de la provincia.

Vado Con Soportújur a 20 de Diciem
bre de HI34.-El Juez, José Miranda.
El Secretario, S. Cabezas.

JO-1434

TERESA

Don Santiago Pérez Romero, Juez
municipal del pueblo de Teresa, par
tido de Vivar.

Hago saber; Que hallándose' vacan
tes en esle Juzgado las plazas de Se
c¡'etul'iu en propiedad y suplente, se
anuncJa su provisión a concurso libre
por término de quince días, a partir
del anuÍ1c~o en la GACETA DE MADRID
y Boletin Uficial de la provincia de
CastelIón, con arreglo a las disposicio
nes de ta ley Orgánica y Reglamento
de 10 d~ Abril de 1871-

Las solicitudes y documentos que
exige.n el articulo 13 del Reglamento
y la ley Orgánica y demás que se de
ben acompañar se presentarán eu este
Juzgado municipal.

Se hace constar que este pueblo tie
ne 1.015 11abitantes ue hedlO y 1.052
de derc«.:l10.

Dado en Teresa a 2~ de Enero de
1935.-EI Juez, Santiago Pérez.-EI
Secretario accidental, Domingo Zorio,

JO-1410

TREVELEZ .

Don Antonio A.agan Alonso, Juez
municipal de Trevélcz.

Habo ~:Jl;er. Que hallándose \"acan·
tes los cargos lie Secretario y suplen
te de este Juzgado municipal. en vir
tud c!e lo ordenado por la SUDeriori.
dad del partiuü, seall uncian .<lara loU
provisión los eXjH"csac.los cargos, que
corresponden a la catcgoria e úe Jos
mencionados en el artículo 1.0 del De·
creto de :n de Enel"(, último a co 1

curso de trasl:ldo, según el artIculo 0.°
del cilado Decreto, entre Secretarios
de la misma categoria en ejercicio y
a tenor de las reglas de preferencia
determinadas en el ::trticulo 4,0 de
mencionada disposición.

Los que aspiren a dichos cargos di
rigira,n sus ins taneias, con los docu
mentos necesarios y reintegrados en
forma, al Sr. Juez de primera instan
cia de Orgiva, den tro del tér.m ino de
treinta días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este edicto
en la GACETA UE :\IADRlD y Bolelin Ufi
cia! de la provincia.

Dado en Trevélez a 2:2 de D:ciem·
bre de 1934.-El Juez municipal, An·
.tonio Aragón.-El Secretar io habilita
, do, Joaquín Alonso.

VELILLA DE JILOCA

Don Juan Pablo Morales Pérez, Juez
municip<11 de Velilla de JiJoca, partido
de CalatayUtd, pro\"incia de Zaragoza.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
es'te Juzgado municipal, se anuncia va
cante para proveerla por concUrSO de
traslado, de conformklad con el artícu
lo 6.Q del Dec:oeto del Ministerio de
Justicia de 31 de Enero de 1934, por
término de quince días. contados desde
el siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en la "Gaceta <:le ;\Iadrid"
y "Boletin Oficial" de esta p¡·ovincia.

, Los aspirantes dirigirán sus inst:m·
cías dentro riel plazo legal, hacién{l()se
saber que oeste pueblo consta de 649
hall! tan tes, y la retribución del Secre
tario son los derechos de Arancel.

Velilla de Jiloca a 30 de Enero dt:
1935.-EI Juez municipal~ Pablo Mo-
rales,

JC---J.C9
VR'l'IALBO

Don Manúel López Penas, Juez mu
nicipal de Venialbo.

Hago saber: Que vacanle el cargo de
Sec.elario suplen te de este Juzg:Jdo
mun'icipul, que ha de proveerse por
concurso previo de traslado en la for
ma deierlllinada en el artículo 6.", en
relación con el 4,Q, del Decreto de 31
de Enero último, a cuyo efectv los as
pirante dirigirán sus instancias al
Juzgado de primera instan("Ía del par
tido en el plazo de treinta dias, a C'Qn
tal' desde !>u publicación en el flolelin
Oficial d< la provincia y GAi'ETA Dl:;
~1ARID, acompañadas de los documcIl-
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J0-1647

tos acreditativos de las circunstal"icias
que en ellos concurran, debiendo estar
todos ('!los debidamente reintegrarlos
y legalízados cuando este requisito sr-a
ne-cesario, y lag instancias extendidas
en papel de tres pesetas, llevando ad
heridas un~ p~liza de la :1Iutualidad
Judicial de dos pesetas.

Le retribu'ción del cargo consiste
solamente en los derechos dd Arancel,
constando este Munkipio de 1.&41 ha·
bitantes.

Dad/) en Venialbo a 28 de Enero de
1935.-EI Juez municipal, Jlanud Ló
Pl?z.-P. S. M., el Secretario habilita
d.o, Ladislato 'foribio.

J0-15.53

VERDK.\1ARBA.l.~

Don León Delgado Lorenzo, Juez
municipal de Verdemarbá!n.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario suplente de este
Juzgado muuicipal, la que se ha de
proveer por concurso de· traslado en
la 'orma que determina el artículo 6.°,
en relación cpn el 4.· del Decreto de
31 de Enero últirco, a cu:yo dectos los
aspirantes dirigiran sus instancias al
Juzgado de primera instancia del par~

tido en el plazo de treinta días, a con
tar desde su publicación con la GACETA
DE MADRlD Y Boleiin Oficial de la pro
vincia, y que últimamente lo verifi
quen acompañadas de los documentos
acreditativos de las circunstancias que
en ella conCl~en, debiendo estar to
das ellas deb;;j¡1mente reintegradas y
legalizadas cuando este requisito sea
necesario, y las instandasextendidas
en napel de tres pesetas, llevando ad
herida u:na póliza de la Mutualidad
judicial de dos pesetas.

La relribución de dicho cargo con
siste solamente en los derechos de
Arancel, constando este Municipio de
2.138 habitantes.

Dado en Verdema!"bán ·a 21 de Ene
ro de 1935.-El Juez municipal, León
Delgado Loren.zo.-El Secretario. Ge.
rardo Conde.

JO-1414

VIANOS

Don Camilo Ruiz Navarro, Ju.ez mu
illicipal de esta villa de Vianos, partid.o
judicial de Alcázar, provincia de A..lba
cete.

Hago saber: Que en este Juzgado se
halla vacante el cargo de Se(~n~tario
propietario, el cual ha de pro\-eerse
por concurso de traslado en la forma
prevenida en el articulo 6 del De
creto de ;';1 :i~ Enero d.e 19:H, lJor tér
mino de .treinta días naturales, a con
tar de la publicación de este edicto en
la GACETA DE :MADRID y Boletin Oficial
de la provincia.

Los aspirantes a dl::ho cargo jebe
rán presentar sus instancias ;1~!>il1a

mente documentadas y reintegradas
durante el indicado plazo; haciendo
constar· que este térmim) municipal
tiene 2.003 habitantes de hecho y 2.142
de derecho y la remuneración consis
tira en los derechos del Arancel.

Vianos a 31 de Enero de 1935.--El
Juez municipal, CamilioRuis.-P. S.
}'L.. el Secretado suplente. Jesús Cadú.

. Jo-Hi49

viLLALUBE

.Don Constantino Crespo ~t Crespo.
Juez municipal de Villalube (Zamora).

Hago saber: Que se halia Ya~ante el
cargo de Secretario suplente de este
Juzgado illuncipal, el cual ha de pro
veerse por concurso de traslad'O, con- .
forme determina el articl1lo 6.", en re~

laCÍón con el 4.°, "Clel D-e~eto de :n de
Enero último.

L03 aspirantes dirigirán sus insta.ri
cias al señor Juez de primera instan
cia del partido de Toro, en el plazo
de· treinla días, a contar desde su pu
blkacil,n en la ÜACETA DE l\iADRID.
uco:,:r¡pa.ií.adas d~ los do~wnentosacre
ditativo.::i de las <:ircun:>iaUCla5 <.JU~ e!1
ellos ,::onCUi'1 en, y tendrán 2.dherida
un&. póliza de la Mutualidad Judicial
G", dos pesetas y se extenderá en papel
timbrado de tres pesetas; debiendo es
tar debidamente legalizados los docu
mentos. cuand.o tal reqlüsito sea nece
sario. Al mismo tiempo se hace cons
tar que éste puchkl tieJle 950 habilan
tes y que el agraciadc no percibirá
más dei"echos que los del· Arancel.

Villalu.be (Zamora), 2'8 de Enero de
1935.-El Juez municipal, Constantino
Crespo.

En los autos de juicio verbal de fal
tas, bajo el número 17 del año 11134,
seguido en este J uzóauo por daños, se
ha dictado la sentencia, cuyo ell.::abe
zamiento y parte dispositiva. dicen
asi:

"Sentencia.-En la villa de VHla
manta a 3 de Octubre de 1934; don
Tertuliano Dorado lionzalez, Juez lllU
nicipal propietario, vistas las diligen
cias de juieio verbal de faltas segui
das entre parte: de una, el .Minbtl~rio

fiscal. y de' otra, como denunciados.
cuyas demás circunstancias ya cons
lan, Carlos Carazo Escobar. Tomás
Marlínez Garcia, Vicente Tercero
Alambras y Vicente Anguas Bailesler,

Fallo que debo. condenar :;' con
deno a los dec.unciaúOS10¡uás 11artí
nez García, Carlos Carazo Escobar, Vi
cente Tercero·Alambras y Vicente An
guas B-allester, en rebeldia, a la pens
de 30 pesetas de multa a cada uno, y
a que abonen 25 céntimos, enconcep
lo de indemnización, a la parle periuo

d\cada, y las costas y gastos de este
juicio. Notlüquese esta sentencia a los
referidos condenados por medio de
exhorto que Se librará al Decano ·de
igual clase de Madrid.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y finao.-TertulIano
Dorado.

Publicación.-Leída Y publicada fué
la anterior sentencia por el SI.". D. Ter
tuliano Dorado González, Juez muni
cipal propietario, estandó celebrando
audiencia pública en el día de su fe
cha, de que doyfe.-El Secretario,
.F. Cereda."

y para que sirya de notifica~í{,n en
form~ a los condenados Tomás :Marti
nez Garcia y Vicenle Anguas Ballester,
domiciliados últimamente en Madrid,
en la calle de Jordán número 19, pri·
mero, y en la calle de Santo TO;1.1é, mi
mero 6, hoy en ígnor8do paraderc, y
para su ins.erción en la GACl:."TA DE MA-

DRID, expido la p,esente, con el visto
bueno de su señoría, en ViHamanta a
31 de Enero de 1935.-"Sl Juez muni
cipal Tertuliano Dorado.-El Secreta
rio, F. Ccreda.

JO-1648

VILLAlllJELAS

Don Manuel Blanco Blanco. Juez mu
nicipal de esta villa de Villamuelas.

Hago saber: Que se halla vaca'll te la
plaza de Secretario en propiedad G.e
este J uz.gado municipal. cuya r>laza,
por orden del Sr. Juez de instrucción
de este partido, se saca a concurso
para su provisión en propiedad, con
sujeción a 1ú rlispuesto por la ley Or
gánica .provisional del Poder judicial
y Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes dirigirán sus solici
ludes al Sr. Juez de instrucción de
este partido de Ocaña en término de
treinta días, a COntar de la publica
ción del prt:sente anuncio en el Bole
tin Oficial de esta provincia y GACETA
DI:: ::\WRID, a la que habrán de aCo.m
pañal." los documenlos que justifiquen
tener derecho para optar a ]a plaza
anunciada. juntamente con la certifi
cación del Registro Central de Pcna~

dos y Rebeldes.
Al propio tiempo se hace saber que

este pueblo consta de 976 habitantes
y que el expresad.o cargo no tiene otros
emolumentos o derechos que los que
le correspondan con arreglo a Aran
cel.

Dado en Villainuelas a 26 de Ene~
ro de 1935.-El Juez municipal, Ma
nuel Blanco Blanco.

J0-1413

CHA],[..\RTIN DE L.A. ROSA

En los aulos de juicio verbal . de
faltas seguido en este Juzgado con el
número 1.505 de orden de 1934, con
tra José Guerra López, por lesiones, se
ha dictado. la senten·cia, cuyo encabe~

zamiento p parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-Kn la villa de Chamar~

tin de Rosa a 22 de Enero de llJa5; .el
Sr. D. Juan Martín Suárez, Juez mu
nicipal; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, en representación de
l~ acción pública, y de la otra, como
denunciado, José Guerra Lópcz. cuyas
demás circunstancias ya constan,

Fallo que debo absolver y absuelvo
del hecho or.igen de estas actuaciones
a José Guetra López,.· declarando de
oficio las costas causadas. Notifiquse
esta sentencié! al denUlJciado por me-:
dio de edictos, que se i'nserlarán en la
GACETA DE ~1ADRID. .

Así por esta sentencia, lo pronun~

cio, mando y firmo.-Juan Martín Suá-
rez." .

La anterior sentencia fué leída y
publicada el mismo ~ía de su fecha.

y para su inserción en la GA.CETA DE
M,\ORID, a fin de que sirva de notifica
ción a dicho denunciado, ell:llido la
presente, vis2da por S~ S. y sellada
con el de este Juzgado y el de mi Se
crelaría, en Cllamartin de la Rosa a
22 de Enero de 1935.-El Secretario,
Dr. Manuel Rosende.--V.c B:?: el Juez
municipal. Juan Martín, Smhez.

JO-1463
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FUENTE-TüJAR

Don :\Iiguel Armas Castro, Juez muo
nicipal deJ esta villa•.

Hago saber: Que cumpliendo órde
nes de la Superioridad, se procede a
anUnciar a concur90 libre y por tér
r,¡ino de quince días 1.a vacliate de Se
cretario suplente de esle .Jllzgado mu
nicipal, por defunción d~l que la deos
empeñaba, cU>'a plaza podrán solici
tarla todos aqueilos que reúnan las
condiciones reglamentarh<;, y dt:be
ran presentar sus solicitudes, debida
mente docurn~ntadas y r~integL'adas,

ante el Sr. Juez municipal de es,la villa
en el termino de quince dias, a partir
de la inserción en el BoleUn Oficial
de la provincia y G~ETA DE MADRID;
todo ello con arreglQ a lo "iiespuesto
en el artículo 494 d2 la ley Orgánica
y demás disposiciclles .igentes.

Lo que se hace público para general
conocimiento, y especialment~ de los
que aspiren a la citada plaza.

Fuente-Tójar, 24 de Enero de 1935.
El Secretario, Antonio. Padill.a.-El
Juez municipal, :\liguel Armas.

Jo-1464

.MADRID-JUZGADQ NUMERO 3

En el juicio verbal de fallas se/suido 
~n este Juzgado con,tra Ricardo l{odrí
guez Salgado, bajo el número ! 1181 de
1934, por malos tratos, se ha 'Hetado
sentencia, cuyo encabezlimienU, y par
te dispositiva dicen asL:

"Sen tencia.-En Madrid tl 21 de
Enero de 1935; el Sr. D. Alhmso Tra
vado y Carasa, Juez IlJlmieipal suplen
te del Juzgado nÚlncl10 3, iJe esta ca
pi.tal; habiendo visto el prlJS'ente juicio
de faltas, seguido por ll)m~s tratos,
contra Ricardo Rodríguez 'Sé'Jiga:do, cu
yas demás circunstancias ~ersonales

constan de autos,
Fallo que debo condemlr y condeno

a Ricardo Rodríguez ·Sa1g,gdo a la pe';
na de treinta pesetas ;Je multa y. al
pago de las costas C"l:lwt.'ldas en este
juicio, cuyo importe stt hará Sllber al
condenado; y para nol.i:íicar al mismo
esta resolución, publilIUese edicto en
la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sttntenci<l. lo pro-
nunéio, mando y firll},),-Alrooso Tr-a
vado.

Publicación.-Lei"a ~ publicada fUe
la anterior sentencie. por e! Sr. Juez
municipal que la firm.e, estando cele
brando audiencia púb1ica en el Juzga
el mismo rlia de su¡ fecha; d.)~ fe.
Ante m: Ldo. ~rario Serratac6."

y a fin de que sea notificarla en for
ma la anterior senlencia a Ricardo
Bodríguez Salr;tdo, que dijo ~ivir en
18 calle de CasteHó. l1Iúrnero í~O, expi
do la presente en l\-faodl'id a 22 le Ene
fa de 1935.-"t1 Seoretllrio. ~rario Se
rratacó.-EI Jalez, ·1tlfonso T'8V:Jdo.

En el juicio ver!}a1 de falias 'il."gl.lwo
eu este Jl.izgado oontrs 1.~0nardo dd
Campo Ri vero y otros. bajo el núme
ro 470 de 1931!. pOr daños, se ha dic·
tado sentencia.. cuyo ei:lc~be~amÁento

y parte disposW.:J. dicen así:
"Sentencia.~En Madrid a 21 de

Ene,o de 1935; el Sr. 'D. Alfonso Tra
vado l Carasa.. Juez muni;:ipal s,uplen-

te thl Juzgado número 3, de esta ca·
pita!; habiendo visto el presente juicio
de fúitas, seguido por daños contra
Leonardo del Campe Rivera, Joaqoín
Montejo de la Calle,Juan Rodriguez
Santos, Pilar Montejo rle la C<!lle y Ma
ría Martin del Monte, cuyas d::mas cir
cunstancias personales constnD de au
los,

Fallo que debo conden3r ;r condeno
a Leonardo del Campo lUvefo, Joa
quin Montejo de la Calle, Juan Rodrí·
guez Santos, Pilar Montejo de la Calle
'1 María Martín del Monte, a la pena
de seis pesetas de multa a cada uno
de ellos, asi como a que abonen tres
pesetas cada uno de ~lbs, en conqep
10 de indemnización, al ex~e;entísi.rr:o

Ayuntamiento de esta capital, y :~l pa
go de las costas eausadas en cst~ jui
cio por quintas partes, <::~lYo hnporle
se hará saber a los condenarlos; y p·a
ra notificar esta resoluci.ón 3 dicho

. Leonardo del Campo, publiquese edic
to en la GACETA. DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tra
vado.

Publicación.-Lelda Y publicada fué
la anterior senten¡;i'l por el ST"o Juez
municipal que la firma, estando cele
br.ando audiencia pública en el JUZg2
el mismo dí:'1. de su fecha; doy fe.
A.nte mi: Ldo. ~Iario Serrataió:'

y a fin de que sea notificad:!. en for
ma la anterior sentencia a Leonardo
del Campo Rivero, que dijo vivir en
la calle de Vicente Barrio, número 1,
expido la presente enMadri~ a 22 ~e
Enero de 1935.-El Secrelarw, :\btlo
Serratacó.-El Juez••~,lfoJ]so Trll.\'ado.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Isaac Aguado,
bajo el número 1.027 de 1934, por <!e
obediencia, se ha dictadv sen~eDC!~,
cuyo encabezamiento Y parte dlSpOSl-

. tivo dice nasi:
"Sentencia.-En Madrid a 31 de Di·

ciembre de 1934; el Sr. D. ~l:muel
Montoya y Tejada, Juez municipal su
plente del Juzgado nútne"o S, de ~~t.1l
capital' habiendo visto el presen le JUlr
cío de 'faltas, seguido por desohed¡e~'
cia. contra Isaac Aguado, cuyas dem~s.
circunstancias no constan de autos,

Fallo que debo condenar y conileno
a Isaac Aguado a la pella de treinta
pesetas de multa, reprensión y 0'1 pago
de las costas causadas en este juicio,
cuyo importe se hará sabe!' al conde·
nado; y para notiftoar al mismo está
resolución, publiquese edicto en la
GACETA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Manuel Mon
toya.

Publicación. -Leida y pl:Iblir.ada fue
la ·anterior .•entcncia ¡,t0r el Sr_ Juez
municipal que la fir~ estand(} cele
brando audiencia púl,¡lica en el Juzga
el m:smo día de ~ fecha; doy re.
Ante mi: Ldo. Mario Serratacó."

y a fin de que Sf!Q notificada en for- J
ma la anterior sentencia a Isaac Agua
do, cuyo actual· domicilio o paradero
se ignora, exp{do la presente en Ma·
drid a 2 de Enero de 19S5.~El Secre
tario, Maria Serratacó.-El Juez,_Ma-
Duel Mont~a.. .

En el juicio verbal de faitas seguido
en este Juzgado contra Ril1;I<unUO Se
rrallO Cuenca y Luis Gonziez Roctri
guez. bajo el número l.u43 dI; 19)j4,
por escándalo, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento ~' parte dis
positicn áicen asi:

"Ser::.lelicia.-Eo ~1adrid a 31 úe Di
ciembre de 1934; el Sr: D. lIhmuei
Montoya -:'" Tejada, Juez municip:.l.l :;u
plente del Juzgado nú,mero 3, de esta
capital; habiendo visto el preSt;DLe jui
cio de faltas, seguido por f:scan 1lal0,
contra Raimundo Serrano Cuenca y
Luis U,mzález Rodríguez, C'.iyas dem{¡s
circunstancias personales c.unstan dI::
autos,
. Fallo que debo condenar y condeno

i Rairnundo Serrano Cuenta y Lui5
González Rodríguez .a la p~l;a de cin
co pesetas de muita :J. cada uno de
ellos, reprensión y 31 pago de las cos
tas causadas en este juiclO por mitad.
cuyo importe se hará saber a los ,";O!l
renados; "l- para notificar .esti resolu
cinó a dicho Luis Gonúh'1. Hodriguez,
publiquese edicto en la GA.é:r.'rA DE MA-
DRID. .

Así por esta IT'.i sent¡o;ncia, lo pro
nunCio, mando y 5.rmo.-:\!anüel ;...:ron
tO)'<l.

jJublicaciOn..-Lei(ia y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que ja firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
el mismo día de su iecha; do:,- fe.
.~nte mí: Ldo. Mario Sereatacó."

y a fin de que sea notlikada en for
ma la anterior se:1tencia a L¡JÍs Gon
zá!ez Rodriguez, Que dijo vivir rn la
calle de Bretón de los Herrero;;, 12, ~"

cuyo actual domicilio se ignora, expi
do la. presente en M3Grid a 2 de Ene
fO de 1935.-El Se..:,·etario. :\i:lrio Se·
rratacó.-El JUaL, )i:,lTIuel MO:1toy~.

En el juicio ...·erbal de fallas seguitdo
en este Juzg~do wnlra Francisco Gar
cía Martill. bajo el número 1.052 de
1931-, por daños, se ha dicta-do senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi;

"Sent-encia.-En Madrid -a 31 de Di
ciembre <le 1934; el Sr. D. Mam.lel ~Tlon
taya y 1"ejacia. juez münicipal .supien
te del Juzgado número 3, de esta ca
pilal; habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido por daños, centra
Francisco Garcia Martin, cuyas demás
circunstancias persoD~les constan de
w~~ .

Fallo que debo conlUenar y condeno
a Francisco Garcia l\1utin, a la pena
d~ 30 pesetas de multa, a que ábone
quince pesetas en CO:l;,;~pto ¿;.: inda.."U
cizaCÍón al Excmo. AYillltamiento de

. esta c'lpital, y al pago de "las costas
causaC:as en este juido, cuyo importe
se hará saber al COnde713:ao; ;y .pal-a
notificar al mismo esta resolución, pu·
bliquese edicto e.J:l la "G.acet:a. de Ma·
drid".

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando r firmo.-.M:mue1 ~...ron

tOYIL
PublieaciÓD.-Lcida y :publicada fué

la anteriOf sentencio1. por el Sr. juez
municipal que la firma, .est:mdo cele
oranrio audiencia pública en el Juzga.
do el mismo dia de Sill fecha; doy fe.
Ante ~ Licenciado Mario Serratacó:'
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y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Frallcis<:.o
Garcia Martín, cuyo actual domicilio
o paradero se ignora. expido la prc
:oente en Madrid a 2 -de Enero .de 1935.
El Secretario, 1\1aLio $erratacó. - El
Juez~ MaI'lUel Montoya.

En el juicio verbal de faltas segui!do
en este Jmgado contra Santiago San
cbez Sánchez, h3jO el número 1.067 de
1934, por juegos prohibidos, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
¡,.uu-le dispositiva dicen así:

"$entencia.-Ell )!adr1:d a 31 de Di
ciembre de 1934; el S•. D. Manuel Mon··
toya y Tej:ada, Juez municipal suplen
te del Juzgado número 3. de esta ca
pital; habIendo visto el presente jui
cio de faltas seguido 'Por juegos prohi
bidos. contr'a Santiago Sánchez Sán
cllez, cuyas demas circunstancias per~
sonales constan .de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Santiago Sánchez Sánchez. a la pena
de 30 pesetas de multa y al 'pago de
las costas causadas en este juicio. cuyo
importe se hará saber al condenado;
y ,para notifiear esta resolución a di
cho condenado, ,publiquese edicto en la
"'Gaceta de :\ladrid".

Así por esta mi senlencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-'Manuel Mon
toya.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia .por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecl1a; doy fe.
Ante mi, Licenciado Mario Serratacó:'

y a fin de que sea notificarla en for
Illá la anterior sentencia a Santiago
Sánchez Sánchez. cuyo actual domici
lio Q para!dero se ignora expido la
presente en Madrid a 2 '<le Enero de
1935.-El Secretario, Mario Sen-atacó."
El Juez, ~ianue1 Monto)-a.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Juan·a Montero
Castelló y Pedro Pérez Huarte, bajo el
nÚa'1lero 1.018 de 1934, por lesiones, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parle dispositiva dicen asi:

"Sentencb.-En Madrid a 31 de Di
ciembre de 1934; el Sr. D. Manuel Mon..
10ya y Tejana, Juez municipal suplen
le del Juzgado número 3, de esta ('3
pital; habiendo visto el presente· jui
cio de faltas seguido por lesiones, con
tra Juana Montoro Castelló y Pedro
Pérez Huarte, cuyas demás circunstan
cias p~rsonales constan -de autos,

Fallo que deho condenar y condeno
a Juana Montero Castelló y a Pedro
Perez Huarte, a la pena de cinco dias
de arre:s:to a cada uno de eHes, y nI
pllJgo de .. las costas c2usadas en este
juicio por mitad. cuyo importe se h~ra

:saber a los condenados; y para notifi·
car a los mismos esta resolución, pu
bliquese edicto en la "Gaceta ,di:) :\fa
drid".

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Manuel Mon-
toya. .

PubHcación.-Leí-da y publicada rué
la anterior sentencia pOI: el Sr. Juez
municipal que la firma. estando cele
brando audiencia pública en el Jazga-

do el mismo día de su fCl.:ha; doy fe.
Ante mi. LiCCllClauu :.lario ::ierratacó:'

y a tin de que lo{;a nuiiIkau.a t:ll 1ur
ma la antt:riol' sentcncla a Juana ,\1011'
lera Casltilló y u Pl..'{u·o Pérez Huarle.
cuyo 2dual uOlllicilio o parauero st:;
ignor.l, cXlút.l:> la pr~lc en .l\ladrid a
2 de Enero de 1935.-El Secrclano, ~\ju

rlo SenatacrJ.-'Ei Juez, Manu.el ),lon-
. toya.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra .Miguel >lu:ra
no Pajas, !J;;jo el numero ~;)\::i de 19J4,
por hurto, se ha dictado s~lltencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

"Sootencia.-En ~Iadrid a 16 de Eu(:
ro de 1935; el Sr. D. Alfonso Travad'O
y Carasa, Juez municipal suplente del
Juzgado número ~. de esta capital; ha-.
bieIll':;'o visto el presente juicio de fal
tas seguido por hurto, contra .Migad
Moyana Pala.:>, cuyas tiemás circunstan~

cia::; ~.iJersolla1cs constan de aulas,
Fallo que debo conuenar y condeno

a Miguel l\1oyano Palas. a la pena de
diez días de arresto, a que :Inone 45
pesetas en concepto de indemnización
a Tol"ibio García Ortega, y al pago de
las costas causadas en estt: juiClO, cuyo
importe Se hará saber al cOl1l.lenado;
hagan entrega de la papeleta del ¡¡;lou
te de Piedad. ([üe consta de autos, a
Benito Rodriguez Roa, librese la opo!'
tuna hoja al Registro Central de Pe
nados, una vez firme esta sentencia. y
para notificar esla resolución a dichos
Miguel Moyano y Toribio García, PI1
bliqnese edicto en la "Gaceta de .Ma
drid".

,Así por esta mi sentencia, lo pronun·
cio, manido y firmo.-Alfonso Travado.

Puh:icación.-Leida y publicada fué
laanteriol' sen1encia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando c.'jt:"
br:mrlo ~udiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha;. doy fe.
Arltc mí, Liccnciado Mario Scrraldcó."

y 3 fin de que sca notificada en foro
ma la ~mterior sentencia a l\liguel },loo
yano Palas y Toribio G3!'cía Ortega,
cuyo a<:tual domicilio o paradero se ig·
nora, expido la presente en M.adrid a
17 de Enero de 1935.-EI Secretario,
M,ario Serratacó. - El Juez. Alfonso
Tl'avado.

JO-14Si

MAD.RID-JUZGADO NUMERO 11

Don Joaquin CabaHero Magán, Sp
Cl!.~lario del Jm-gado municipal núm~·

ru 11. ue esta c¡¡pil::ll.
Doy fe: Qu~ en el expediente de jui

cio vcrool de faltas tramitado en este
Juzgado hajtJ el número 1.111 de 1934,
por lesiones. y r::ontra Avelino Santia
go Jiménez, apare<.:e la si~miente:

"Sentencia.--En Madrid a 15 ide Ene
ro de 1935: vislDS por el Sr. D. Emilio
1.':o;:;uera Rodríguez. Juez <tel Juzgado
municipal número 11, los presentes au
tos de juicio verbal de fa1ta~ seguidos
entre partes: c:~ una, el Ministerio fis
cal, y de olra, como denunciado, cuya

• edald :; demás circunstancias ya cons
tan, Avelino Smt1iago J\ménez,

Falló que debo absolv'er y absuelvo
a Avelino Santiago Jimén~z, declaran
do de oficio las costas. y líbrese co-

pia dd encabezaulÍcn to y paI"lc dii;posi
tha UI,; \:,¡i.a st,:nlcüc.u, 1'¡¡1'<.4 Su .tiy,~r

c'¡ún en la ··uu...:cil¡,¡ Ut.: .üalil"lU". a "un
ue que .sir', a tic jW tili..:al.:>un Si A .t:l.L.110

~¡¡'llU¡¡go Jimén~z y i:l, Anlunio lllg>aua
l.:I'urcla :::)ClTalllJ.

Asi por ~ta mi sentencia, lo pro
nWIClU, ruau<+0 y lirmo.-!:::::ntilio .No
guera.

Publicadón.-Lci"da y pub1ic~da fué
la antet'Íor se.utencia por el St', Juez
mU¡üclpuJ qUl;:" la sU:>t;n.be en· aUUlen
cia.pública el dia de su fecha; doy te;
J oallUlll LalJli.i1ero." . ,

y para su 1¡1~1dón en, la "'üacela l1e
alariáí!", y a fin de guc sirva de noti
ficación a Avelino Santiugo Jiméncz y
a Anto!lio IngJa'ú3, uarcia Serrano, cu
yo domicilio o actual paradero ji(: ig~

nora, expido el lJ,reselltc en Maürid '1
15 de Enero· de Hl;)¡j.-El Secretari\},
Joaquin Caballero.

Don J oaquin Caballero Magáñ.. Se
cn~tario del Juzgado municipal núme
l~ 11, de esta capital.

Doy f~!: Que en el expediente de jui
ciO' verbal de faltas tramitado en este'
Juzgado bajo el número 744 de 1934,
por malos lratos, y contra José Igle
sias, aparece la siguiente

"Sente:.lcia.-En l\'ladríd a 15 !de Ene
ro de 1935; vistos por el Sr. D. Emilio
Noguel'a Rodriguez, Juez -del Juzgado
municip<a.l numero 11, los presentes au
tos de jt'licio verbal de faltas reguidos
entre parte:s: de una, el Ministerio fis
cal, y de '.otra, eomo denunciado, cuya
eda!.i y demás circunstancias ya cons
tan, José Iglesias,

Fallo que debo 3bsolv.er y absuelvo
a José 19~c::sias, declarando de oficio 100s
costas ;'ausadas en este JUIcio, y libre
se copia del encabezamiento y !J~'rte

dispositiva dI" "c:.ta sc'H~cÍ1da paro su
inserción en la "Gaceta de Madri:d". a·
fin de q...e sin'a üe notificación a .José
Iglesias y a Dolores Martín Valledor.

Así por· es1a nü sentencia, lo pro
nuncio, man'do y firmo.-Emilío No"':
guera.

Publicadón.-L-eída y publicarla fué
la an ferior scntll:n-cia' por el Sr. Juez
municipal que l:r suscribe en Audien
cia públiC9 el di'a de su fecha; doy fe:
J oaqllín C<ilial1cl'O:'

y para SIl- in&t'rción en la "Cznceta de
M2drid". ~ a fi!) de que sil'"va de notl
f!cación a José Iglesias y a Dolores
Martín Valledor~ cuyo domicilio o ac
tual pal'au.el'o se ignora, expido el pre·
sente en Madrid a 15 de Enero de 1935
El Secr-a.tarIo. Joaquín Caballero.

Don Joaquín Caballeto :Mag:in, Se
cretario del Juz~a('Jlo rDl1'Ilicipal núme
ro 11, de esta capHal,

Doy ·re: Que en el expediente de
juicio verl>ai de f:tItas, !tramitado en
este Juzgado, bnjo el número 663 de
1934, por dcsobcdiencíay cor:tra Fran
cisco Fernández Ferrero," aparece la
sígtdente

"Scntencia.-En Madrid a 15 de
Enero de 1935; vistos por el Sr. don
EmiEo Noguera Rodrí'guez, Jliez del
Juzgarlo municipal lltl.mero 11, los
presentes autos·de juicio yerba! de fal
las. s~"Uidos entre part~s: de una. el
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Ministerio fiscal, y 'de otra, como de
·nunciado, Francisoo Fernández Fe
rrero" éuya edad y demás circuns
tanciasya constan.

Fallo que debo condenal' y condeno
a Francisco Fernández Ferrero a la
pena de diez pesetas de multa, re-

·prensión y al pago de las costas, su
friendo llor dicha multa, C¡iSÚ de ln-

· solvencia, el arresto Subsidiario co
rrespondiente, y líbrese copia del en
cabezamiento y parte' disvositiva de
esta sentencia para su in:>~rción en
la GAcErA DE M.UlRID. a fin de que

·sirva dt: notificación' al conde"nado.
Así por esta mi sentenci:?. lo pro

nuncio, mapdo y fi¡-mo.-E;:,ilio No-
guera." ,

,PubJicación.-Leida y pub!kada fué
la anterior sentenCIa por el señvr Juez
municipal que la suscribe en ¡iudien
cia pública el dia de su fecha; doy fe:
Joaquin Caballero.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, y a fin de que sirva de no

"lificación a Francisco Fernánd-ez Fe
rrero, cuyo domicilio o actual parad-e-

. r.o se ignora, €xpido. el presente en
Madrid a 15 de Enero de 1935.~El

Secretario, Joaquin, Caballero. - El
Juez, Emilio N-oguera.

Don Joaquín Caballero lIfagán, Se
cretario del Juzgado municip.al nÚme·
ro 11, de esta capital.' I

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas, tramitalio en
este Juzgado. bajo el número 338 de
1934, por maios tratos y contra Cris
pin de la Fuente, aparec'e la siguiente

"Senten-eÍa.-En ~ladrid, a 15 de
Enero de 1935: vistos por, el Sr. don
Emilio Noguera R.odriguez, Juez del
Juzgado municipal número U~ los
presentes autos de juicip verbal de fal
tas, seguidos entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal, y, de otra, como
denunciado, Crispin de la Fuente, cu
ya edad y demás cir.-eullstandas ya
constan,

¡"allo que debo absolver Y. absuelvo
a Crispín de la Fuente, declarando de
oficio las cestas causadas en este jui
cio, y librese' copia del enc;abez;:;.mien
to y parte dispositiva de ,esta senten
cia para sU inserción en la GACETA DE
MADRID, a fin de que sirva de notifica
ción a Pascual de Pascual Bravo y a
CrispÍJnde la Fuente. '

Así por esta mi sentencia, lo.... pro
. nuncio, mando y firmo.-EmUio No-
guera." , _

Publicación.-Léída y publicadá fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe en audien·
cia pública el día de su fecha; do)' fe:
Joaquín Caballero;

y para su inserción en 1<) GACETA
DE :MADRID,'y a fin de que 'sirva de no
tificación a, Pascual de Pascua! Bravo

•y a Crispin de la' Fuent~, cuyo domi
, ciliQ o actual. paradero. se ignora. ¡ ex-

pido el presente' en lIIadrid a 1.5 de
Enero de 193'5.-EI Secretari..:::, Joaquin
Caballero.-El Juez, Emilio :Nog~erA.

Don JoaqJin Caballero i\!agAn, Se
cretaría del Juzgado muni;:;t)<ü núme-
ro 11. de esta espita!. . :'

Dop. fe:, Que en el expediente de

jU1ClO verbal de faltas, tramitado en
'este Juzgado, bajo el número 1.227 de

, 1934, por hurto y contra Dolores Es.
teban García, aparece la siguiente

"Sen!encia.-En Madrid a 15 de
Enero de 1935; vistos por el Sr. don
Emilio Noguera Rodríguez:, JueZ del
Juzgado municipal número 11, los
presentes autos de juicio verbal de
faltas, seguidos entre partes: de la
una. el Ministerio fiscal, y de otra, co
mo denunciada, Dolores Esteban Gar
cía. cuya edad y demás circunstancias
ya constan, .

Fallo qUE' d2bo absolver y absuelvo
a Dolores Esteban Garcia. declarando
de oficio las costas, y líbrese copia
del encabeZ3Iilliento y parte disposi·
tiva de esta sentencia Dara su -inser
'ción en la GACETA DE MADRm, a fin de
que sirva de notitlcación.3 Dolores Es.
teban Garcia. .

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio No
guera."

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe en audien
cia pública el día de su fecha; doy fe:
Joaquin Caballero.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, Y a fin de que sin-a de no·
tificación a Dolores Esteban~ Garcia,
cuyo domicilio o actual paradero se
ignora, expido el presente en :Madrid
a 15 de Enero de 1935.-El Secreta
rio, Joaquín Caballero.-El Juez, Emi
Ho Noguera.

Don Joaquín Caballero Magán, Se.
cretarío del Juzgado municipal núme
ro 11, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas, tramitado en
este Juzgado, bajo el número 1.148 de
1934, por escándalo y contra Vicenta
Parra Jiménez y Faustino Rodriguez
Márquez. aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 22 de
Enero de 1935; vistos por el Sr. don
Emilio Xoguera Rodríguez, Juez mu
nicipal número 11, los presentes au
tos de juicio verbal de faltas, seguidos
entre partes: de la una, el Ministerio
fiscal. y de otra, como denunciados,
Vicenta Parra Jiménez y Faustino' Ro
driguez Márquez,

Fallo que debo absolver y :ilisuelvo
a Vicenta. Parra Jiménez y a Faustino
Rodríguez lVlárquez, declarando de ofI
cio las costas 'causadas en este juicio,
y líbrese copia de lencabezamiento y

,parte dispositiva de esta sentencia pa
ra su inserción em la GACETA. Dl-: :\-IA
DBro, a fin de que sirva de notificación
a Viccnta Parra Jiménez y a Faustino
Márqpez.

ASl por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Emilio No-
guera." "
, Publícación·.-Leíaa y publicada fué

la anterior sentenc~a'porel señor Juez
municipal que la. suscribe en audien.
cia pública el día de su fecha; doy fe:
Joaquín CalJallero.

y para su ,inserción en la GACETA
DE :MADRID, y'a fin de que sirva ~de ,no
tífiaci6n a Vicenta Parra Jiménez y a
Faustino Rodríguez Márquez, cuyo do
micilio o actual pa¡;adero se ignora,

1 exp,ido el presente en Madrid a 22 de

Enero de 1935.-El Secretario, Joaquín
Caballero.-El Juez, Emilio Noguera.
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lvlADRID.......JUZGADO NU¿\lERO 1()

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal n.úmero 16;
bajo el número 212 del año anterior.
por lesiones, contra Felisa Hernández
;y otra, se ha dictado la sentencia, cu
yo encalJezar.lÍento y parte disp,osl ti
va, literalmente copiados, dicen así:

"$entencia.-En la villa de ?lladrid
a 25 de Agosto ue 1934; el Juez muni
cipal del número 16, D. Julio lV1edina
Hechavarria; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, ~eguidas entre partes; de 1.11
una, el Ministerio fiSCa1, «ln represen
tación de la acción püblica, y Felisa
Hernández Llorente y Amparo Her
nández Llorente de la otra, '~omo de
nunciadas, cuya edad .y demás cir
cunstancias ya constan anterior
mente,

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas, Felisa Hernándex
Llorente y Amparo Rernández Lloreal
te, a la pena de seis días de a.:Testo a
cada una y al p<lgo de las costas del
iuicio por mitad; y para que llegue a
conocimiento de las denunciadas, no
tifiqueseles esta parte parte dispositi
va de sentencia inserta por medio de
cédula, que se insertará en la GACETA.
OE :MADRID.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Julío Medina
Hechavarría."

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.

Con el fin de que la parte disposí~i~

va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento de las denunciadas y les sir
va de notificación en forma, expido la
presente para su inserción en la GA
CETA.

Madrid, 21 de Enero de 1935.-El
Secretario, Agustín Solo.-El Juez, Ju
lio )'Iedina.

En el juicio de faltas seguido eJl
esle Juzgado municipal número 16,
bajo el número 252 del año anterior,
por estafa, contra Manuel AIcaraz, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, literal
mente copiados, dicen asi:

"Sentencia.--En la villa de Madrid
a 25 de Agosto de 1934; .el Juez muni
cipal del número 16, D. Julio Medina
Hechavarría, habiendo visto laspre
sen tes diligencias de juicio verbal de
f31tas, seguidas. entre partes: de la

. una, el Ministerio .fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Man:.Iel
Alcaraz de la otra, como denunciarlo,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado. 2\íanuel Aleara;;;, a la
pena de seis días de arresto y al pago
de las costas del j~icio; y para que
pueda negar a conocimiento tÍ!!} de
nunciado, Manuel Alcaraz,. y dcl de
nunciante, Fernando Gonz::ílcz, notjfí·
queseles esta parte dispositiva de sen·
tencia inserta por medio de cédula,
que se insertará en la GAC.l::TA. UE :\IA
DRID.
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Así por esta l:ientencia, lo pronun
ciú. mando ~. firmo.-Julio Medina
Hec·havarria."

PubliC3dÓn.-Leida y publicada en
el rni$ffio dia de su feeha por el señor
Juez,municipal que la firma; doy.fe.

Con el fin de que la parte dispositi·
va de scntencia inserta llegue a cono
~imjento del denunciado, Manuel Al
carlU. y d~l denunciante, f'ernanuo
lionzález. y les sirva de notificación
ea iorlna, expiao la presente pera su
inserdón en la GACETA.

}la.drid, 21 de Enero de 1935.-El
Secretario, ~\.gust¡n Solo.-El Juez, Ju
lio }Iedina,

En el JUIcio <ie raltas seguiup en
b:~ll; '; ...¡;;gacW mUDici!;~l m.Ulleru. lIi,
bajúel número l.i31i dd año anterior.
1>0. lesiones, contra ?tIa tías García Ló
pez, ~e ha dictado la ~entencia. cu~'o

cllcaoeZl:l.!D1ento y varte dispositi....a.
Jiteraltuente copiados, dicen .a:;i:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 2;") de Agosto de 1934; el Juez muni
cipal del numero 1ü, D. Julio :\ledina
Hechavarria; habiendo vistto las pre
sentes diligencias de juicio \·cr.oal de
faltas, se;;uidas entre partes: .de la
una, el :\l.inisterio fiscal, en. represen
tación de .1a acción pública. y Matias
Garcia López, Francisco López :r ;\oH·
guel ~"3riñana de la otra, como denun·
ciados, cuya edad )' demás circunstan.
cias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y c::mdeno
a los .denuricisdos, Matias (jarcía Lj).
pez, Francísco López :r :'ligucl Sariña
na. a la pena de seis días de arresto
a cada uno'y al p2g0, por terceras par
tes, de las costas del juicio; y para
que pueda llegar a conocimiento. de
los dentmciados, notifíqueseles. esta
parte dis:positiya de sentencia inserta
por medio de cédula, que se insertará
lal la GAI~ET'\ DE :MADRlD_

Asi por esta sentencia, lo ¡n'onun
cio, mando y firmo.--Julio Medi1l2
.Hechavarria;"

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo dia de su ft'cha por el señor.
Juez municipal que la fiqna; doy fe.

Con el fin de que lu parte dispo.Hiti·
""3 de sentencia inserte llegue a cono.
cimiento de Jos denunciados y les sir·
va de notificación en forma. expido la
presente' para su inserción en laGA·
CETA.

}bu..; d, 21 de E.ncro de 1935.'-El
Secretario, Agustín Soto.-El Juez. Ju
lio\ledina.

En el juicio· de faltas seguido en
esle Juzg:!do municipal número 16,
bajo t:l nÚlIlerO 200 del año anterior.
por rioa y lesiones, contra Emilio Nie
to y otro, se ha dictado la sen tencis.,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, literalmente copiados, dicen así;
'~Sentencia.-En :a villa de "\IIadrid

a 2·5. de Agosto de 1934;. el Juez' mUlli
cipaJ riel número 16, D. Julio ~ledinll

Hechavarria; habiendo visto las pre
s.elltes diligencias de juicio verhal de
faltas, seguidas entre partes: de la
una. el :\'Iinisterío fiscal, en rl;presen·
t~cinó de la acción pública, y Emilio
~ieto Escudt>ro y Diego Suárt"z Ramos
de la otra. como denunciados. cU~'a
edad \" d~m(!s cirtunstancias :ra cong-
l.lUl aulerionuenle, .

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados, EmEio Nieto Es
cudero y Diego Suárez Ramos. a la
pena de treinta pesetas de multa y pI
pog de las costas del juicio por partes
i~ales. y para que pueda llegar a co-
nocimiento de los denunciados. ·noti
fi:queseles esta parte disposi tiva de
sentencia inserta por medio de cédu·.
la. que se insertará en la G.\CE'l'A. U1>
MADRID. '. .

Asi por esta sentencia, 10 pronun·
cio, mando ~. firmo.-,Julío :\ledina
Hechavarria."

PublitaciÓn.-Leida j. publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.

Con el fin de que la parte disposili·
"3 de sentencia inscrte llegue a cono
cimiento de los denunciados y les sir·
va de notificación en forma, expido la
presente para su inserción .en la GA
,~-erA.

Madrid, 21 de Enero de 1'935.-EI
Secretario. Agustín Soto.--El Juez, Ju-
lio Medina. . .

. En el juicio de faltas seguido en este
JuzgaáQ municipal mi.IUero 16, bajo el
número 4i6 ~1el año anterior, por es·
cándalo. se ha dietado la sentencia
contra Julio Plaza. Y> otro, cu~'o enea·.
bezamiento y parte disposilÍ\'a, lite-
ralmcnte copiados, dicen asi ~ . .

"Sentencia.-En la ,villa de Madrid a
g·de Septiembre de 193~; cl Juez muni
cipal del mi.m~ro 16, D. Julio :Yedina
Hechavarria' habiendo "isto las pre
sente oiligeitcias de juicio ..-erbal de
faltas. seguidas entre partes: de la una,
el )1inistcrio fiscal .en representación
de '¡"aacción públic:l" y Julio Plaza, Gui
llermo Rodríguez.,. Salvador Redondo Y
Antonio Jiméncz de la otra, como de
nunciados, cU)'a edad y demás circuns
tancIas )"a constan anteriormente, y

Fallo que debo conOenar y condeno
a los -denunciados Antonio Plaza Ah-a
rez, tiuiílcnno Rodríguez Arana,"~alva·

dor Redondo ~al'o. AntollÍo Jiménez
Astegui, a la· pena de treinta pesetas
de multa a cada uno y 'al pago de las
costas del juicio proplJ['ÓOOaimente, y
para que pueda llegar a conocimiento
del :denuncia-do Antonio Jiménez Aste
gui; notifíquesele esta parte dispositiva
de sentencia inserta por medio de cé
dula que se insertará en l~ .G-\CETA DE

t\lW.lUD.
Asi por l::sta séntenda, lo pronuncio,

mando y (irmo.-Julio ~ledina Hecha
\"'arna.."
'Publicadón.~-Leida y publicada en

el- nusroo diade Sil fecha por el señor
Juez m;micip'a} q'ue la fi.rrna.~ doy fe.

Con el fin d.e que la parte dispositi
va de sentencia'inserta llegue a ccinoci
miento de) denunciado Autonio Jimé
nez Astegui y le sirva de notificación
en foima. expido la presente para su
inserción en la "Gaceta de Madrid".

.Madrid. ·21 de Enero de 1935.-EI Se~
cretarill, Agustiu Sqto~-El Juez, Julio
Medina..

.En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado' municipal númerl) 16. bajo el
número 420 del año anterior por hurto.
contra :Wanuel Sanchez Gutiérrez y
otro, se ha lUc1ado la seutencia. cuyo

encabezalÍliento y parte dispositiva, li
teralmente copiados, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de lladrid a
8 de $eptielll1Jrc de 1934; el Juez muni
cipal del Utuuero 10, D. Julio ;}ledina.
Hecha....·arria; habiendo "istos las pre
sentes diligencias dc juicio' verbal de
faltas. seguidas entre partes: de la
una, el 2\-hnisterio fiscal, en representa·
ción de la acción pública' y :\lanuel
Sánchez Gutiérrez y )Ianud García Re
vuelta de la oua, corno denunciados,
cuya edad y dernás circunstancias }..a
constan anteriormellte, y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Manuel Sáncbez Gu
tiérrez y .a }lanuel Garcia Revuelta a
la pena de seis días de arresto, a cada
uno. que cumplirán en la Pris.ión )- al
patiO de las costas del juicio, ~.. para
que pueda llegar a conocimiento de los
denunciados :Manuel Sánchez Guti~

rrez y Manuel Garcia Revuelta, notifí
queseles esta parte dispositiva de sen'·
tenCÍa inserta por medio de cédula
que se insertará en la GACETA DE M.s..
DRl1.l.

Asi pOI' esta mi oontenda. lo pro
nuncio, manúo y firmo.-Julio Medina
Hechavarria." .

Publicación.-Leida y publicada· en el
mismo dia de su fecha por el seño.r
Juez municipal que la firma; doy fe.

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento de los denuncia::1os Manuela
Sánchez Gutiérrez y .Manuel .Garcia
Revuelta y les sirva de notificación en.
form"a, ex.¡:..ido la presente para su in
serción en la "Gaceta de Ma-drid".

Madrid; 17 de Enero de 1935.-El Se
cretario,Agustín Soto.-EI Juez. Julio
~Iedina.

. VERA DE·YO~CAYO

Don Jacinto Gil Garcia. Juez muni·
ópal de Vera de Moneayo.

Hago saber: Que en este Juzgado
está vacante la' plaza de Secretario,
que se ha de· proveer en la forina que
establece la le~: Orgánica del.Poder ju
dicial ~' el Reglamento del 10 de Abril
de 1871, dentro 'del plazo' de quince
días, a contar desde la publicación del
presente .edicto en el "Boletin Oficial".
· Los aspirantes deberán remitir con·

la: solicitúd:
· LV Certificación o acta de su naci

· miento.
'. 2'.0 Certificación de bucna conducta

· tlliIral. expedida por el Alcatcte de SU
domicilio.

· 3.v La certi.fl.c::Jt'i{,n de examen y.
aprobación a qtle el Regl3mento' se re
fiere u otros documentos que ::lcredí
ten's:u aptitud y servidos o les den
prefer'cncias para el cargo.

E!;te Juzgado' municipal consta de
1.1i1 habitantes de hecho y el Secre
tario está retribuido por los derechos
de Arancel. . .

Lo que se anuncia para conocimien-
· to 'de los interesados' que deseen solí
citar dicha plaza.

· Ve!""',! de Mon<:ayo, 2i de Enero de
1935.-'-EI Juez municipal,. Jacinto GH.
El' Secretario interino. Pedro Laincl.
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Sucesores rle RivadeneYl'a (S.A.)
P~eQ de San Vicente. 20.


